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PROYECTOS DE LEY 
 

10L/PL-0021 - 1026999. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para el año 2023. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de las enmiendas parciales calificadas por la Mesa de la Comisión de Presupuestos, en su reunión 
celebrada el día 1 de diciembre de 2022, sobre el proyecto de ley. 
 Logroño, 1 de diciembre de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 

ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTA Y MIXTO 

 
Enmienda n.º 1 
Autores: Grupos parlamentarios Socialista y Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partidas 19.05.4214.480.01 y otras. 
Texto. Donde dice: 
"19.05.4214.480.01 Fundación Laboral de la Construcción. 

Actividades específicas cualificación en prevención de riesgos laborales. 113.000 

19.05.4214.481.01 UGT-Unión General de Trabajadores de La Rioja. 
Participación institucional y diálogo social. 150.000 

19.05.4214.481.02 CC. OO. de La Rioja. 
Participación institucional y diálogo social. 150.000 

19.05.4214.481.03 UGT-Unión General de Trabajadores de La Rioja. 
Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 220.000 

19.05.4214.481.04 CC. OO. de La Rioja. 
Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 165.000 

19.05.4214.481.05 USO-Unión Sindical Obrera de La Rioja. 
Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 90.000 

19.05.4214.481.06 CSIF-Central Sindical Independiente y de Funcionarios de La Rioja. 
Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 70.000 

19.05.4214.481.07 STAR-Sindicato de Trabajadores de la Administración Riojana. 
Acciones de interés sociolaboral y salud laboral 10.000 

19.05.4214.481.08 UGT. 
Fomento actividades. Delegados territoriales de prevención de riesgos 
laborales 56.250 

19.05.4214.481.09 CC. OO. 
Fomento actividades. Delegados territoriales de prevención de riesgos 
laborales. 56.250 
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19.05.4214.482.00 FER-Federación de Empresas de La Rioja. 

Acciones asesoramiento e información empresarial integral a las empresas 
y desarrollo de proyectos de innovación. 150.650 

19.05.4214.482.01 FER-Federación de Empresas de La Rioja. 
Participación institucional y diálogo social. 300.000 

19.05.4214.482.02 FER. 
Fomento actividades. Delegados territoriales prevención de riesgos laborales. 112.500 

19.05.4214.483.01 Fundación Privada Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación y Arbitraje 
de La Rioja. 
Actividades. 144.599 

19.05.4214.483.02 Fundación Privada Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación y Arbitraje 
de La Rioja. 
Actuaciones. 266.075 

19.05.4214.783.00 Tribunal Laboral de La Rioja. 
Equipamiento. 8.000". 

 Debe decir: 
"19.05.42141.481.01 UGT-Unión General de Trabajadores de La Rioja. Participación 

institucional y diálogo social. 150.000 

19.05.42141.481.02 CC. OO. de La Rioja. Participación institucional y diálogo social. 150.000 

19.05.42141.481.03 UGT- Unión General de Trabajadores de La Rioja. Acciones de interés 
sociolaboral y salud laboral. 220.000 

19.05.42141.481.04 CC. OO. de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral 165.000 

19.05.42141.481.05 USO-Unión Sindical Obrera de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral 
y salud laboral. 90.000 

19.05.42141.481.06 CSIF-Central Sindical Independiente y de Funcionarios de La Rioja. 
Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 70.000 

19.05.42141.481.07 STAR- Sindicato de Trabajadores de la Administración Riojana. Acciones 
de interés sociolaboral y salud laboral. 10.000 

19.05.42141.482.00 FER-Federación de Empresas de La Rioja. Acciones asesoramiento e 
información empresarial integral a las empresas y desarrollo de proyectos 
de innovación. 150.650 

19.05.42141.482.01 FER- Federación de Empresas de La Rioja. Participación institucional y 
diálogo social. 300.000 

19.05.42141.483.01 Fundación Privada Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación y Arbitraje 
de La Rioja. Actividades. 144.599 

19.05.42141.483.02 Fundación Privada Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación y Arbitraje 
de La Rioja. Actuaciones. 300.000 

19.05.42141.783.00 Tribunal Laboral de La Rioja. Equipamiento. 20.000 

19.05.42142.480.01 Fundación Laboral de la Construcción. Actividades específicas cualificación 
en prevención de riesgos laborales. 125.000 
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19.05.42142.481.08 UGT. Fomento actividades. Delegados Territoriales de Prevención de 

Riesgos Laborales. 56.250 

19.05.42142.481.09 CC. OO. Fomento actividades. Delegados Territoriales de Prevención de 
Riesgos Laborales. 56.250 

19.05.42142.482.02 FER. Fomento actividades. Delegados territoriales prevención de riesgos 
laborales. 112.500". 

Justificación: De cara a recoger las modificaciones planteadas al estado numérico, con la incorporación de dos 
nuevos subprogramas, se necesita actualizar el anexo III para que recoja la estructura funcional actualizada y los 
importes elevados en tres casos. Las modificaciones realizadas consisten en: 
 1. Separar el programa 4214 Relaciones y Prevención de Riesgos Laborales en dos subprogramas: 
  42141 Diálogo Social, Relaciones Laborales y Economía Social. 
  42142 Salud Laboral. 
 2. Aumentar en 33.925 euros el importe de la partida 19.05.42141.483.02 del nuevo subprograma 42141 Diálogo 
Social, Relaciones Laborales y Economía Social destinado a "FUND. PRIVADA TRIBUNAL LABORAL DE 
LA RIOJA. ACTUACIONES". 
 3. Aumentar en 12.000 euros el importe de la partida 19.05.42141.783.00 del nuevo subprograma 42141 Diálogo 
Social, Relaciones Laborales y Economía Social destinado a "FUND. PRIVADA TRIBUNAL LABORAL DE 
LA RIOJA. EQUIPAMIENTO". 
 4. Aumentar en 12.000 euros el importe de la partida 19.05.42142.480.01 del nuevo subprograma 42142 Salud 
Laboral destinado a "FUND. LABORAL CONSTRUCCIÓN-ACT-PREV.RRLL". 
 
Enmienda n.º 2 
Autores: Grupos parlamentarios Socialista y Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1111.489.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.02.1111.489.03 Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales de La Rioja (FADEMUR). 50.000". 
Justificación: Acompañamiento y apoyo para víctimas de violencia de género en el entorno rural. 
 
Enmienda n.º 3 
Autores: Grupos parlamentarios Socialista y Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.449.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida:  
"19.05.4214.449.02 Universidad de La Rioja. Cátedra de Economía Social y Solidaria 30.000". 
Justificación: Creación de la Cátedra de Economía Social y Solidaria en la Universidad de La Rioja con el 
objetivo de cumplir con el artículo 10.5 de la Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre economía social y solidaria de 
La Rioja, que establece lo siguiente: "Se promoverá junto con la Universidad de La Rioja una cátedra dentro 
de la propia universidad para la investigación y promoción de la economía social y solidaria de La Rioja, para 
lo cual el Gobierno de La Rioja dotará a la Universidad de los fondos necesarios para llevar a cabo este fin". 
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ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 
 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.04.2611.761.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida:  
"05.04.2611.761.02 Ayuntamiento de Camprovín: un 'makerspace' en Camprovín. 350.000". 
Justificación: Creación de un makerspace, un espacio taller compartido para creadores y artesanos donde 
estos tienen acceso a recursos, conocimiento, conexiones profesionales y herramientas que comparten con 
la finalidad de crear productos o servicios. Este espacio taller está vinculado a espacios de vivienda, de forma 
que se pueda satisfacer la necesidad de atraer a nuevos pobladores, puesto que uno de los primeros 
impedimentos es el acceso a la vivienda. 
 Se trata de un nuevo espacio para impulsar proyectos que potencien el desarrollo local y tengan impacto 
en la comunidad generando una red de apoyo, clave para cualquier emprendedor. Un lugar para promover la 
innovación y fomentar nuevas ideas puesto que se brindan herramientas y conexiones lo que permite que 
esto sea posible. Un territorio donde sembrar ideas innovadoras desde el respeto por la tradición y teniendo 
en cuenta las perspectivas rurales. 
 Se busca consolidar a Camprovín como un lugar para la creatividad y el desarrollo de ideas y proyectos 
en el ámbito rural, como marca de identidad del municipio. Este proyecto no es una iniciativa aislada, sino 
que se adapta perfectamente a iniciativas que ya se están llevando a cabo: Camprovinarte, Abubilla Radio o 
Coworking Camprovín. 
 Se pretende que, igualmente, sirva como escaparate para los productos y servicios de la zona, además 
de los que se realicen en el propio espacio. 
 Este proyecto se va a desarrollar en la calle Mayor, 19, de Camprovín, rehabilitando una antigua vivienda. 
El solar cuenta con 105 metros cuadrados de planta, y 140 metros cuadrados de patio. El proyecto pretende 
construir/rehabilitar el edificio en tres plantas: la planta baja como taller compartido, en la primera planta un 
salón cocina compartido y dos habitaciones, y en la tercera y última planta dos habitaciones más y un 
pequeño apartamento con dos habitaciones. De esta forma podrán vivir en este espacio hasta diez personas, 
contando con habitaciones dobles.  
 La vivienda, al igual que en Coworking Camprovín, va asociada a personas que vengan a trabajar al 
taller. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.761.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.03.3411.761.09 Ayuntamiento de Berceo: espacio deportivo.  250.000". 
Justificación: Adquisición de parcela para futura infraestructura deportiva. 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
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Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.08. 
Texto. Donde dice: 
"08.02.01.3311.461.08 Ayuntamiento de Camprovín. Camprovinarte. 12.000". 
 Debe decir: 
"08.02.01.3311.461.08 Ayuntamiento de Camprovín. Camprovinarte. 15.000" 
Justificación: Dotar de fondos suficientes para la próxima edición de Festival Camprovinarte 2023. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.13. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.461.13 Ayuntamiento de Berceo: SonoVerso-Fest.  12.000". 
Justificación: Impulso al Festival SonoVerso 2023. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.2411.480.66. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"19.05.2411.480.66 Red de Economía Alternativa y Solidaria (REAS).  50.000". 
Justificación: Dotar a REAS de los recursos necesarios para llevar a cabo sus fines y actividades de 
promoción e impulso de la economía social y solidaria en La Rioja. 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.481.04. 
Texto. Donde dice: 
"19.05.4214.481.04 CC. OO. de La Rioja. 

Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 165.000". 
 Debe decir: 
"19.05.4214.481.04 CC. OO. de La Rioja. 

Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 210.000". 
Justificación: Dotar a CC. OO. de La Rioja de los ingresos suficientes en relación con la representatividad con 
respecto al resto de sindicatos. 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
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Anexo IV. Sección 06. Partida 06.01.3122.440.00. 
Texto. Donde dice: 
"06.01.3122.440.00 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 11.201.081". 
 Debe decir: 
"06.01.3122.440.00 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 11.501.081". 
Justificación: Mejora salarial de trabajadores y trabajadoras del transporte sanitario. 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 06. Partida 06.05.1311.440.00. 
Texto. Donde dice: 
"06.05.1311.440.00 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 1.000.000". 
 Debe decir: 
"06.05.1311.440.00 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 1.200.000". 
Justificación: Mejora salarial de trabajadores y trabajadoras de SOS Rioja-112. 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.780.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.780.02 Ateneo Riojano. Mantenimiento local  135.000". 
Justificación: Realización de obras de mantenimiento del Ateneo Riojano. 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 06. Partida 06.01.3122.441.01. 
Texto. Donde dice: 
"06.01.3122.441.01 Fundación Hospital Calahorra. 46.150.000". 
 Debe decir: 
"06.01.3122.441.01 Fundación Hospital Calahorra. 46.350.000". 
Justificación: Obras de acondicionamiento habitaciones de la Fundación Hospital Calahorra. 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.02.01.4122.480.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"05.02.01.4122.480.07 Asociación Bodegas Familiares de Rioja. 40.000". 
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Justificación: Dotar a la Asociación Bodegas Familiares de Rioja de recursos para la consecución de sus 
fines y objetivos. 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.481.10. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"19.05.4214.481.10 CC. OO. Agentes de igualdad en el mundo laboral.  83.125". 
Justificación: Dotar de más recursos destinados a CC. OO. de La Rioja a través de la Consejería de 
Desarrollo Autonómico para agentes de igualdad en el mundo laboral con el objetivo de dar cumplimiento al 
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.481.11. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"19.05.4214.481.11 UGT. Agentes de igualdad en el mundo laboral.  83.125". 
Justificación: Dotar de más recursos destinados a UGT de La Rioja a través de la Consejería de Desarrollo 
Autonómico para agentes de igualdad en el mundo laboral con el objetivo de dar cumplimiento al Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 13. Partida 13.04.2332.480.01. (Nueva). 
Texto. Se propone suprimir la siguiente partida:  
"13.04.2332.480.01 CC. OO. Agentes de igualdad en el mundo laboral. 55.000". 
Justificación: Mejora técnica en correlación con la enmienda número 13. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 13. Partida 13.04.2332.480.02. (Nueva). 
Texto. Se propone suprimir la siguiente partida: 
"13.04.2332.480.02 UGT. Agentes de igualdad en el mundo laboral. 55.000". 
Justificación: Mejora técnica en correlación con la enmienda número 14. 
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Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.761.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.03.3411.761.08 Ayuntamiento de Nájera. Pistas de pádel.  90.000". 
Justificación: Cubrición, a través de pilares, techado y toldos, de las cuatro pistas de pádel municipales de 
Nájera, única cabecera de comarca riojana sin pistas utilizables durante todo el año.  
 La asociación Club de Pádel de Nájera, que acumuló 140 socios en tres meses desde su creación, se 
encarga de adecentar las pistas ya que sus materiales no son aptos para exteriores. El club no puede 
preparar torneos y eventos deportivos en Nájera por estar sujetos a las condiciones meteorológicas.  
 A pesar de su ubicación privilegiada, tan solo pueden hacer uso de estas instalaciones cuatro meses al 
año, pues el sol, la lluvia y el viento lo imposibilitan, dificultando la continuidad en la práctica del pádel, 
segundo deporte más practicado en España. 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.02.4411.42.420.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"09.02.4411.42.420.01 Administración del Estado. Convenio de financiación de transporte ferroviario 

de larga distancia. 500.000". 
Justificación: Convenio con la Administración general del Estado con el objetivo de abaratar el precio de los 
billetes y mejorar el transporte ferroviario de viajeros de larga distancia. 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 13. Partida 13.02.9111.480.17. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"13.02.9111.480.17 Asociación Riojana de Amigos y Amigas de la RASD.  20.000". 
Justificación: Adecuación, mantenimiento y actividades de la delegación de solidaridad con el Sáhara y de la 
Asociación Riojana de Amigos y Amigas de la RASD (República Árabe Saharahui Democrática). 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.449.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"19.05.4214.449.01 Universidad de La Rioja. Cátedra de Diálogo Social y Negociación Colectiva.  30.000". 
Justificación: Creación de la Cátedra de Diálogo Social y Negociación Colectiva en la Universidad de La Rioja.  
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Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.06.4513.761.51. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.06.4513.761.51 Ayuntamiento de Haro. Compra casa destinada a archivo municipal.  50.000". 
Justificación: Adquisición por parte del Ayuntamiento de Haro el edificio sito en calle Costanilla, esquina calle 
del Castillo, una de las casas más antiguas de Haro, con el objetivo de destinarla a archivo municipal del 
Ayuntamiento de Haro.  
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.06.4513.761.52. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.06.4513.761.52 Ayuntamiento Haro. Derribo del edificio con mantenimiento de fachada y 

otras actuaciones de recuperación.  50.000". 
Justificación: Derribo con mantenimiento de fachada del edificio anexo al Ayuntamiento de Haro y otras 
actuaciones para destinarlo a servicios sociales municipales. 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 13. Partida 13.03.1421.780.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"13.03.1421.780.02 MEDICuba. 300.000". 
Justificación: Apoyo a la organización MEDICuba en la consecución de sus fines y objetivos. 
 
 

ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo: 21.13. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado 13 al final del artículo 21 con la siguiente redacción: 
 "13. En el caso de que, en aplicación de la normativa vigente, el alumnado matriculado por grupo en las 
asignaturas optativas de ESO y Bachillerato en centros docentes concertados conlleve un desdoble de 
grupos que no pueda atenderse con las horas de docencia resultantes de la aplicación de las ratios 
profesor/unidades ordinarias, se autoriza a la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud a 
incrementar proporcionalmente dichas ratios en las unidades de centros concertados afectadas. 
 Los centros docentes concertados que cuenten con unidades de ESO y Bachillerato con necesidad de 
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desdoble de grupos en asignaturas optativas en la mencionada situación deberán solicitar justificadamente el 
incremento de horas necesarias para ello a la Dirección General de Gestión Educativa, la cual solicitará un 
informe al efecto al Servicio de Inspección Técnica Educativa que deberá emitirse con carácter previo a su 
autorización. 
 Dicho incremento de ratios se realizará tan solo en la medida en que resulte indispensable para posibilitar 
el desdoble de las correspondientes unidades en la impartición de dichas asignaturas y exclusivamente en el 
ámbito temporal de los cursos académicos 2022/2023 y 2023/2024. En lo referido al curso 2022/2023, este 
artículo se aplicará, con efecto retroactivo, a partir del 1 de septiembre de 2022". 

Justificación: Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, del calendario de implantación de la 
misma, y del desarrollo reglamentario de la misma en el ámbito autonómico de La Rioja, sus efectos en 
relación con la optatividad de asignaturas en ESO y Bachillerato tienen efectividad en los centros educativos 
a partir del curso 2022/2023.  
 De acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en el ámbito de la enseñanza concertada, las horas de docencia que se financian con cargo al 
concierto educativo vienen financiadas a través de los presupuestos autonómicos y, particularmente, a través 
de los módulos reflejados en el anexo II de las leyes de presupuestos anuales. 
 Por otra parte, el texto del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para 2023, faculta a la consejería con competencias en materia de educación para fijar las relaciones 
profesor/unidades concertadas adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel objeto del 
concierto, calculadas en base a jornadas de profesor con veinticinco horas semanales, no pudiendo la citada 
consejería asumir los incrementos retributivos, las reducciones horarias o cualquier otra circunstancia, sin 
perjuicio de las excepciones recogidas en el propio artículo 21, ante una de las cuales nos encontramos. 
 A su vez, la Orden EDU/89/2018, de 20 de diciembre, de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, por la que se establecen las normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos a los 
centros docentes privados de la Comunidad Autónoma de La Rioja, establece en su disposición adicional 
primera que la dirección general competente en materia de educación establecerá mediante resolución las 
ratios profesor/unidad que, con carácter general, serán de aplicación en cada uno de los niveles educativos 
concertados. 
 En cumplimiento de todo lo anterior, se dictó la Resolución 52/2022, de 14 de julio, de la Dirección 
General de Gestión Educativa, por la que se aprueban las ratios profesor/unidad escolar para los centros 
docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el curso 2022/2023, que fue 
publicada en el Boletín Oficial de La Rioja de 19 de julio de 2022. 
 Tanto en los módulos económicos del concierto vigentes en el año 2022, como en las ratios profesor/unidad 
escolar recogidas en la citada Resolución 52/2022, de 14 de julio, no se contempla la posibilidad de desdobles de 
grupos como consecuencia de la mencionada optatividad de asignaturas en ESO y Bachillerato, por lo que hay 
que habilitar una nueva posibilidad en el Proyecto de Ley de Presupuestos de La Rioja para 2023. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo: 22.1, párrafo primero. 
Texto. Donde dice: 
 "1. Aquellos centros educativos concertados que, en función de la decisión de la Administración 
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educativa, escolaricen de modo preferente en régimen de integración a alumnos con necesidades educativas 
especiales permanentes asociadas a condiciones de discapacidad física percibirán, como máximo, para la 
contratación de personal complementario, 56.600,70 euros anuales en concepto de 'Otros Gastos', que serán 
abonados mensualmente. Excepcionalmente, en función del número y especiales características de dichos 
alumnos, los centros podrán percibir hasta un máximo de 81.757,00 euros anuales abonados mensualmente". 
 Debe decir: 
 "1. Aquellos centros educativos concertados que, en función de la decisión de la Administración educativa, 
escolaricen de modo preferente en régimen de integración a alumnos con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a condiciones de discapacidad física percibirán, como máximo, para la contratación de 
personal complementario, 57.150.30 euros anuales en concepto de 'Otros Gastos', que serán abonados 
mensualmente. Excepcionalmente, en función del número y especiales características de dichos alumnos, los 
centros podrán percibir hasta un máximo de 82.550,90 euros anuales abonados mensualmente". 

Justificación: Con fecha 19 de octubre de 2022, se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto-
ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores 
de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu 
energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de 
protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. En el mismo, se prevé un 
incremento de retribuciones del personal al servicio del sector público de un 1,5 % adicional en el año 2022. 
 Los importes que recogía el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para el año 2023, en el artículo 22.1 contaban con una previsión de incremento del 3 % 
respecto al 2022, por lo que existe un desfase respecto a la subida planteada en la ley estatal de un 1 % que 
se debe corregir. 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo: 28.1, párrafo segundo. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo párrafo en el artículo 28, apartado 1, con la siguiente redación: 
 "En tales casos y, cuando se trate de líneas o programas de subvenciones financiadas con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia que se dirijan a entidades locales, siempre que las bases reguladoras 
estatales admitan la compatibilidad con otras fuentes de financiación, la resolución de convocatoria o 
modificación de la misma podrá completar la financiación con recursos propios fijando el porcentaje o límite 
máximo de las subvenciones concedidas sin necesidad de aprobar unas nuevas bases reguladoras". 

Justificación: El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el 
año 2023 establece, en su artículo 28, las especialidades en materia de gestión de subvenciones financiadas 
con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 La experiencia ha puesto de manifiesto la necesidad de facilitar el acceso a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia por parte de las entidades locales, en línea con otras actuaciones 
que viene ejecutando el Gobierno de La Rioja. En los casos en que la gestión de las ayudas corresponda a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y que se empleen las bases estatales, se podrá completar la financiación 
sin necesidad de aprobar unas bases propias, agilizando la gestión administrativa. Esta posibilidad quedará 
limitada a los casos en los que las bases reguladoras estatales hayan previsto la compatibilidad de la 
subvención con otros ingresos. En todo caso, por aplicación del artículo 19.3 de la Ley General de 
Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 7847   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 Por ello, se considera adecuada en técnica legislativa la incorporación de una enmienda al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales para el año 2023, para la adición de un segundo párrafo, en el apartado 1 del artículo 28. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 50.2, párrafo tercero. 
Texto. Donde dice: 
 "El importe de las retribuciones, a excepción de los complementos de carrera y desarrollo profesional, 
experimentará un incremento según lo establecido en el artículo 44.2 de la presente ley". 
 Debe decir: 
 "El importe de las retribuciones experimentará un incremento según lo establecido en el artículo 44.2 de 
la presente ley". 
Justificación: La carrera profesional es un concepto retributivo establecido en el Servicio Riojano de Salud por 
los acuerdos que regulan las condiciones de trabajo del personal del Servicio Riojano de Salud, de 27 de julio 
del año 2006. 
 En el año 2010 se decretó la reducción salarial de los empleados públicos, en todos sus conceptos 
retributivos. Desde ese momento el importe de la carrera profesional para el personal del Seris no ha 
experimentado incremento alguno, de tal forma que, de facto, en la actualidad el importe es inferior al 
percibido en el año 2006. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
ANEXO II. 

Texto. Se propone modificar todo el anexo II de los módulos económicos de los conceptos que integran los 
conciertos educativos en los diferentes niveles para el año 2023. 
 Donde dice:  

"ANEXO II 

MÓDULOS ECONÓMICOS DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS EN LOS 
DIFERENTES NIVELES PARA EL AÑO 2023 

[...]. 
Diseño en fabricación mecánica: Segundo curso ............................................................................   12.273,25". 
 Debe decir: 

"ANEXO II 

MÓDULOS ECONÓMICOS DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS EN LOS 
DIFERENTES NIVELES PARA EL AÑO 2023 

Nivel Euros 
EDUCACIÓN INFANTIL   
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 50.171,65 
Gastos Variables 4.646,77 
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Otros Gastos 8.245,04 
TOTAL 63.063,46 

EDUCACIÓN PRIMARIA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 52.064,13 
Gastos Variables 4.646,77 
Otros Gastos 8.245,04 
TOTAL 64.955,94 

  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA - PRIMER Y SEGUNDO CURSO. 

Centros con 2 o 3 unidades.   
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 66.559,87 
Gastos Variables 5.466,58 
Otros Gastos 10.718,51 
TOTAL 82.744,96 

  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA - PRIMER Y SEGUNDO CURSO.  

Centros con 4 o 5 unidades.   
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 65.614,42 
Gastos Variables 5.466,57 
Otros Gastos 10.718,51 
TOTAL 81.799,50 

  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA - PRIMER Y SEGUNDO CURSO.  

Centros con 6 o más unidades  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 62.778,06 
Gastos Variables 5.466,57 
Otros Gastos 10.718,51 
TOTAL 78.963,14 

  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA - TERCER Y CUARTO CURSO.  
Centros con 2 o 3 unidades  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 81.214,38 
Gastos Variables 10.469,28 
Otros Gastos 11.830,47 
TOTAL 103.514,13 

  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA - TERCER Y CUARTO CURSO.  

Centros con 4 o 5 unidades.   
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 71.759,86 
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Gastos Variables 10.469,28 
Otros Gastos 11.830,47 
TOTAL 94.059,61 

  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA - TERCER Y CUARTO CURSO.  
Centros con 6 o más unidades  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 70.814,41 
Gastos Variables 10.469,28 
Otros Gastos 11.830,47 
TOTAL 93.114,16 

  

BACHILLERATO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 78.141,66 
Gastos Variables 12.425,18 
Otros Gastos 11.150,35 
TOTAL 101.717,19 

  

APOYO A ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 47.272,63 
Gastos Variables 7.728,79 
Otros Gastos 7.335,76 
TOTAL 62.337,18 

  

APOYO A ALUMNOS CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 47.272,63 
Gastos Variables 7.728,79 
Otros Gastos 1.833,96 
TOTAL 56.835,38 

  
APOYO A ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES O DE COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 47.272,63 
Gastos Variables 7.728,79 
Otros Gastos 4.584,86 
TOTAL 59.586,28 

  

PROGRAMA DE REFUERZO TRANSITORIO / REFUERZO CURRICULAR EN 1.º DE ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 37.818,11 
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Gastos Variables 6.497,10 
Otros Gastos 1.833,96 
TOTAL 46.149,17 

  

PMAR / PROGRAMA DE REFUERZO CURRICULAR EN 2.º DE ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 37.818,11 
Gastos Variables 6.497,10 
Otros Gastos 1.833,96 
TOTAL 46.149,17 

  

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR EN 3.º DE ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 43.490,82 
Gastos Variables 7.276,75 
Otros Gastos 1.833,96 
TOTAL 52.601,53 

  

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR EN 4.º DE ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 41.599,92 
Gastos Variables 7.016,87 
Otros Gastos 1.833,96 
TOTAL 50.450,75 

  

PROGRAMA EXPLORA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 15.127,24 
Gastos Variables 2.473,21 
Otros Gastos 1.833,96 
TOTAL 19.434,41 

  

PROCUA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 71.854,40 
Gastos Variables 11.747,76 
Otros Gastos 7.335,76 
TOTAL 90.937,92 

  

APOYO A ALUMNOS CON TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA EN EDUCACIÓN PRIMARIA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 63.082,54 
Gastos Variables 5.696,70 
Otros Gastos 16.735,16 
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TOTAL 85.514,40 
  
APOYO A ALUMNOS CON TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 70.908,95 
Gastos Variables 10.807,98 
Otros Gastos 16.735,16 
TOTAL 98.452,09 

  

ESPACIOS INCLUSIVOS ALUMNOS TEA - PRIMARIA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 42.055,03 
Gastos Variables 4.646,77 
Otros Gastos 48.603,25 
TOTAL 95.305,05 

  

ESPACIOS INCLUSIVOS ALUMNOS TEA - ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 47.272,63 
Gastos Variables 5.466,57 
Otros Gastos 37.619,11 
TOTAL 90.358,31 

  

PROGRAMA AULA APRENDIZAJE DE TAREAS - INFANTIL Y PRIMARIA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 111.196,28 
Gastos Variables 4.646,77 
Otros Gastos 8.543,40 
TOTAL 124.386,45 

  

EDUCACIÓN ESPECIAL  

I. EDUCACIÓN INFANTIL ESPECIAL, SEGUNDO CICLO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 48.489,45 
Gastos Variables 4.646,77 
Otros Gastos 8.543,40 
TOTAL 61.679,62 

  
Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo pedagogo y trabajador social): 37.807,11 

  

II. EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 43.249,39 
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Gastos Variables 4.646,77 
Otros Gastos 8.543,40 
TOTAL 56.439,56 

  
Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo pedagogo y trabajador social):  

PSÍQUICOS  31.613,94 

AUTISMO O PROBLEMAS GRAVES DE PERSONALIDAD 26.387,96 

AUDITIVOS 29.689,60 

PLURIDEFICIENTES 35.898,75 

  

III. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA LA TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 85.287,60 
Gastos Variables 6.096,94 
Otros Gastos 12.171,23 
TOTAL 103.555,77 

  
Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo pedagogo y trabajador social):  

PSÍQUICOS  48.124,92 

AUTISMO O PROBLEMAS GRAVES DE PERSONALIDAD 43.460,65 

AUDITIVOS 38.174,68 

PLURIDEFICIENTES 53.073,02 

  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO  

I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales  
Primer y segundo curso: 75.787,42 

II. Gastos Variables  
Primer y segundo curso: 8.244,61 

III. Otros Gastos  
Familia profesional: Administración y gestión 10.606,37 
Familia profesional: Comercio y marketing 10.606,37 
Familia profesional: Agraria 11.261,74 
Familia profesional: Electricidad y electrónica 11.261,74 
Familia profesional:  Fabricación mecánica / Instalación y mantenimiento 13.900,22 
Familia profesional: Imagen personal 10.017,13 
Familia profesional: Informática y comunicaciones 12.669,46 
Familia profesional: Transporte y mantenimiento de vehículos 12.232,52 
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PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA  
Familia profesional: Instalaciones electrotécnicas y fabricación mecánica 13.900,22 

  

PROGRAMAS ESPECIALES DE CUALIFICACIÓN INICIAL  
Familia profesional: Administración y gestión 10.606,37 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR  

I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales  

  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO - CICLOS CORTOS  
Primer curso 73.925,33 
Segundo curso 0,00 

  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO - CICLOS LARGOS  
Primer curso 73.925,33 
Segundo curso 73.925,33 

  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR - CICLOS LARGOS  
Primer curso 68.339,03 
Segundo curso 68.339,03 

  

II. Gastos Variables  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO - CICLOS CORTOS  
Primer curso 8.244,61 
Segundo curso 0,00 

  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO - CICLOS LARGOS  
Primer curso 8.244,61 
Segundo curso 8.244,61 

  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR - CICLOS LARGOS  
Primer curso 8.191,30 
Segundo curso 8.191,30 

  

III. Otros Gastos  

Grupo 2  

Cuidados auxiliares de enfermería - Primer curso 14.989,40 

Cuidados auxiliares de enfermería - Segundo curso 2.883,26 
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Grupo 5  

Integración social - Primer curso 11.103,00 

Integración social - Segundo curso 13.412,55 

  

Grupo 6  

Actividades comerciales - Primer curso 11.103,00 

Actividades comerciales - Segundo curso 13.412,55 

Gestión administrativa - Primer curso 11.103,00 

Gestión administrativa - Segundo curso 13.412,55 

Peluquería y cosmética capilar - Primer curso 11.103,00 

Peluquería y cosmética capilar - Segundo curso 13.412,55 

Estética y belleza - Primer curso   11.103,00 

Estética y belleza - Segundo curso 13.412,55 

Estilismo y Dirección de Peluquería - Primer curso 11.103,00 

Estilismo y Dirección de Peluquería - Segundo curso 13.412,55 

Farmacia y parafarmacia - Primer curso 11.103,00 

Farmacia y parafarmacia - Segundo curso 13.412,55 

Atención a personas en situación de dependencia - Primer curso 11.103,00 

Atención a personas en situación de dependencia - Segundo curso 13.412,55 

Administración y finanzas - Primer curso 11.103,00 

Administración y finanzas - Segundo curso 13.412,55 

Transporte y logística - Primer curso 11.103,00 

Transporte y logística - Segundo curso 13.412,55 

Educación infantil - Primer curso 11.103,00 

Educación infantil - Segundo curso 13.412,55 

  

Grupo 7  

Instalaciones de telecomunicaciones - Primer curso 13.674,89 

Instalaciones de telecomunicaciones - Segundo curso 15.609,34 

Instalaciones eléctricas y automáticas - Primer curso 13.674,89 

Instalaciones eléctricas y automáticas - Segundo curso 15.609,34 

Sistemas microinformáticos y redes - Primer curso 13.674,89 

Sistemas microinformáticos y redes - Segundo curso 15.609,34 

Producción agropecuaria - Primer curso 13.674,89 

Producción agropecuaria - Segundo curso 15.609,34 

  

Grupo 8  

Electromecánica de vehículos automóviles - Primer curso 16.084,06 
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Electromecánica de vehículos automóviles - Segundo curso 17.845,07 

Automoción - Primer curso 16.084,06 

Automoción - Segundo curso 17.845,07 

Guía del medio natural y de tiempo libre - Primer curso 16.084,06 

Guía del medio natural y de tiempo libre - Segundo curso 17.845,07 

  

Grupo 9  

Mecanizado - Primer curso 18.604,85 

Mecanizado - Segundo curso 19.949,99 

Mantenimiento electromecánico - Primer curso 18.604,85 

Mantenimiento electromecánico - Segundo curso 19.949,99 

Mecatrónica industrial - Primer curso 18.604,85 

Mecatrónica industrial - Segundo curso 19.949,99 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL  

I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales  

Primer curso 68.339,03 

Segundo curso 47.855,94 

  

II. Gastos Variables  

Primer curso 8.191,30 

Segundo curso 5.688,38 

  

III. Otros Gastos  

Administración de sistemas informáticos en red (dual y bilingüe) - Primer curso 11.103,00 

Administración de sistemas informáticos en red (dual y bilingüe) - Segundo curso 9.314,27 

Desarrollo de aplicaciones web (dual y bilingüe) - Primer curso 11.103,00 

Desarrollo de aplicaciones web (dual y bilingüe) - Segundo curso 9.314,27 

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma - Primer curso 11.103,00 

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma - Segundo curso 9.314,27 

Diseño en fabricación mecánica - Primer curso 16.084,06 
Diseño en fabricación mecánica - Segundo curso 12.392,41". 

Justificación: Con fecha 19 de octubre de 2022, se publica en el Boletín Oficial Estado el Real Decreto-ley 18/2022, 
de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y 
de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía 
(+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de 
las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. En el mismo, se prevé un incremento de 
retribuciones del personal al servicio del sector público de un 1,5% adicional en el año 2022. 
 Paralelamente, el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 establece 
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unos módulos económicos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados 
que recogen ese incremento del 1,5 %, al que se suma un 2,5 % adicional para alcanzar un 4% de incremento 
respecto al 2022. 
 Por su parte, los importes que recogía el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para el año 2023 en el anexo II, contaban con una previsión de incremento del 3 % respecto 
al 2022, por lo que existe un desfase respecto a la subida planteada en la ley estatal de un 1 % que debe 
corregirse. Al margen de que los módulos económicos establecidos por el Estado se configuran como mínimos 
para todas las administraciones autonómicas, La Rioja cuenta con un acuerdo de homologación retributiva de los 
docentes de centros concertados con sus equivalentes en centros docentes públicos. Por ello, los incrementos 
retributivos del personal al servicio del sector público, donde se incluye el personal docente, afectan siempre a las 
retribuciones del profesorado de centros concertados, y dichas retribuciones se establecen en los precitados 
módulos, por lo que es imprescindible adaptarlos. 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.03.3131.480.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.03.3131.480.04 Plena Inclusión La Rioja. Programa de valoraciones. 40.000". 
Justificación: Inclusión en anexo III modificación de estados numéricos para contemplar subvención a Plena 
Inclusión La Rioja. 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.07.3211.449.00. 
Texto. Donde dice: 
"08.07.3211.449.00 Universidad de La Rioja. Atención educativa a alumnos con altas 

capacidades intelectuales. 98.000". 
 Debe decir: 
"08.07.3211.449.01 Universidad de La Rioja. Prácticas en entorno rural del alumnado grado. 33.000". 
Justificación: Creación de una nueva partida para prácticas en entorno rural. Cambio en la denominación y 
cuantía de la subvención de la partida para el programa de alumnado de altas capacidades, que se convierte 
en convenio plurianual. 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.05.3223.480.02. 
Texto. Donde dice: 
"08.05.3223.480.02 Federación de Empresas de La Rioja. Formación Profesional Dual. 25.000". 
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 Debe decir: 
"08.05.3223.480.02 Federación de Empresas de La Rioja. Formación Profesional Dual. 40.000". 
Justificación: Actualización de cantidad económica por el incremento de ciclos en dual y funciones a gestionar. 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.13. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.461.13 Ayuntamiento de Arnedillo. Centro Cultural. 200.000". 
Justificación: El Ayuntamiento de Arnedillo dispone de un proyecto para contar con un centro cultural en la 
localidad, en el que poder desarrollar su agenda cultural para una población muy activa en esta área. 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.761.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.03.3411.761.08 Ayuntamiento de Murillo de Río Leza. Pistas de pádel. 100.000". 
Justificación: Construcción de dos pistas de pádel en Murillo de Río Leza. 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.06.2711.440.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.06.2711.440.00 La Rioja 360 Grados Avanza, Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. 

Festival Actual. Actuaciones y acciones juveniles. 30.000". 
Justificación: Incluir en el festival Actual, Escenario de Culturas Contemporáneas, en su edición de 2024 actuaciones 
y acciones dirigidas de manera preferente a la juventud. 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.470.02. 
Texto. Donde dice: 
"08.02.01.3311.470.02 Asociación Empresarial ARICU. Organización actividades culturales. 15.000". 
 Debe decir: 
"08.02.01.3311.480.20 Asociación Empresarial ARICU. Organización actividades culturales. 15.000". 
Justificación: El Decreto 47/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y sus funciones, en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de 
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marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, atribuye a la Dirección 
General de Cultura, entre otras competencias, las de promoción y difusión de la cultura riojana, el fomento de 
la participación ciudadana en materia cultural [artículo 10.2.5.a) y b)]. 
 Dichas competencias pueden implementarse, o bien de manera directa, organizando programas y 
eventos culturales con medios propios, o bien apoyando las actividades de terceros, siendo estos, a su vez, 
entidades públicas o privadas, de carácter cultural. 
 Por ello, la Dirección General de Cultura, sigue considerado del máximo interés apoyar económicamente 
las actividades culturales organizadas por ARICU (Asociación Riojana de las Industrias Culturales), como 
forma de apoyar sus iniciativas en este ámbito. 
 A efectos de consignar crédito en la partida presupuestaria adecuada, en función de la naturaleza jurídica 
de la asociación (cultural sin ánimo de lucro), y no de sus componentes (empresas), se propone el cambio 
desde la partida 08.02.01.3311.470.02 a la 08.01.01.3311.480.20. 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.441.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.441.00 Fundación para la Transformación de La Rioja. Voces de la Lengua.  3.000.000". 
Justificación: Transferencia nominativa para dar cobertura a la ejecución del proyecto Voces de la Lengua. 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.761.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.03.3411.761.09 Ayuntamiento de Ventosa. Instalaciones deportivas. 260.000". 
Justificación: Ayuntamiento de Ventosa. Obras de construcción de instalaciones deportivas anexas al frontón 
municipal. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.761.10. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.03.3411.761.10 Ayuntamiento de Arnedo. Construcción pabellón polideportivo. 100.000". 
Justificación: Ayuntamiento de Arnedo. Obras de construcción de instalaciones deportivas. 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.761.11. (Nueva). 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 7859   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.03.3411.761.11 Ayuntamiento de San Román de Cameros. Frontón municipal. 50.000". 
Justificación: Ayuntamiento de San Román de Cameros. Reparación del frontón municipal. 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.07.4712.761.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"09.07.4712.761.01 Convenio Ayuntamiento Logroño. Mejora y permeabilización para la 

fauna piscícola del obstáculo transversal de la toma de agua de 
Logroño en Nalda. 55.465". 

Justificación: Inclusión de un nuevo convenio con el Ayuntamiento de Logroño, destinado a mejoras para la 
fauna piscícola. 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.07.4712.761.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"09.07.4712.761.03 Convenio Ayuntamiento Albelda. Mejora de la continuidad fluvial para 

la fauna piscícola en el río Iregua (término municipal de Viguera). 79.555". 
Justificación: Inclusión de un nuevo convenio con el Ayuntamientos de Albelda, destinado a mejoras para la 
fauna piscícola. 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.07.4711.787.00. 
Texto. Donde dice: 
"09.07.4711.787.00 Convenio Fundación El Botánico. 

Divulgación valores ambientales de las formaciones vegetales. 20.000". 
 Debe decir: 
"09.07.4711.787.00 Convenio Fundación El Botánico. 

Divulgación valores ambientales de las formaciones vegetales. 40.000". 
Justificación: Modificación propuesta para incrementar el concepto presupuestario del Convenio Fundación 
El Botánico. 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.07.4711.462.01. 
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Texto. Donde dice: 
"09.07.4711.462.01 Convenio con Hermandad 13 Villas. Centro de interpretación. 10.000". 
 Debe decir: 
"09.07.4711.462.01 Convenio con Hermandad 13 Villas de la Venta de Piqueras.  

Mantenimiento de la Venta de Piqueras como lugar emblemático de La Rioja. 10.000". 
Justificación: Modificación propuesta para ajustar la literalidad del convenio con el texto a incluir en el anexo III. 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.07.4711.450.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir una nueva partida: 
"09.07.4711.450.00 Convenio con la Universidad de Castilla-La Mancha, para el desarrollo del 

proyecto: 'aplicación de técnicas innovadoras tendentes a reducir los 
daños ocasionados por el lobo en la ganadería extensiva de La Rioja'. 55.000". 

Justificación: Convenio con la Universidad de Castilla-La Mancha, para el desarrollo del proyecto: "aplicación 
de técnicas innovadoras tendentes a reducir los daños ocasionados por el lobo en la ganadería extensiva de 
La Rioja". Gasto con financiación afectada con fondos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Democrático (MITERD). 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4211.761.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir una nueva partida: 
"19.50.4211.761.01 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Apoyo suelo industrial.  1.000.000". 
Justificación: Es necesario para incrementar las ventas de suelo industrial. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4211.761.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir una nueva partida: 
"19.50.4211.761.02 Ayuntamiento de Logroño. Apoyo suelo industrial. 1.500.000". 
Justificación: Es necesario para incrementar las ventas de suelo industrial. 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 19.07.4311.440.01. 
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Texto. Donde dice: 
"19.07.4311.440.01 La Rioja 360 Grados Avanza, Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. 5.000.000". 
 Debe decir: 
"19.07.4311.440.01 La Rioja 360 Grados Avanza, Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. 4.757.075". 
Justificación: Actualización de la transferencia nominativa a favor de La Rioja 360 como consecuencia de una 
serie de enmiendas planteadas previamente. 
 
 

ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 21.2, párrafo segundo. 
Texto. Donde dice: 
 "Los centros concertados tendrán derecho a la jornada correspondiente de los profesionales de los 
citados servicios en función del número de unidades concertadas. Esta dotación se realizará sobre la base 
de calcular el equivalente a una jornada completa del profesional adecuado a estas funciones por 
cada 25 unidades concertadas en el Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria o Formación Profesional de Grado Básico, respectivamente". 
 Debe decir: 
 "Los centros concertados tendrán derecho a la jornada correspondiente de los profesionales de los citados 
servicios en función del número de unidades concertadas. Esta dotación se realizará sobre la base de calcular el 
equivalente a una jornada completa del profesional adecuado a estas funciones por cada 18 unidades 
concertadas en el Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o 
Formación Profesional de Grado Básico, de Grado Medio y de Grado Superior, respectivamente". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 21.4, párrafo primero. 
Texto. Donde dice: 
 "4. A los centros educativos concertados se les dotará de la financiación necesaria para apoyar el 
ejercicio de la función directiva docente. Dicha dotación se realizará sobre la base de calcular el coste de una 
hora lectiva por cada tres unidades concertadas en los diferentes niveles educativos de cada centro, 
excluyéndose en todo caso los apoyos y programas educativos". 
 Debe decir: 
 "4. A los centros educativos concertados se les dotará de la financiación necesaria para apoyar el 
ejercicio de la función directiva docente. Dicha dotación se realizará sobre la base de calcular el coste de dos 
horas lectivas por cada tres unidades concertadas en los diferentes niveles educativos de cada centro, 
excluyéndose en todo caso los apoyos y programas educativos". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 21.4, párrafo tercero. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo tercer párrafo con la siguiente redacción: 
 "Asimismo, a los centros educativos concertados se les dotará de la financiación necesaria para apoyar el 
ejercicio de la función tutorial. Dicha dotación se realizará desde el inicio del curso 2023/24 sobre la base de 
calcular el coste de una hora lectiva por cada unidad concertada en los diferentes niveles educativos de cada 
centro, excluyéndose en todo caso los apoyos y programas educativos". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 21.6, párrafo primero. 
Texto. Donde dice: 
 "6. Se faculta a la consejería con competencias en materia de educación para fijar las relaciones 
profesor/unidades concertadas adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel objeto del 
concierto, calculadas sobre la base de jornadas de profesor con veinticinco horas semanales, no pudiendo la 
citada consejería asumir los incrementos retributivos, las reducciones horarias o cualquier otra circunstancia, 
como los complementos de cargos directivos o la antigüedad, que conduzcan a superar lo previsto en los 
módulos económicos del anexo II de esta ley, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 8 y 9 del 
presente artículo". 
 Debe decir: 
 "6. Se faculta a la consejería con competencias en materia de educación para fijar las relaciones 
profesor/unidades concertadas adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel objeto del 
concierto, calculadas sobre la base de jornadas de profesor con veinticinco horas lectivas semanales y desde 
el inicio del curso 2023/24 con veinticuatro horas lectivas semanales, no pudiendo la citada consejería asumir 
los incrementos retributivos, las reducciones horarias o cualquier otra circunstancia, como los complementos 
de cargos directivos o la antigüedad, que conduzcan a superar lo previsto en los módulos económicos del 
anexo II de esta ley, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 8 y 9 del presente artículo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 22.2, párrafo primero 
Texto. Donde dice: 
 "2. A los centros educativos concertados que impartan Educación Infantil y Primaria y que escolaricen 
alumnos con necesidades educativas especiales se les dotará, en caso necesario, de la financiación de los 
servicios de apoyo en audición y lenguaje. La dotación concreta se realizará sobre la base de calcular el 
equivalente a una jornada completa del profesional adecuado a estas funciones por cada treinta alumnos con 
necesidades educativas especiales en los niveles anteriormente referidos". 
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 Debe decir: 
 "2. A los centros educativos concertados que impartan Educación Infantil y Primaria se les dotará, en 
caso necesario, de la financiación de los servicios de apoyo en audición y lenguaje. La dotación concreta se 
realizará sobre la base de calcular el equivalente a una jornada completa del profesional adecuado a estas 
funciones por cada treinta alumnos en los niveles anteriormente referidos". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
ANEXO II. 
Texto. Donde dice: 

"ANEXO II 

MÓDULOS ECONÓMICOS DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS EN LOS 
DIFERENTES NIVELES PARA EL AÑO 2023 

[...]. 

Diseño en fabricación mecánica: Segundo curso ............................................................................   12.273,25". 

 Debe decir: 
"ANEXO II 

MÓDULOS ECONÓMICOS DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS EN LOS 
DIFERENTES NIVELES PARA EL AÑO 2023 

Nivel Euros 
EDUCACIÓN INFANTIL  

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 54.654,37  

Gastos variables 5.062,30  

Otros gastos 8.982,34  

TOTAL 68.699,00  

  

EDUCACIÓN PRIMARIA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 56.715,93  

Gastos variables 5.062,30  

Otros gastos 8.982,34  

TOTAL 70.760,57  

  

ESO: 1.º y 2.º curso. Centros con 2 o 3 unidades.   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 72.506,70  

Gastos variables 5.955,41  

Otros gastos 11.677,00  

TOTAL 90.139,10  
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ESO: 1.º y 2.º curso. Centros con 4 o 5 unidades.   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 71.476,78  

Gastos variables 5.955,41  

Otros gastos 11.677,00  

TOTAL 89.109,19  

  

ESO: 1.º y 2.º curso. Centros con 6 o más unidades.   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 68.387,00  

Gastos variables 5.955,41  

Otros gastos 11.677,00  

TOTAL 86.019,41  

  

ESO: 3.º y 4.º curso. Centros de 2 o 3 unidades   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 88.470,54  

Gastos variables 11.405,48  

Otros gastos 12.888,38  

TOTAL 112.764,40  

  

ESO: 3.º y 4.º curso. Centros de 4 o 5 unidades   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 78.171,29  

Gastos variables 11.405,48  

Otros gastos 12.888,38  

TOTAL 102.465,15  

  

ESO: 3.º y 4.º Curso. Centros de 6 o más unidades   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 77.141,36  

Gastos variables 11.405,48  

Otros gastos 12.888,38  

TOTAL 101.435,22  

  

BACHILLERATO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 85.123,28  

Gastos variables 13.536,28  

Otros gastos 12.147,44  

TOTAL 110.807,00  

  

PROGRAMAS DE APOYO  

ACNEE   
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SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 51.496,24  

Gastos variables 8.419,93  

Otros gastos 7.991,75  

TOTAL 67.907,92  

  

AL COMPENSATORIA (DESVENTAJA SOCIAL O INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA EDUCATIVO)   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 51.496,24  

Gastos variables 8.419,93  

Otros gastos 1.997,95  

TOTAL 61.914,12  

  

ACNEE o AL COMPENSATORIA (DESVENTAJA SOCIAL O INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA 
EDUCATIVO) 

  

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 51.496,24  

Gastos variables 8.419,93  

Otros gastos 4.994,86  

TOTAL 64.911,02  

  

PROGRAMAS DE REFERENCIA CURRICULAR 1.º ESO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 41.196,99  

Gastos variables 7.078,09  

Otros gastos 1.997,95  

TOTAL 50.273,04  

  

1.º PRIMARIA (2.º ESO)   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 41.196,99  

Gastos variables 7.078,09  

Otros gastos 1.997,95  

TOTAL 50.273,04  

  

DIVERSIFICACIÓN 3.º ESO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 47.376,54  

Gastos variables 7.927,47  

Otros gastos 1.997,95  

TOTAL 57.301,96  

  

DIVERSIFICACIÓN 4.º ESO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 45.316,69  
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Gastos variables 7.644,34  

Otros gastos 1.997,95  

TOTAL 54.958,98  

  

APOYO AL TGC PRIMARIA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 68.718,83  

Gastos variables 6.206,12  

Otros gastos 18.231,68  

TOTAL 93.156,62  

  

PERSONAL COMPLEMENTARIO   

APOYO AL TGC ESO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 77.244,35  

Gastos variables 11.774,47  

Otros gastos 18.231,68  

TOTAL 107.250,50  

  

PERSONAL COMPLEMENTARIO   

PROGRAMA EXPLORA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 16.478,79  

Gastos variables 2.694,37  

Otros gastos 1.997,95  

TOTAL 21.171,12  

  

PROGRAMA PROCUA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 78.274,28  

Gastos variables 12.798,28  

Otros gastos 7.991,75  

TOTAL 99.064,32  

  

AULA TEA - PRIMARIA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 45.812,55  

Gastos variables 5.062,30  

Otros gastos 52.964,29  

TOTAL 103.839,13  

  

AULA TEA - ESO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 51.496,24  
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Gastos variables 5.955,41  

Otros gastos 40.998,93  

TOTAL 98.450,57  

  

PROGRAMA AULA APRENDIZAJE TAREAS - INFANTIL / PRIMARIA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 121.131,31  

Gastos variables 5.062,30  

Otros gastos 9.307,38  

TOTAL 135.500,98  

  

EDUCACIÓN ESPECIAL (NIVELES OBLIGATORIOS Y GRATUITOS)  

I. EDUCACIÓN INFANTIL ESPECIAL - 2.º CICLO   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 52.821,87  

Gastos variables 5.062,29  

Otros gastos 9.307,38  

TOTAL 67.191,53  

  

PERSONAL COMPLEMENTARIO (LOGOPEDAS, FISIOTERAPEUTAS, AYUDANTES TÉCNICOS 
EDUCATIVOS, PSICÓLOGO-PEDAGOGO Y TRABAJADOR SOCIAL). 

  

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 41.187,94  

TOTAL 41.187,94  

  

I. EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL (PRIMARIA)   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 47.113,63  

Gastos variables 5.062,29  

Otros gastos 9.307,38  

TOTAL 61.483,29  

  

PERSONAL COMPLEMENTARIO (LOGOPEDAS, FISIOTERAPEUTAS, AYUDANTES TÉCNICOS 
EDUCATIVOS, PSICÓLOGO-PEDAGOGO Y TRABAJADOR SOCIAL), SEGÚN DEFICIENCIAS: 

  

PSÍQUICOS   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 34.440,96  

TOTAL 34.440,96  
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AUTISTAS O PROBLEMAS GRAVES DE PERSONALIDAD   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 28.747,65  

TOTAL 28.747,65  

  

AUDITIVOS   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 32.344,53  

TOTAL 32.344,53  

  

PLURIDEFICIENTES   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 39.108,93  

TOTAL 39.108,93  

  

II. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA LA TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL 92.907,85  

Gastos variables 6.642,14  

Otros gastos 13.259,62  

TOTAL 112.809,61  

  

PERSONAL COMPLEMENTARIO (LOGOPEDAS, FISIOTERAPEUTAS, AYUDANTES TÉCNICOS 
EDUCATIVOS, PSICÓLOGO-PEDAGOGO Y TRABAJADOR SOCIAL), SEGÚN DEFICIENCIAS: 

  

PSÍQUICOS   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 52.428,40  

TOTAL 52.428,40  

  

AUTISTAS O PROBLEMAS GRAVES DE PERSONALIDAD   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 47.347,04  

TOTAL 47.347,04  
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AUDITIVOS   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 41.588,37  

TOTAL 41.588,37  

  

PLURIDEFICIENTES   

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL   

Gastos variables   

Otros gastos 57.818,97  

TOTAL 57.818,97  

  

CICLOS FORMATIVOS  

I. SALARIOS + SEGURIDAD SOCIAL   

Grupo 1. CF GM (1.300 a 1.700 horas)   

Primer curso 80.530,23  

Segundo curso   

Grupo 2. CF GM (2.000 horas)   

Primer curso 80.530,23  

Segundo curso 80.530,23  

Grupo 4. CF GS (2.000 horas)   

Primer curso 74.444,82  

Segundo curso 74.444,82  

  

II. GASTOS VARIABLES   

Grupo 1. CF GM (1.300 a 1.700 horas)   

Primer curso 8.981,87  

Segundo curso   

Grupo 2. CF GM (2.000 horas)   

Primer curso 8.981,87  

Segundo curso 8.981,87  

Grupo 4. CF GS (2.000 horas)   

Primer curso 8.923,79  

Segundo curso 8.923,79  

  

III. OTROS GASTOS   

Grupo 2   

Primer curso 16.329,80  
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Segundo curso 3.174,09  

Grupo 5   

Primer curso 12.095,86  

Segundo curso 14.611,94  

Grupo 6   

Primer curso 12.095,86  

Segundo curso 14.611,94  

Grupo 7   

Primer curso 14.897,74  

Segundo curso 17.005,18  

Grupo 8   

Primer curso 17.522,34  

Segundo curso 19.440,83  

Grupo 9   

Primer curso 20.268,56  

Segundo curso 21.733,98  

  

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA  

I. Salarios + Seguridad Social (1.º y 2.º curso)   

Desde inicio curso 2017/18 82.558,70  

II. Gastos variables (1.º y 2.º curso) 8.981,87  

III. Otros gastos (1.º y 2.º curso):   

  

CICLOS FORMATIVOS   

Fam. Administración y gestión 11.554,82  

Fam. Comercio y marketing 11.554,82  

Fam. Agraria 12.268,81  

Fam. Electricidad y electrónica 12.268,81  

Fam. Fabricación mecánica/Instalación y mantenimiento 15.143,23  

Fam. Imagen personal 10.912,90  

Fam. Informática y comunicaciones 13.802,40  

Fam. Transporte y mantenimiento de vehículos 13.326,39  

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS   

Fam. Fabricación mecánica 3,00  

  

PROGRAMAS ESPECIALES CUALIFICACIÓN INICIAL (PRIMER Y SEGUNDO CURSO)   

Fam. Administración y gestión 3,00  
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FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL  

I. Salarios + Seguridad Social   

Primer curso 74.444,82  

Segundo curso 52.131,66  

  

II. Gastos Variables:   

Primer curso 8.923,79  

Segundo curso 6.197,06  

  

III. Otros gastos:   

Administración de sistemas informáticos en red (bilingüe)   

Primer curso 12.095,86  

Segundo curso 10.147,18  

Desarrollo de aplicaciones web   

Primer curso 12.095,86  

Segundo curso 10.147,18  

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma   

Primer curso 12.095,86  

Segundo curso 10.147,18  

Diseño en fabricación mecánica   

Primer curso 17.522,34  

Segundo curso 13.500,58".  

Justificación: Mejora necesaria. 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.1. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.01.3141.480.1 Arfes. 130.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.2. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.01.3141.480.2 AFA. Asociación de Enfermos de Alzheimer. 25.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.4. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.01.3141.480.4 ACAB Rioja. Afectados por TCA. 7.950". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.5 (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.01.3141.480.5 Fibrofare Rioja.  2.508". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.6. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.01.3141.480.6 Teléfono de la Esperanza.  45.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.3. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"06.01.3141.480.3 AFA. Ópticos optometristas.  20.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.19. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.19 Afammer La Rioja. Actividades culturales. 3.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.20. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.20 Asociación Cultural Planeta Clandestino. Actividades culturales. 10.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.21. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.21 Banda Sinfónica de La Rioja. Actividades culturales. 10.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.22. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.22 Asociación Riojana de Amigos del Camino de Santiago. Actividades 

culturales. 10.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.23. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.23 Asociación Teatral Calceatense. Actividades culturales. 20.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.24. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.24 Octubre Corto. Asociación Cultural Aborigen. Actividades culturales. 15.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.25. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.25 Coro Sinfónico de La Rioja. Actividades culturales. 15.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.26. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.26 Sociedad Musical de Pulso y Púa Esmeralda. Actividades culturales.  15.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.27. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.27 Fundación Vivanco. Actividades culturales. 30.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.28. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.28 Museo Würth. Actividades culturales. 30.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.29. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.29 Fundación García Fajer 'El Españoleto'. Actividades culturales. 3.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.30. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.30 Orfeón Logroñés. Actividades culturales. 50.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 25 (retirada). 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.31. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.31 Asociación Cultural MACC Museo de Arte Contemporáneo del Camino. 

Actividades culturales. 50.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.32. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.32 Peña Taurina 'El Quite'. Concurso de Pintura. 2.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.33. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.33 Asociación Rioja Filarmonía. Actividades culturales. 10.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.34. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.34 Asociación Amigos de Munilla. Festival de Jazz. 6.000". 
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Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.35. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.35 Mural Open. Actividades culturales. 6.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.36. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.36 Grupo de Teatro Tecu. Aula de teatro de la UR. 15.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.37. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.37 Orquesta Sinfónica de La Rioja. Actividades culturales. 9.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.38. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.38 Cuatre Gats. Muestra Nacional de Teatro. 18.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.39. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.39 Amigos de Plus Ultra. Actividades culturales. 5.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.40 (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.40 Orquesta Collegium Musicum La Rioja. Actividades culturales. 10.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 12. Partida 12.12.1812.486.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"12.12.1812.486.01 Subvención 'A crear'.  30.000". 
Justificación: Transferencia necesaria para el desarrollo de las actividades de la asociación. 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.10.2322.461.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.10.2322.461.00 Convenio con el Ayuntamiento de Rodezno. 300.000". 
Justificación: Modernización y mejora del hogar de la tercera edad-jubilados de Rodezno. 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.10.2322.461.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.10.2322.461.01 Convenio con el Ayuntamiento de Ventosa. 300.000". 
Justificación: Modernización y mejora del hogar de la tercera edad de Ventosa. 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1111.480.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.02.1111.480.01 Afammer. Red vecinal de apoyo a las víctimas de violencia de género. 20.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1111.48.480.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.02.1111.48.480.02 Federación de Asociaciones de Vecinos. 30.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.01.2323.480.07 Aspace Rioja 75.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.01.2323.480.08 Asprodema-Rioja. 75.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.01.2323.480.09 CERMI Estatal Y CERMI La Rioja. IDEA©CIÓN. 80.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.10. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.01.2323.480.10 FEAFES-ARFES Pro Salud Mental. Centro de atención residencial.  100.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.11. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.01.2323.480.11 Aspace Rioja. Recursos especializados para personas con parálisis cerebral. 60.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.12. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.04.01.2323.480.12 CERMI-La Rioja. 900.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2324.480.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.05.01.2324.480.03 Asociación de Familias Numerosas de La Rioja. 30.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2324.480.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.05.01.2324.480.04 Colegio de Psicólogos. Atención en infancia y menores. 5.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.02.2324.480.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.05.02.2324.480.05 APIR. Intervención con jóvenes adolescentes.    500.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
 



 
 
 
Página 7880 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 231  

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2321.480.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.05.01.2321.480.07 APIR. Programa Apego. Parentalidad responsable. 23.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2321.480.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"20.05.01.2321.480.08 APIR. Programa atención madres jóvenes y jóvenes gestantes.   40.000". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
Enmienda n.º 507 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.19. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 
"08.02.01.3311.480.19 Agrupación de danzas de Cordovín. 5.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 47 474 00  
Texto. Donde dice: "Proyectos piloto de dinamización del medio rural. Empresas privadas. 200.000". 
Debe decir: "Proyectos piloto de dinamización del medio rural. Empresas privadas. 450.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 64 648 3  100.000 
5 3 0 4121 66 661 1  150.000 

Suma total:        250.000 
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Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 77 770 1  
Texto. Se añade: "Incorporación jóvenes sector primario. 250.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 22 226 5  200.000 
5 3 0 4121 22 226 7  50.000 

Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 77 770 6  
Texto. Donde dice: "Inversiones en entidades asociativas. 60.000". 
De decir: "Inversiones en entidades asociativas. 500.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 22 227 6  440.000 
Suma total:        440.000 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 77 779 1  
Texto. Donde dice: "OCM vino reestructuración de viñedo. 3.715.468". 
Debe decir: "OCM vino reestructuración de viñedo. 4.715.468". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4123 62 627 4  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
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Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 2 1 4122 47 474 0  
Texto. Donde dice: "Seguros agrarios. 4.100.000". 
Debe decir: "Seguros agrarios. 4.500.000". 
Justificación: Dotación mayor de la partida para tener un mejor uso. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 2 1 4122 22 227 7  200.000 
5 2 1 4122 22 227 99  200.000 

Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 4 0 2611 48 482 3  
Texto. Donde dice: "Ayuda alquiler jóvenes. 700.000". 
Debe decir: "Ayuda alquiler jóvenes. 1.100.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 4 0 2611 78 780 2  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 2611 78 780 1  
Texto. Donde dice: "Compra vivienda jóvenes. 750.000". 
Debe decir: "Compra vivienda jóvenes. 1.150.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 2611 78 780 2  400.000 
Suma total:        400.000 
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Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 2611 74 740 1  
Texto. Donde dice: "Incremento parque público de vivienda. 180.000". 
Debe decir: "Incremento parque público de vivienda. 400.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 64 648 3  110.000 
5 3 0 4123 22 226 7  110.000 

Suma total:        220.000 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 46 462 Nuevo  
Texto. Se añade: "Plan de medidas de ordenación del territorio. 50.000". 
Justificación: No todos los municipios riojanos cuentan con un plan general de urbanismo. La Comunidad 
Autónoma de La Rioja debe apoyar a esos municipios (a través de las mancomunidades) para que 
desarrollen ese plan, de manera que se establezca un equilibrio entre áreas urbanas, agrícolas y ganaderas 
y/o destinadas a infraestructuras e instalaciones (como de energías renovables). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 22 227 6  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 2 2 4611 47 Nuevo Nuevo  
Texto. Se añade: "Ayudas al sector primario para transformación digital y reto del cambio climático. 600.000". 
Justificación: Cumplir los fondos europeos. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 2 2 4611 62 627 4  600.000 
Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 2 2 4611 48 481 0  
Texto. Donde dice: "Ayudas a centros tecnológicos. 450.000". 
Debe decir: "Ayudas a centros tecnológicos. 650.000". 
Justificación: Compensar el recorte global. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 2 2 4611 22 227 99  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 2 2 4611 48 488 0  
Texto. Donde dice: "Becas. 265.000". 
Debe decir: "Becas. 325.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 2 2 4611 64 646 0  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 2 2 4612 47 474 0  
Texto. Donde dice: "Contratos de experimentación. 168.121". 
Debe decir: "Contratos de experimentación. 318.121". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 2 2 4611 62 622 1  75.000 
5 2 2 4611 62 623 1  75.000 

Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4123 47 475 7  
Texto. Donde dice: "Promoción terceros países OCM vino. 2.150.948". 
Debe decir: "Promoción terceros países OCM vino. 2.650.948". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4123 62 627 4  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 22 227 32  
Texto. Donde dice: "Fruta escolar. 150.000". 
Debe decir: "Fruta escolar. 210.000". 
Justificación: Necesidad de más dotación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 64 648 3  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 2 2 4611 47 Nuevo Nuevo  
Texto. Se añade: "Incremento ayudas para la modernización agrícola y ganadera. 500.000". 
Justificación: Particularmente, en lo que se refiere a sistemas de precisión. La modernización de las 
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instalaciones para su viabilidad y sostenibilidad, también en términos ecológicos, es uno de los objetivos de 
los fondos europeos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4123 62 627 4  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4121 47 475 Nuevo  
Texto. Se añade: "Incentivos al relevo generacional en el sector primario. 500.000". 
Justificación: Se alinea con uno de los objetivos que persiguen los fondos europeos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 62 627 4  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 4 0 2612 76 761 Nuevo  
Texto. Se añade: "Creación de una oficina coordinada con el Ayuntamiento de Logroño para el impulso y la 
gestión de la rehabilitación del parque de viviendas de la ciudad, transformación energética y mejora térmica 
de los edificios. 80.000". 
Justificación: Hacer los edificios de Logroño más sostenibles. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 4 0 2611 78 780 2  80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 4 0 2612 76 761 Nuevo  
Texto. Se añade: "Subvenciones para la rehabilitación de viviendas y locales del casco antiguo de Haro. 300.000". 
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Justificación: Necesidad urgente del municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 62 627 4  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

5 3 0 4123 47 Nuevo Nuevo  
Texto. Se añade: "Promoción del comercio de proximidad y cadenas cortas de producción. 150.000". 
Justificación: Necesidad dotacional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4123 22 226 7  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

6 1 0 3121 62 622 Nuevo  
Texto. Se añade: "Proyecto equipamiento y adecuación Consultorio Salud Zona Este (Los Lirios) 50.000". 
Justificación: Falta de medios para atender adecuadamente a la población. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

6 1 0 3121 62 622 1  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

6 1 0 3121 48 481 Nuevo  
Texto. Se añade: "Plan de organización del sistema para farmacia comunitaria. 200.000". 
Justificación: Mejora técnica demandada por el sector y sus profesionales para dar mejor cobertura a los 
pacientes. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

6 4 0 3121 48 481 0  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

6 4 0 3122 48 483 Nuevo  
Texto. Se añade: "Plan de organización para la prestación pública de servicios de salud reproductiva. 200.000". 
Justificación: Necesidad social debido a la baja natalidad y a los problemas de concepción. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

6 4 0 3122 48 481 0  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 1 0 3122     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de personal en centros sanitarios, 
sociosanitarios y educativos para fortalecer el Plan de Salud Mental. 780.000". 
Justificación: Carencia de personal sanitario para atender eficazmente la salud mental de la población. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 22 227 99  780.000 
Suma total:        780.000 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

6 1 0 3111 22 227 Nuevo  
Texto. Se añade: "Estudio de la construcción Centro Salud Oeste Logroño. 100.000". 
Justificación: Mejorar la buena cobertura sanitaria de los ciudadanos. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

6 1 0 3121 63 632 3  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 1 0 3122     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para refuerzo del servicio de cuidados paliativos. 1.000.000". 
Justificación: Necesidad de cubrir la atención a adultos y menores los 365 días del año, las 24 horas del día y 
potenciar la atención a domicilio de los pacientes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

6 3 0 3131 22 227 6  150.000 
6 3 0 3131 22 227 99  250.000 
6 3 0 3132 22 227 6  100.000 
6 5 0 1311 22 227 7  200.000 
15 1 0 3122 22 227 7  300.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 2 0 3121     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para refuerzo contratación del SERIS y mejora de las 
condiciones laborales (recursos humanos) en Atención Primaria. 2.250.000". 
Justificación: Cincuenta médicos más que son necesarios para la mejora de la calidad asistencial, la 
organización del trabajo del personal sanitario y el alivio de la presión del sistema, sobre todo en medio rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 22 227 7  1.250.000 
15 1 0 3122 63 633 0  500.000 
15 1 0 3122 64 644   500.000 

Suma total:        2.250.000 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 1 0 3122     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para refuerzo de contratación del SERIS y mejora de las 
condiciones laborales (recursos humanos) en Atención Especializada. 900.000". 
Justificación: Quince médicos especialistas más que son necesarios para la mejora de la atención al paciente 
compensando la reducción de conciertos (internalización de servicios) y la estabilización de los interinos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 21 213 0  600.000 
15 1 0 3122 22 220   300.000 

Suma total:        900.000 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 2 0 3121     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de enfermeros escolares. 800.000". 
Justificación: Llegar a la ratio mínima de un enfermero por cada centro educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4512 22 227 99  800.000 
Suma total:        800.000 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 1 0 3122 22 221 6  
Texto. Donde dice: "Productos farmacéuticos. 6.211.751". 
Debe decir: "Productos farmacéuticos. 6.711.751". 
Justificación: Compensar importe presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 62 623 0  250.000 
15 1 0 3122 63 633 0  250.000 

Suma total:        500.000 
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Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 1 0 3122 22 221 13  
Texto. Donde dice: "Implantes para consumo y reposición. 7.187.519". 
Debe decir: "Implantes para consumo y reposición. 7.687.519". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 22 227 99  300.000 
15 1 0 3122 62 623 0  200.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3221 62 622 Nuevo  
Texto. Se añade: "Proyecto Instituto Zona Oeste (barrio El Arco-Yagüe-Parque Enamorados-Valdegastea) 100.000". 
Justificación: Necesario para los vecinos de esa zona de Logroño. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 3221 62 622 1  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 7 0 3211 48 480 Nuevo  
Texto. Se añade: "Incentivos para enseñanzas no regladas. 115.000". 
Justificación: La educación no reglada completa la formación que se imparte en los currículos académicos, 
formando en competencias clave para el desarrollo personal y profesional, además de que resulta un 
importante instrumento de conciliación laboral-familiar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 4612 22 229 0  115.000 
Suma total:        115.000 
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Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 5 0 24121 47 470 3  
Texto. Donde dice: "Formación para fomento del empleo. 750.000". 
Debe decir: "Formación para fomento del empleo. 1.750.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 5 0 24121 22 227 14  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 5 0 3223 47 470 00  
Texto. Donde dice: "Incremento a las ayudas a empresas para FP Dual. 350.000". 
 Debe decir: "Incremento a las ayudas a empresas para FP Dual. 700.000". 
Justificación: Las partidas presupuestarias para FP no reflejan de forma satisfactoria el Plan estratégico 
diseñado por el Gobierno para un tema capital para el desarrollo económico y social de nuestra comunidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 62 627 4  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 2 1 3321 48 480 Nuevo  
Texto. Se añade: "Apertura del monasterio de Santa María de San Salvador de Cañas. 90.000". 
Justificación: Necesidad de poder volver a poner en marcha una de las joyas de nuestro patrimonio para que 
todos podamos disfrutar de él. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4512 22 227 99  90.000 
Suma total:        90.000 
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Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 2 1 3321 76 761 Nuevo  
Texto. Reparación, rehabilitación y conservación murallas de Santo Domingo de la Calzada. 
Justificación: Forman parte del patrimonio histórico de la Comunidad, un reclamo turístico y necesitan 
urgentemente una intervención. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 2 1 3321 76 761 0  175.000 
8 2 1 3321 65 650   175.000 

Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 6 0 2711 48 480 1  
Texto. Donde dice: "Ayudas emancipación juvenil 250.000". Debe decir: "Ayudas emancipación juvenil 550.000". 
Justificación: Incrementar dotación presupuestaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 1 0 1401 62 627 4  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3221 62 622 nuevo  
Texto. Se añade: "Inicio construcción colegio Los Lirios 700.000". 
Justificación: Responde a una necesidad imperiosa de esa zona de Logroño. Dado que el coste total es más 
elevado, se prorrateará y se dedicarán partidas plurianuales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 3221 62 622 1  700.000 
Suma total:        700.000 
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Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 2 1 3321 76 761 Nuevo  
Texto. Se añade: "Recuperación y puesta en valor del yacimiento arqueológico en Ruavieja 21 (FASE I) 100.000". 
Justificación: Potenciar los activos turísticos de nuestra comunidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 2 3 3312 62 629 0  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 5 0 3223     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de profesores y mejora de sus 
condiciones laborales: formación profesional. 2.000.000". 
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 40 profesores de FP más (funcionarios). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 63 636 0  1.000.000 
19 8 0 46131 64 644 0  1.000.000 

Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3223 48 480 0  
Texto. Donde dice: "Conciertos educativos 8.000.000". Debe decir: "Conciertos educativos 9.000.000". 
Justificación: Mantenimiento de la calidad educativa en todos los centros sostenidos con fondos públicos. 
Equiparación de condiciones salariales de los profesores en las jornadas no lectivas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 3223 22 229 0  400.000 
8 4 0 3223 62 622 3  400.000 
12 3 0 9241 22 227 0  200.000 

Suma total:        1.000.000 
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Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3221 48 480 0  
Texto. Donde dice: "Conciertos educativos 52.825.313". 
Debe decir: "Conciertos educativos 53.825.313". 
Justificación: Mantenimiento de la calidad educativa en todos los centros sostenidos con fondos públicos. 
Equiparación de condiciones salariales de los profesores en las jornadas no lectivas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 3221 62 622 1  500.000 
8 4 0 3221 63 632 1  500.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3221 22 227 15  
Texto. Donde dice: "Transporte escolar. 5.000.000". 
Debe decir: "Transporte escolar. 6.000.000". 
Justificación: Compensación del recorte presupuestario en ola inflacionista. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4512 22 227 99  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3222     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de profesores y educadores sociales (y 
mejora de sus condiciones laborales) en educación pública de régimen especial. 500.000". 
Justificación: Contratación de doce profesores (funcionarios). Compensación del recorte presupuestario. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 3222 22 229 0  250.000 
8 4 0 3223 62 625 0  250.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 4 0 3221     
Texto. Se añade: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de profesores y educadores (y mejora de 
sus condiciones laborales) en educación pública de régimen general. 2.100.000". 
Justificación: Contratación de cincuenta profesores más (funcionarios), aproximadamente, en enseñanza de 
régimen general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 4 0 3221 22 229 0  1.300.000 
8 4 0 3221 62 622 1  400.000 
8 4 0 3221 63 632 1  400.000 

Suma total:        2.100.000 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 2 0 3311 47 470 0  
Texto. Donde dice: "Actividades culturales. 100.000". 
Debe decir: "Actividades culturales. 200.000". 
Justificación: Necesidad de aumentar la dotación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 2 01 3311 44 440 1  100.000 
Suma total:        100.000 
 
 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4511 60 601 Nuevo  
Texto. Se añade: "Estudio y redacción de proyecto del enlace de c/ Portillejo con puente Sagasta 50.000". 
Justificación: Obra de gran calado para el desarrollo de la ciudad (sobre todo, barrios de Valdegastea y El Cubo). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4511 60 601 3  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4411 76 761 Nuevo  
Texto. Se añade: "Fondo común para intervenciones urbanísticas en movilidad sostenible de pequeños 
municipios. 1.350.000". 
Justificación: Bolsa de financiación para apoyar las intervenciones urbanísticas de este tipo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 8 0 4715 62 627 4  1.350.000 
Suma total:        1.350.000 
 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 8 0 4715 76 761 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Red de puntos de recarga vehículos eléctricos para Logroño. 60.000 €".  
Justificación: Necesidad de adaptar la ciudad hacia una movilidad sostenible con vistas a la Agenda 2030. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 8 0 4715 62 627 4  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4511 60 601 Nuevo  
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Texto. Debe decir: "Construcción pasarela acceso peatonal barrio Los Lirios. 1.000.000 €".  
Justificación: Necesaria para comunicar el barrio con el resto de la ciudad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4511 60 601 1  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4512 61 611 Nuevo  
Texto. Debe decir. "Mejoras seguridad vial carreteras riojanas. 2.000.000 €".  
Justificación: Mejorar la parte de las carreteras competencia de la Comunidad Autónoma a su paso por los 
distintos municipios riojanos, con especial énfasis en la LR-113. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4512 61 611 1  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4511 60 601 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Proyecto variante enlace Este Calahorra, Ayto. Calahorra. 100.000 €".  
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 6 0 4611 62 627 4  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4511 60 601 nuevo  
Texto. Debe decir: "Construcción vial avenida La Sierra (Lardero). 1.000.000 €".  
Justificación: Necesaria inversión para buena comunicación de los municipios de Lardero y Logroño. 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 7899   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4511 60 601 1  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 8 0 4715 78 Nuevo Nuevo  
Texto. Debe decir: "Transferencias de capital, familias e instituciones sin ánimo de lucro. Ayudas a la compra 
de vehículos sostenibles y renovación del parque de vehículos. 1.000.000 €".  
Justificación: Complementos para los planes de Renove nacionales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 8 0 4715 62 627 4  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 8 0 4715 22 227 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Plan de restauración de biodiversidad y ecosistemas (equilibrio con infraestructuras 
energías renovables). 55.000 €".  
Justificación: Compromiso con la biodiversidad y los recursos naturales y ambientales de nuestro paisaje 
autonómico. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 6 0 4611 62 627 4  55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 8 0 4715 62 Nuevo Nuevo  
Texto. Debe decir: "Actuaciones sostenibilidad edificios públicos CAR (energías renovables en edificios 
públicos). 1.350.000 €".  
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Justificación: Necesario para mostrar compromiso con los ODS. Alternativa para sostenibilidad energética, a 
través de paneles fotovoltaicos en tejados, sin necesidad de ocupar más territorio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 6 0 4611 62 627 4  1.350.000 
Suma total:        1.350.000 
 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 2 0 4411 47 470 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Subvenciones de transporte para jóvenes, familias y jubilados. 700.000 €".  
Justificación: Aumentar el campo de ayudas no solo a jubilados sino también a jóvenes y familias que son 
colectivos vulnerables en esta ola inflacionista.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2 0 4411 47 470 2  180.000 
9 2 0 4511 60 601 1  520.000 

Suma total:        700.000 
 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 6 0 4611 22 227 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Plan para la gestión eficiente de los recursos hídricos. 50.000 €".  
Justificación: Problemas de sequía consecuencia del cambio climático. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 6 0 4611 62 627 4  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

9 7 0 4712 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Mejora de la gestión forestal. 250.000 €".  
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Justificación: Cuidado de los bosques para prevenir incendios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 7 0 4712 66 661 1  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 5 0 2411 47 470 0  
Texto. Donde dice: "30.000 €". Debe decir: "550.000 €".  
Justificación: Ayudar a las empresas a impulsar e implantar los planes de igualdad y conciliación para mejorar 
la vida y calidad del trabajo de los empleados. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 4 0 2332 22 227 32  270.000 
19 3 1 4611 44 441 0  250.000 

Suma total:        520.000 
 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 3 0 1421 49 490 0  
Texto. Donde dice: "50.000 €". Debe decir: "350.000 €".  
Justificación: Compensar el recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 4 0 2332 62 627 4  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 3 0 3411 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Actividades de formación mujer y el deporte. 150.000 €".  
Justificación: Impulsar y visibilizar el lugar de la mujer en el mundo deportivo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 4 0 2332 62 627 4  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 5 0 9111 64 644   
Texto. Donde dice: "145.000 €". Debe decir: "295.000 €".  
Justificación: Implantar el dato abierto/exportable en el Portal de Transparencia. Hacer la web 
verdaderamente accesible para todos los ciudadanos que necesiten consultarla, de tal forma que se pueda 
extraer información de ella de manera profesionalizada, que sea intuitiva y fácil de utilizar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 5 0 1411 44 448 0  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 2 0 9111 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Acciones en materia de participación ciudadana. 150.000 €".  
Justificación: Compensar recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 5 0 1411 44 448 0  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 7 0 4312 61 611 nuevo  
Texto. Debe decir: "Infraestructuras turísticas en municipios mundo rural. 2.000.000 €".  
Justificación: Compensación recorte presupuestario. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 1 0 9111 62 627 4  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4211 43 430 0  
Texto. Donde dice: "542.078 €". Debe decir: "1.292.078 €".  
Justificación: Ayudas para bonificación de cuota de autónomos durante los tres años siguientes a la 
finalización de los permisos de nacimiento. Impulso de la conciliación laboral-familiar y del tejido productivo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 22 227 7  750.000 
Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4216 43 430 0  
Texto. Donde dice: "241.500 €". Debe decir: "1.241.500 €".  
Justificación: Ayudas directas a emprendedores. 5.000 € de liquidez sin sujeción a inversión. Compensar 
recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 63 636 0  800.000 
19 8 0 46131 62 626 0  200.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4213 73 730 0  
Texto. Donde dice: "1.272.500 €". Debe decir: "2.272.500 €". 
Justificación: Aumento de ayudas a industria agroalimentaria. Compensar recorte presupuestario. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

5 3 0 4121 62 627 4  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4211 43 430 0  
Texto. Donde dice: "542.078 €". Debe decir "1.292.078 €".  
Justificación: Ayudas para la bonificación de cuota de autónomos domiciliados en municipios de menos 
de 5.000 habitantes. Incentivos fiscales especiales para tejido productivo en el medio rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 22 227 7  750.000 
Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4215 47 470 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Ayudas directas a empresas artesanía. 100.000 €".  
Justificación: Compensación recorte presupuestario. Ayudas sin sujeción a inversión. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 22 227 99  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4215 43 430 0  
Texto. Donde dice: "812.647 €". Debe decir: "2.062.647 €".  
Justificación: Aumento ayudas directas a comercio. Compensar recorte presupuestario. Ayudas no sujetas a 
inversión. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 1 0 3122 21 213 0  700.000 
15 1 0 3122 22 227 99  550.000 

Suma total:        1.250.000 
 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4612 48 480 0  
Texto. Debe decir: "Becas para investigadores y tecnólogos. 200.000 €".  
Justificación: Compensar recorte presupuestario: estas becas se han eliminado completamente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 63 636 0  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4612 43 430 0  
Texto. Donde dice: "384.434 €". Debe decir: "1.884.434 €".  
Justificación: Ayudas a estrategias de marketing, particularmente en procesos de transformación digital. 
Ayudas directas sin sujeción a inversión. Procesos costos para los que ahora se cuenta con ayudas 
fragmentadas y dispersas y sujetas a inversión. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 6 0 4611 62 627 4  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 3 1 4611 48 480 0  
Texto. Donde dice: "1.886.000 €". Debe decir: "3.236.000 €".  
Justificación: Transferencias para centros tecnológicos y clúster riojanos de innovación. El aumento del 
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presupuesto de I+D+i se concentra exclusivamente en inversiones reales. También debe haber políticas de 
impulso del I+D+i que suponga inyectar fondos en el tejido productivo, directamente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 3 1 4611 62 627 4  1.350.000 
Suma total:        1.350.000 
 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4211 43 430 0  
Texto. Donde dice: "542.078 €". Debe decir: "1.742.078 €".  
Justificación: Aumento de ayudas a las empresas (en general). Aumento de las ayudas directas, no sujetas a 
inversión. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 1 0 4211 73 730 0  700.000 
19 3 1 4611 44 441 0  500.000 

Suma total:        1.200.000 
 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 3 1 4611 76 Nuevo Nuevo  
Texto. Debe decir: "Transferencias de capital a entidades locales, ayuntamientos. Desarrollo parque La Zaballa en 
Haro. 500.000 €".  
Justificación: Falta de inversión en el municipio y la zona de Haro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 3 1 4611 62 627 4  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4211 43 430 0  
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Texto. Donde dice: "542.078 €". Debe decir: "1.292.078 €".  
Justificación: Ayudas para bonificación de cuota de autónomos. Menores de 30 años y mujeres en tercer año 
de negocio. Apoyo a nuestro tejido productivo para atravesar la grave crisis que seguimos sufriendo y 
favorecer su creación de empleo. Hay que tener en cuenta que la destrucción de empleo autónomo ha sido 
una constante en los últimos meses en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 22 227 7  750.000 
Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 3 1 4612 47 470 0  
Texto. Donde dice: "50.000 €". Debe decir: "1.550.000 €".  
Justificación: Ayudas para la internacionalización de empresas no comercializadoras. Las ayudas de la ADER 
para internacionalización se enfocan, sobre todo, en empresas comerciales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 6 0 4611 62 627 4  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 5 0 4214 48 480 nuevo  
Texto. Debe decir: "Ayudas directas a empresas para prevención de riesgos laborales. 500.000 €".  
Justificación: Las empresas son el principal agente que debe velar por la salud de sus trabajadores y, en 
tanto que responsables, también se les debería apoyar de forma directa. (En realidad, la enmienda tiene que 
entenderse que se realiza para introducir un nuevo artículo y concepto: "transferencias corrientes a empresas 
privadas"). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 22 227 7  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4611 43 430 0  
Texto. Donde dice: "600.875 €". Debe decir: "2.950.875 €".  
Justificación: Aumento del apoyo al tejido productivo para inversión en I+D+i. Nuestra comunidad ocupa 
posiciones exiguas en todos los ratios e índices relacionados con la I+D+i 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 62 627 4  2.350.000 
Suma total:        2.350.000 
 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 7 0 4311 47 470 0  
Texto. Donde dice: "400.000 €". Debe decir: "1.150.000 €".  
Justificación: Incremento de partidas destinadas a la promoción de turismo. Se ha producido una drástica 
reducción: la promoción se fía, casi exclusivamente, al proyecto Valle de la Lengua. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 63 636 0  750.000 
19 8 0 46131 64 644 0  750.000 

 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 5 0 2411 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Transferencias a empresas para formación y empleo (tercer sector). 750.000 €".  
Justificación: Es importante poner el foco en el empleo joven, el empleo a mayores de 45, colectivos 
vulnerables, personas con discapacidad y retorno del talento. Esos colectivos sufren, particularmente, la 
incidencia de la inflación y de la crisis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 22 227 7  750.000 
Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 5 0 2411 47 470 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Transferencias a empresas para formación y empleo (empresas privadas). 750.000 €".  
Justificación: Es importante poner el foco en el empleo joven, el empleo a mayores de 45, colectivos 
vulnerables, personas con discapacidad y retorno del talento. Esos colectivos sufren, particularmente, la 
incidencia de la inflación y de la crisis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 8 0 46131 22 227 7  750.000 
Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1 0 4212 73 730 0  
Texto. Donde dice: "1.948.125 €". Debe decir: "3.198.125 €".  
Justificación: Transferencias de capital para reindustrialización (ADER). Compensación del recorte 
presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 3 01 4611 44 441 0  1.250.000 
Suma total:        1.250.000 
 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 3 1 4611 47 471 1  
Texto. Donde dice: "100.000 €". Debe decir: "350.000 €".  
Justificación: Compensación del recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 3 1 4611 44 441 0  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 7 0 4311 46 462 0  
Texto. Donde dice: "150.000 €". Debe decir: "900.000 €".  
Justificación: Transferencias para promoción turística a las mancomunidades de los municipios. Compensación del 
recorte presupuestario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 3 1 4611 44 441 0  750.000 
Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2324 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Ayudas a la conciliación laboral-familiar. 500.000 €".  
Justificación: Destinadas, particularmente, a las ayudas para excedencia o reducción de jornada y 
contratación de personas para cuidado de menores y dependientes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 2324 22 227   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2324 48 480 nuevo  
Texto. Debe decir: "Ayudas para familias numerosas. 250.000 €".  
Justificación: Apoyo a las familias riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 2324 22 227 6  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2324 48 480 nuevo  
Texto. Debe decir: "Ayudas para familias monoparentales. 150.000 €".  
Justificación: Apoyo a las familias riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 2324 22 227 6  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2321 48 483 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Recursos para digitalización de usuarios de servicios sociales (desarrollo de carpeta 
única). 125.000 €". 
Justificación: No basta con que la Administración desarrollo la aplicación, sino que debe facilitar recursos a 
los usuarios para poder utilizarla. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 2324 22 227 6  125.000 
Suma total:        125.000 
 
Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 01 2326 46 1 Nuevo  
Texto. Debe decir. "Soluciones habitacionales para colectivos vulnerables. 500.000 €".  
Justificación: Alquiler social para personas en riesgo de pobreza. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 6 0 4513 76 761   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 2 0 1111 48 481   
Texto. Donde dice: "1.667.500 €". Debe decir: "1.867.500 €".  
Justificación: Potenciación de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos, particularmente para 
evitar desahucios. Reparto entre los diferentes colegios profesionales. Evitar litigiosidad y conseguir 
soluciones positivas para inquilinos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 1111 22 227 7  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 4 1 2322 22 227 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Plan de necesidades para combatir soledad no deseada tercera edad. 50.000 €". 
Justificación: Para lograr paliar esta lacra social. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 4 1 2322 22 227 25  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2325 22 227 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Plan de necesidades autonomía tercera edad y soluciones habitacionales. 50.000 €". 
Justificación: Necesidad de dotar de más oportunidades a la gente mayor, así como de mejorar sus 
condiciones de vida. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 1 0 2311 22 227 7  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 4 4 2322     
Texto. Debe decir: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de personal funcionario para ampliar 
plazas públicas de residencias de mayores (Rioja Media). 400.000 €".  
Justificación: Necesidad de mejorar la atención a través del aumento de recursos humanos (13 profesionales 
más), sin los que, en la práctica, la ampliación de oferta de plazas carecerá de eficacia. Cobertura de atención 
domiciliaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 1111 22 227 0  300.000 
20 2 0 1111 22 227 6  100.000 

Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 4 3 2322     
Texto. Debe decir: "Ampliar dotación del capítulo 1 para contratación de personal funcionario para ampliar plazas 
públicas de residencias de mayores (Rioja Baja). 600.000 €". 
Justificación: Necesidad de mejorar la atención a través del aumento de recursos humanos (20 profesionales más), 
sin los que, en la práctica, la ampliación de oferta de plazas carecerá de eficacia. Cobertura de atención domiciliaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 1111 22 227 6  200.000 
20 2 0 1111 22 227 7  200.000 
20 4 1 2322 63 632 1  200.000 

Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 4 4 2322 22 227 25  
Texto. Donde dice: "46.597.102 €". Debe decir: "47.197.102 €".  
Justificación: Contratación de personal para ampliar plazas públicas de residencias de mayores (Rioja Alta). 
Necesidad de mejorar la atención a través del aumento de recursos humanos (20 profesionales más), sin los que, 
en la práctica, la ampliación de oferta de plazas carecerá de eficacia. Cobertura de atención domiciliaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 2 0 1111 22 227 0  300.000 
20 2 0 1111 22 227 99  200.000 
20 2 0 1111 22 227 6  100.000 

Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

8 7 0 3211 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir: "Becas de movilidad en educación para alumnos universitarios posgraduados. 300.000 €".  
Justificación: Necesidad de inversión en este ámbito. PNLP aprobada por unanimidad en el Pleno.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

8 5 0 24121 22 227 14  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2311 48 480 Nuevo  
Texto. Debe decir. "Ayudas para compensar las subidas en las hipotecas. 3.000.000 €". 
Justificación: Hasta la fecha y de media, la subida de tipos ha provocado un encarecimiento de las hipotecas 
variables en 2.500 € anuales. Por tanto, si la ayuda cubriera la mitad de esa subida (1.250 €), la dotación 
permitiría alcanzar los 2.400 beneficiarios potenciales. Paliar contexto inflacionista. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 1 0 9111 62 627 4  2.000.000 
20 6  4513 76 761   1.000.000 

Suma total:        3.000.000 
 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 6 0 4513 46 461 6  
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Texto. Donde dice: "1.168.061€". Debe decir: "2.168.061€".  
Justificación: Redistribución de partidas para priorizar a los municipios pequeños. Priorizar a pequeños 
municipios dentro del fondo de compensación local.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 6 0 4513 46 461 0  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 5 1 2326 46 461 01  
Texto. Donde dice: "5.700.000 €". Debe decir "7.200.000 €".  
Justificación: Reforzar la dotación presupuestaria para que las empresas licitadoras puedan prestar el 
servicio, en cuanto a recursos humanos cualificados y materiales, con una mejor calidad asistencial. 
Igualación de la forma de prestación los servicios en los distintos ayuntamientos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 6  9311 22 227 07  300.000 
20 6  4513 76 761   1.200.000 

Suma total:        1.500.000 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR  
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTA Y MIXTO 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupos parlamentarios Socialista y Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 10 100 00  
Texto. Se propone añadir: ''Retribuciones básicas   8.395'' 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 10 100 01  
Texto. Se propone añadir: ''Otras remuneraciones   16.666''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 12 120 00  
Texto. Se propone añadir: ''Sueldo y pagas extraordinarias 294.985''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 12 120 05  
Texto. Se propone añadir: ''Trienios  24.870''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 12 121 00  
Texto. Se propone añadir: ''Complemento de destino 117.543''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 12 121 01  
Texto. Se propone añadir: ''Complemento específico   204.817". 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 12 121 04  
Texto. Se propone añadir: ''Otras remuneraciones 11.038''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 16 160 00  
Texto. Se propone añadir: ''Seguridad Social   148.329''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 21 210 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   2.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 21 212 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 21 213 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   2.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 21 214 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   250''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 21 215 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 220 00  
Texto. Se propone añadir: ''Ordinario no inventariable  2.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 220 01  
Texto. Se propone añadir: ''Prensa, revistas, libros y otras publicaciones   1.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 220 02  
Texto. Se propone añadir: ''Material informático no inventariable    500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 221 00  
Texto. Se propone añadir: ''Energía eléctrica   37.500''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 221 01  
Texto. Se propone añadir: ''Agua   300''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 221 03  
Texto. Se propone añadir: ''Combustibles y carburantes   9.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 221 04  
Texto. Se propone añadir: ''Vestuario   1.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 221 06  
Texto. Se propone añadir: ''Productos farmacéuticos   50''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 221 99  
Texto. Se propone añadir: ''Otros suministros   1.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 222 01  
Texto. Se propone añadir: ''Postales   5.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 225 00  
Texto. Se propone añadir: ''Locales   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 225 01  
Texto. Se propone añadir: ''Autonómicas   300''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 226 02  
Texto. Se propone añadir: ''Publicidad y propaganda   500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 226 12  
Texto. Se propone añadir: ''Arbitrajes en materia laboral   8.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 226 13  
Texto. Se propone añadir: ''Fondo formación cooperativismo   1.200''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 227 00  
Texto. Se propone añadir: ''Limpieza y aseo   22.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 227 01  
Texto. Se propone añadir: ''Seguridad   4.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 227 21  
Texto. Se propone añadir: ''Programas de intervención y sensibilización social   60.000''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 22 227 99  
Texto. Se propone añadir: ''Otros   3.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 34 342 00  
Texto. Se propone añadir: ''Intereses de demora   100''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 01  
Texto. Se propone añadir: ''UGT-participación institucional y diálogo social   150.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 02  
Texto. Se propone añadir: ''CC. OO.- participación institucional y diálogo social   150.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 03  
Texto. : Se propone añadir: ''UGT- acciones interés sociolaboral y salud laboral   220.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 04  
Texto. Se propone añadir: ''CC. OO.- acciones interés sociolaboral y salud laboral   165.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 05  
Texto. Se propone añadir: ''USO- acciones interés sociolaboral y salud laboral   90.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 06  
Texto. Se propone añadir: ''CSIF- acciones interés sociolaboral y salud laboral   70.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 481 07  
Texto. Se propone añadir: ''STAR acciones interés sociolaboral y salud laboral   10.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 482 00  
Texto. Se propone añadir: ''FER asesoramiento e información empresarial   150.650''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 482 01  
Texto. Se propone añadir: ''FER participación institucional y diálogo social   300.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 483 01  
Texto. Se propone añadir: ''Fund. privada Tribunal Laboral de La Rioja. Actividades   144.599''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 48 483 02  
Texto. Se propone añadir: ''Fund. privada Tribunal Laboral de La Rioja. Actuaciones  300.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto  

19 05 0 42141 62 623 00   
Texto. Se propone añadir: ''Adquisición   1.500''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 62 625 00  
Texto. Se propone añadir: ''Adquisición   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 63 632 01  
Texto. Se propone añadir: ''Edificios y otras construcciones   12.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42141 78 783 00  
Texto. Se propone añadir: ''Fund. priva. Tribunal Laboral de La Rioja. Equipamiento   20.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 10 100 00  
Texto. Se propone añadir: ''Retribuciones básicas   13.993''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 10 100 01  
Texto. Se propone añadir: ''Otras remuneraciones   27.783''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 12 120 00  
Texto. Se propone añadir: ''Sueldo y pagas extraordinarias   526.735''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 12 120 05  
Texto. Se propone añadir: ''Trienios   41.459''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 12 121 00  
Texto. Se propone añadir: ''Complemento de destino   205.941''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 12 121 01  
Texto. Se propone añadir: ''Complemento específico   366.426''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 12 121 04  
Texto. Se propone añadir: ''Otras remuneraciones   18.401''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 16 160 00  
Texto. Se propone añadir: ''Seguridad Social   277.262''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 21 210 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   2.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 21 212 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 21 213 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   2.500''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 21 214 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   250''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 21 215 00  
Texto. Se propone añadir: ''Inmovilizado propio   500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 220 00  
Texto. Se propone añadir: ''Ordinario no inventariable   2.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 220 01  
Texto. Se propone añadir: ''Prensa, revistas, libros y otras publicaciones   1.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 220 02  
Texto. : Se propone añadir: ''Material informático no inventariable   500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 00  
Texto. Se propone añadir: ''Energía eléctrica   37.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 01  
Texto. Se propone añadir: ''Agua   300''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 03  
Texto. Se propone añadir: ''Combustibles y carburantes   9.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 04  
Texto. Se propone añadir: ''Vestuario   1.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 06  
Texto. Se propone añadir: ''Productos farmacéuticos   50''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 07  
Texto. Se propone añadir: ''Materiales especiales   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 23  
Texto. Se propone añadir: ''Calzado   2.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 221 99  
Texto. Se propone añadir: ''Otros suministros   1.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 222 01  
Texto. Se propone añadir: ''Postales   5.000''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 225 00  
Texto. Se propone añadir: ''Locales   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 225 01  
Texto. Se propone añadir: ''Autonómicas   300''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 226 02  
Texto. Se propone añadir: ''Publicidad y propaganda   500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 226 06  
Texto. Se propone añadir: ''Reuniones, conferencias y cursos   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 226 08  
Texto. Se propone añadir: ''Publicaciones y ediciones   2.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 226 14  
Texto. Se propone añadir: ''Plan director prevención de riesgos laborales   10.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 227 00  
Texto Se propone añadir: ''Limpieza y aseo   22.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 227 01  
Texto. Se propone añadir: ''Seguridad   4.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 227 06  
Texto. Se propone añadir: ''Estudios y trabajos técnicos   10.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 22 227 99  
Texto. Se propone añadir: ''Otros   3.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 23 230 00  
Texto. Se propone añadir: ''Dietas   3.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 23 231 00  
Texto. Se propone añadir: ''Locomoción   10.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 34 342 00  
Texto. Se propone añadir: ''Intereses de demora   100''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 48 480 01  
Texto. Se propone añadir: ''Fund. laboral construcc-. act. prev.rr.ll.   125.000''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 48 481 08  
Texto. Se propone añadir: ''UGT delegados territoriales prevenc. riesgos laborales   56.250''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 48 481 09  
Texto. Se propone añadir: ''CC. OO. delegados territoriales prevenc. riesgos laborales   56.250''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 48 482 02  
Texto. Se propone añadir: ''FER delegados territoriales prevención riesgos laborales   112.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 62 623 00  
Texto. Se propone añadir: ''Adquisición   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 62 625 00  
Texto. Se propone añadir: ''Adquisición   1.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 63 632 01  
Texto. Se propone añadir: ''Edificios y otras construcciones   12.500''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 63 634 00  
Texto. Se propone añadir: ''Adquisición   105.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05 0 42142 63 635 00  
Texto. Se propone añadir: ''Adquisición   600''. 
Justificación. Se propone: 
 1. Separar el programa 4214 Relaciones y Prevención de Riesgos Laborales en dos subprogramas: 
  42141 Diálogo Social, Relaciones Laborales y Economía Social. 
  42142 Salud Laboral. 
 2. Aumentar 55.000 euros el importe de la partida 19.05.42142.226.06 del nuevo subprograma 42142 Salud 
Laboral destinado a "REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS". 
 3. Aumentar 33.925 euros el importe de la partida 19.05.42141.48302 del nuevo subprograma 42141 
Diálogo Social, Relaciones Laborales y Economía Social destinado a "FUND. PRIVADA TRIBUNAL LABORAL 
DE LA RIOJA. ACTUACIONES". 
 4. Aumentar 12.000 euros el importe de la partida 19.05.42141.78300 del nuevo subprograma 42141 Diálogo 
Social, Relaciones Laborales y Economía Social destinado a "FUND. PRIVADA TRIBUNAL LABORAL DE LA RIOJA. 
EQUIPAMIENTO". 
 5. Aumentar 12.000 euros el importe de la partida 19.05.42142.48001 del nuevo subprograma 42142 Salud 
Laboral. 
 6. Incrementar el Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL en 100.000 euros en el nuevo subprograma 42142 Salud 
Laboral para aumentar en 2 el número de Técnicos Superiores de Prevención en el citado Servicio. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 10 100 00  22.388 
19 05  4214 10 100 01  44.449 
19 05  4214 12 120 00  786.720 
19 05  4214 12 120 05  66.329 
19 05  4214 12 121 00  313.484 
19 05  4214 12 121 01  546.243 
19 05  4214 12 121 04  29.439 
19 05  4214 16 160 00  395.591 
19 05  4214 21 210 00  4.000 
19 05  4214 21 212 00  3.000 
19 05  4214 21 213 00  5.000 
19 05  4214 21 214 00  500 
19 05  4214 21 215 00  1.000 
19 05  4214 22 220 00  5.000 
19 05  4214 22 220 01  2.000 
19 05  4214 22 220 02  1.000 
19 05  4214 22 221 00  75.000 
19 05  4214 22 221 01  600 
19 05  4214 22 221 03  18.000 
19 05  4214 22 221 04  2.000 
19 05  4214 22 221 06  100 
19 05  4214 22 221 07  1.500 
19 05  4214 22 221 23  2.000 
19 05  4214 22 221 99  2.000 
19 05  4214 22 222 01  10.000 
19 05  4214 22 225 00  3.000 
19 05  4214 22 225 01  600 
19 05  4214 22 226 02  1.000 
19 05  4214 22 226 06  45.000 
19 05  4214 22 226 08  2.500 
19 05  4214 22 226 12  8.000 
19 05  4214 22 226 13  1.200 
19 05  4214 22 226 14  10.000 
19 05  4214 22 227 00  45.000 
19 05  4214 22 227 01  9.000 
19 05  4214 22 227 06  10.000 
19 05  4214 22 227 21  60.000 
19 05  4214 22 227 99  6.000 
19 05  4214 23 230 00  3.000 
19 05  4214 23 231 00  10.000 
19 05  4214 34 342 00  200 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 480 01  113.000 
19 05  4214 48 481 01  150.000 
19 05  4214 48 481 02  150.000 
19 05  4214 48 481 03  220.000 
19 05  4214 48 481 04  165.000 
19 05  4214 48 481 05  90.000 
19 05  4214 48 481 06  70.000 
19 05  4214 48 481 07  10.000 
19 05  4214 48 481 08  56.250 
19 05  4214 48 481 09  56.250 
19 05  4214 48 482 00  150.650 
19 05  4214 48 482 01  300.000 
19 05  4214 48 482 02  112.500 
19 05  4214 48 483 01  144.599 
19 05  4214 48 483 02  266.075 
19 05  4214 62 623 00  3.000 
19 05  4214 62 625 00  3.000 
19 05  4214 63 632 01  25.000 
19 05  4214 63 634 00  105.000 
19 05  4214 63 635 00  600 
19 05  4214 78 783 00  8.000 
19 07  4311 44 440 01  212.925 

Suma total:        4.963.692 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupos parlamentarios Socialista y Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1111 48 489 03  
Texto. "FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES DE LA RIOJA (FADEMUR) 50.000". 
Justificación: Acompañamiento, apoyo para víctimas de violencia de género en el entorno rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupos parlamentarios Socialista y Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19  05 4214 44 449 02  
Texto. "Universidad de La Rioja. Cátedra Economía Social y Solidaria. 30.000". 
Justificación: Creación de la Cátedra de Economía Social y Solidaria en la Universidad de La Rioja con el 
objetivo de cumplir con el artículo 10.5 de la Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre economía social y solidaria de 
La Rioja, que establece lo siguiente: "Se promoverá junto con la Universidad de La Rioja una cátedra dentro 
de la propia universidad para la investigación y promoción de la economía social y solidaria de La Rioja, para 
lo cual el Gobierno de La Rioja dotará a la Universidad de los fondos necesarios para llevar a cabo este fin". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 07  4311 44 440 01  30.000 
Suma total:        30.000 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 22 226 15  
Texto. "ESTRATEGIA RIOJANA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL. 50.000". 
Justificación: Elaborar de forma urgente una nueva Estrategia Riojana de Seguridad y Salud laboral, 
contando con la participación de los Sindicatos y la Plataforma 28 de abril: STOP accidentes laborales. Basar 
la nueva estrategia en el concepto preventivo de "siniestralidad laboral cero"; en cumplimiento de la 
proposición no de ley aprobada en el Parlamento de La Rioja 10L/PNLP-0254. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 76 761 02  
Texto. "AYUNTAMIENTO DE CAMPROVÍN: UN 'MAKERSPACE' EN CAMPROVÍN 350.000". 
Justificación: Creación de un makerspace, un espacio taller compartido para creadores y artesanos donde 
estos tienen acceso a recursos, conocimiento, conexiones profesionales y herramientas que comparten con 
la finalidad de crear productos o servicios. Este espacio taller está vinculado a espacios de vivienda, de forma 
que se pueda satisfacer la necesidad de atraer a nuevos pobladores, puesto que uno de los primeros 
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impedimentos es el acceso a la vivienda. 
 Se trata de un nuevo espacio para impulsar proyectos que potencien el desarrollo local y tengan impacto 
en la comunidad generando una red de apoyo, clave para cualquier emprendedor. Un lugar para promover la 
innovación y fomentar nuevas ideas puesto que se brindan herramientas y conexiones, lo que permite que 
esto sea posible. Un territorio donde sembrar ideas innovadoras desde el respeto por la tradición y teniendo 
en cuenta las perspectivas rurales. 
 Se busca consolidar a Camprovín como un lugar para la creatividad y el desarrollo de ideas y proyectos 
en el ámbito rural, como marca de identidad del municipio. Este proyecto no se trata de una iniciativa aislada, 
sino que se adapta perfectamente a iniciativas que ya se están llevando a cabo: Camprovinarte, Abubilla 
Radio o Coworking Camprovín. 
 Se pretende que, igualmente, sirva como escaparate para los productos y servicios de la zona, además 
de los que se realicen en el propio espacio. 
 Este proyecto se va a desarrollar en la calle Mayor, 19, de Camprovín, rehabilitando una antigua vivienda. 
El solar cuenta con 105 m2 de planta, y 140 m2 de patio. El proyecto pretende construir/rehabilitar el edificio 
en tres plantas: la planta baja como taller compartido, en la primera planta un salón cocina compartido y dos 
habitaciones, y en la tercera y última planta dos habitaciones más y un pequeño apartamento con dos 
habitaciones. De esta forma podrán vivir en este espacio hasta diez personas, contando con habitaciones 
dobles.  
 La vivienda, al igual que en Coworking Camprovín va asociada a personas que vengan a trabajar al taller. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 09  
Texto. "AYUNTAMIENTO DE BERCEO: ESPACIO DEPORTIVO 250.000". 
Justificación: Adquisición de parcela para futura infraestructura deportiva. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 08  
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Texto. Donde dice: "AYUNTAMIENTO DE CAMPROVÍN CAMPROVINARTE 12.000". 
 Debe decir: "AYUNTAMIENTO DE CAMPROVÍN CAMPROVINARTE 15.000". 
Justificación: Dotar de fondos suficientes para la próxima edición de festival Camprovinarte 2023. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 13  
Texto. "AYUNTAMIENTO DE BERCEO: SONOVERSO-FEST 12.000". 
Justificación: Impuso al Festival Sonoverso 2023. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  12.000 
Suma total:        12.000 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 48 480 66  
Texto. "RED DE ECONOMÍA ALTERNATIVA Y SOLIDARIA (REAS) 50.000". 
Justificación: Dotar a REAS de los recursos necesarios para llevar a cabo sus fines y actividades de 
promoción e impulso de la economía social y solidaria en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 04  
Texto. Donde dice: "CC. OO.- ACCIONES INTERÉS SOCIOLABORAL Y SALUD LABORAL 165.000". 
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 Debe decir: "CC. OO.- ACCIONES INTERÉS SOCIOLABORAL Y SALUD LABORAL 210.000". 
Justificación: Dotar a CC. OO. de los ingresos suficientes en relación a la representatividad con respecto al 
resto de sindicatos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 48 480 67  
Texto. "FERIA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 15.000". 
Justificación: Organización de una feria para la promoción e impulso de la economía social y solidaria de 
La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 62 622 00  
Texto. "ADQUISICIÓN VIVIENDA PERSONAS CON AUTISMO 350.000". 
Justificación: Adquisición de una vivienda destinada a personas con autismo a través de la Consejería de 
Servicios Sociales.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 44 440 00  
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Texto. Donde dice: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES, SAU 11.201.081". 
 Debe decir: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES, SAU 11.501.081". 
Justificación: Mejora salarial trabajadores y trabajadoras transporte sanitario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 05  1311 44 440 00  
Texto. Donde dice: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES, SAU 1.000.000". 
 Debe decir: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES, SAU 1.200.000". 
Justificación: Mejora salarial trabajadores y trabajadoras del SOS Rioja-112. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 78 780 02  
Texto. "ATENEO RIOJANO. MANTENIMIENTO LOCAL 135.000". 
Justificación: Realización de obras de mantenimiento del Ateneo Riojano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  135.000 
Suma total:        135.000 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 44 441 01  
Texto. Donde dice: "A FUNDACIÓN HOSPITAL CALAHORRA 46.150.000". 
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 Debe decir: "A FUNDACIÓN HOSPITAL CALAHORRA 46.350.000". 
Justificación: Obras de condicionamiento habitaciones Fundación Hospital de Calahorra.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 07  
Texto. "ASOCIACIÓN BODEGAS FAMILIARES DE RIOJA 40.000". 
Justificación: Dotar a la Asociación Bodegas Familiares de Rioja de recursos para la consecución de sus 
fines y objetivos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 10  
Texto. "CC. OO. AGENTES DE IGUALDAD EN EL MUNDO LABORAL 83.125". 
Justificación: Dotar de más recursos destinado a CC. OO. de La Rioja a través de la Consejería de Desarrollo 
Económico para Agentes de Igualdad en el mundo laboral con el objetivo de dar cumplimiento del Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 482 02  28.125 
12 02  9291 50 500 00  55.000 

Suma total:        83.125 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 11  
Texto. "UGT AGENTES DE IGUALDAD EN EL MUNDO LABORAL 83.125". 
Justificación: Dotar de más recursos destinados a UGT de La Rioja a través de la Consejería de Desarrollo 
Económico para Agentes de Igualdad en el mundo laboral con el objetivo de dar cumplimiento del Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 482 02  28.125 
12 02  9291 50 500 00  55.000 

Suma total:        83.125 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 04  2332 48 480 01  
Texto. "CC. OO. AGENTES DE IGUALDAD EN EL MUNDO LABORAL 55.000". 
Justificación: Mejora técnica en correlación con la enmienda 15. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 04  2332 48 480 01  
Texto. "UGT AGENTES DE IGUALDAD EN EL MUNDO LABORAL 55.000". 
Justificación: Mejora técnica en correlación con la enmienda 16. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 08  
Texto. "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA PISTAS DE PÁDEL 90.000". 
Justificación: Cubrición, a través de pilares, techado y toldos, de las cuatro pistas de pádel municipales de 
Nájera, única cabecera de comarca riojana sin pistas utilizables durante todo el año.  
 La Asociación Club de Pádel de Nájera, que acumuló 140 socios en tres meses desde su creación, se 
encarga de adecentar las pistas ya que sus materiales no son aptos para exteriores. El club no puede 
preparar torneos y eventos deportivos en Nájera por estar sujetos a las condiciones meteorológicas.  
 A pesar de su ubicación privilegiada, tan solo pueden hacer uso de estas instalaciones cuatro meses al 
año, pues el sol, la lluvia y el viento lo imposibilitan, dificultando la continuidad en la práctica de pádel, 
segundo deporte más practicado en España. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50  500 00  90.000 
Suma total:        90.000 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 13  
Texto. "SEGUIMIENTO Y CONTROL CADENA ALIMENTARIA 150.000". 
Justificación: Control, seguimiento y promoción de la Ley 16/2021, de 14 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
 Se necesita recursos humanos para hacer los controles necesarios, así como la promoción entre los 
agricultores intermediarios.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 74 740 00  
Texto. "EMPRESA PÚBLICA DE AYUDA A DOMICILIO 10.000". 
Justificación: Creación de una empresa pública de Ayuda a Domicilio, dando cumplimiento a las siguientes 
iniciativas aprobadas en el Parlamento de La Rioja: 
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 1. 10L/MOCI-0024: 
  "La creación de una sociedad de titularidad pública a nivel regional de Servicio de Ayuda a Domicilio, 
que colabore junto con las Administraciones locales en la recuperación de la gestión pública, impulsando la 
mejora de las condiciones laborales de las trabajadoras del sector, igualando las condiciones de acceso y 
calidad del servicio en el conjunto de la Comunidad Autónoma, y aumentando la eficiencia de la financiación 
que hacen las entidades locales y el Gobierno de La Rioja de estos servicios". 
 2. 10L/PNLP-0388: 
  "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno riojano a crear, antes de septiembre de 2022, una 
empresa pública riojana que gestione el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD), acabando con la 
subcontratación de este servicio a empresas privadas y garantizando la prestación de un servicio de calidad 
para todos los usuarios de nuestra comunidad autónoma, como ya se aprobó en la moción 10L/MOCI-0024". 
 3. 10L/PRGD-0448: 
  "Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a crear una empresa de ayuda a domicilio". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 42 420 01  
Texto. "ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. CONVENIO DE FINANCIACIÓN TRANSPORTE FERROVIARIO 
DE LARGA DISTANCIA 500.000". 
Justificación: Convenio con la Administración general del Estado con el objetivo abaratar el precio de billetes 
y mejorar el transporte ferroviario de viajeros de larga distancia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 22 227 22  
Texto. "REDACCIÓN PROYECTO IES VILLAMEDIANA DE IREGUA". 
Justificación: Redacción del proyecto de construcción del nuevo centro de Educación Secundaria de 
Villamediana.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 48 482 06  
Texto. Donde dice: "VIVIENDA SOCIAL COOPERATIVA EN CESIÓN DE USO 10.000". 
 Debe decir: "VIVIENDA SOCIAL COOPERATIVA EN CESIÓN DE USO 120.000". 
Justificación: Crear un programa vivienda social cooperativa en cesión de uso. El régimen de cesión de uso 
consiste en que la propiedad del inmueble es colectiva y está en manos de la cooperativa. Los residentes 
pagan una entrada reembolsable, unas cuotas por debajo del precio de mercado y pueden usar la vivienda 
toda la vida si así lo desean. En este modelo, la especulación no es posible porque los inquilinos no pueden 
vender la casa ni alquilarla a un precio superior al que se ha establecido colectivamente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12  02 9291 50 500 00  110.000 
Suma total:        110.000 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 22 227 07  
Texto. "PLAN DE GESTIÓN PARQUE NATURAL ALTO NAJERILLA 50.000". 
Justificación: Desarrollar un plan de gestión ordenado y sostenible para el futuro parque natural del Alto 
Najerilla. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 02  9111 48 480 17  
Texto. "ASOCIACIÓN RIOJANA DE AMIGOS Y AMIGAS DE LA RASD 20.000". 
Justificación: Adecuación, mantenimiento y actividades de la delegación de solidaridad con el Sáhara y de la 
Asociación Riojana de Amigos y Amigas de la RASD (República Árabe Saharaui Democrática). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04 3221 48 480 06   
Texto. "AYUDAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 100.000". 
Justificación: Programa de ayudas para garantizar que en ningún caso las condiciones económicas sean un 
obstáculo para el acceso a viajes o actividades fuera de la localidad, sea en España o en el extranjero; por 
tanto, garantizando hasta el 100 % del importe del viaje, y dinero de bolsillo, en función de las condiciones 
económicas de la familia solicitante, tanto para alumnos de Educación Primaria como Secundaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 48 480 08  
Texto. "FOMENTO ASOCIACIONISMO DE MUJERES EN EL MEDIO RURAL 50.000". 
Justificación: Las mujeres del medio rural resultan determinantes para su vertebración territorial y social, y 
son un vector para la innovación y el emprendimiento rural. Sin embargo, en el medio rural todavía se 
mantienen escenarios de desigualdad entre mujeres y hombres en un grado más acusado de lo que ocurre 
en el medio urbano.  
 La sociedad rural continúa registrando elevadas tasas de envejecimiento poblacional, masculinización de 
las edades laboralmente activas y pérdida de natalidad, lo que pone en peligro la sostenibilidad demográfica 
de muchos núcleos poblacionales rurales.  
 El éxodo rural continúa siendo mayoritariamente femenino, lo que provoca la masculinización de las 
edades laboralmente activas (en estas zonas hay 111,7 hombres por cada 100 mujeres en edades 
comprendidas entre 30 y 49 años). 
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 La gran mayoría de los estereotipos de género continúan manifestándose con especial intensidad en el 
medio rural, lo que supone, sin duda, un importante obstáculo para la consecución de la igualdad de género.  
 Aunque los resultados muestran avances en ciertos aspectos, como la importancia de la vida laboral para 
las mujeres, en otros continúa existiendo una fuerte impronta de los estereotipos y roles de género. Es el 
caso de los cuidados a familiares y del hogar, tareas que gran parte de la población rural considera que son 
propias del sexo femenino. 
 El empleo femenino, tradicionalmente centrado casi en exclusiva en el sector servicios, gana cotas de 
diversificación y cobra importancia también en el sector industrial (debido al peso del empleo femenino en la 
industria manufacturera).  
 Continúa observándose segregación horizontal y vertical del mercado laboral en el medio rural, aunque 
los valores registrados son menos extremos que los registrados hace una década. 
 Las mujeres continúan encabezando los puestos de trabajo a jornada parcial: el 28,0 % de las mujeres 
tienen jornada parcial, frente al 19,7 % de los hombres. 
 El empresariado continúa siendo mayoritariamente masculino mientras que las mujeres predominan en 
los puestos asalariados, aunque las diferencias entre mujeres y hombres parecen acortarse con respecto a 
hace una década. 
 Como dato esperanzador también se desprende la posición menos conservadora de la juventud rural, lo 
que hace pensar en un futuro alentador en términos de una sociedad más igualitaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 22 227 10  
Texto. "UNIDAD TRANSFERENCIA CONOCIMIENTO AGRARIO. HORTOFRUTICULTURA. 100.000". 
Justificación: Aumento de las partidas destinadas a la Unidad de Transferencia del conocimiento Agrario en 
relación a la hortofruticultura.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 44 449 01  
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Texto. "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA. CÁTEDRA DIÁLOGO SOCIAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 30.000". 
Justificación: Creación de la Cátedra de Diálogo Social y Negociación Colectiva en la Universidad de 
La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio  Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02   9291 50 500 00  30.000 
Suma total:         30.000 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  4513 76 761 51  
Texto. "AYUNTAMIENTO DE HARO. COMPRA CASA DESTINADA A ARCHIVO MUNICIPAL 50.000". 
Justificación: Adquisición por parte del Ayuntamiento de Haro el edificio sito en calle Costanilla, esquina calle 
del Castillo, unos de las casas más antiguas de Haro, con el objetivo de destinarla a archivo municipal del 
Ayuntamiento de Haro.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  4513 76  761 52  
Texto. "AYUNTAMIENTO HARO. DERRIBO DE EDIF. CON MANTENIMIENTO DE FACHADA Y OTRAS 
ACTUACIONES DE RECUPERACIÓN 50.000". 
Justificación: Derribo con mantenimiento de fachada del edificio anexo al Ayuntamiento de Haro y otras 
actuaciones para destinarlo a servicios sociales municipales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 77 770 03  
Texto. "EMPRESAS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES AYUDAS A GIRA 48.000". 
Justificación: Se propone una partida específica para crear una línea de ayudas a gira para proyectos escénicos y 
musicales. Desde el año 2017 se han creado las ayudas a la producción escénica y musical que constituyen un 
incentivo a la mejora de los procesos y a la inversión con intención de que las empresas escénicas y musicales 
puedan equipararse a sus congéneres de otras comunidades autónomas. Desde entonces estas ayudas han 
contribuido a su cometido y a generar igualdad y mejoras. Las ayudas a gira vienen a seguir este proceso de 
mejora y equiparación con los demás territorios. Actualmente somos casi de los únicos territorios sin esta ayuda, lo 
que significa una desventaja competitiva para nuestra comunidad autónoma. Este incentivo es importante a la 
hora de rentabilizar la inversión hecha en las producciones y, por otro lado, contribuye al posicionamiento de 
generar una imagen del territorio como lugar de producción cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 Nuevo  
Texto. "AYUNTAMIENTO. TÉCNICOS DE PROMOCIÓN CULTURAL 50.000". 
Justificación: Se propone una partida específica para crear una línea de ayudas que incentiven la 
contratación de técnicos de promoción cultural por parte de los municipios de la Comunidad Autónoma. La 
acción cultural es motor de desarrollo local y los ayuntamientos riojanos precisan de incentivo para mejorar 
su gestión cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 22 227 07  
Texto. "PROYECTO MEJORA Y CONSERVACIÓN LR-134. 100.000". 
Justificación: Redacción del proyecto de mejorar de la carretera LR-134 a su paso por el término municipal de 
Calahorra, salida hacia Navarra, mediante la instalación de iluminación, semáforo, así como isleta en el 
centro de la calzada.  
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 Este proyecto incluirá en los dos lados de la carretera la adecuación de las zonas de descanso, bancos, 
papeleras, etc. y vegetación, así como colocación de farolas a ambos lados de la carretera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 22 227 17  
Texto. "PROYECTO CONTRUCCIÓN NUEVO CENTRO DE SALUD DE LARDERO 30.000". 
Justificación: Proyecto de construcción de un nuevo centro de salud de Lardero dando cumplimiento a lo 
aprobado en el Parlamento de La Rioja mediante la iniciativa 10L/PRDG-0268. 
 La pandemia de la COVID-19 ha demostrado que es necesario el refuerzo tanto de recursos materiales 
como de personal en la Atención Primaria, dadas las demoras y la sobrecarga de trabajo que soporta la 
plantilla. Se trata de un problema que se ha recrudecido en estos meses pero que venía de muy lejos, de 
más de una década de políticas de recortes antisociales. Ejemplos de los problemas que se generan son la 
insostenible demora en las citas telefónicas o la saturación de trabajo entre el personal sanitario. 
 Por todo esto es necesario dotar a Lardero con un nuevo centro de salud, accesible y de calidad, acorde al 
nivel de población actual y con previsión de futuro que garantice una prestación de calidad a todos los vecinos y 
vecinas de la localidad. Una demanda que ahora se hace más vital que nunca por la pandemia de la COVID-19. 
 La Ley 2/2002, de 17 abril 2002, de Salud de La Rioja, en su preámbulo sitúa a la Atención Primaria 
como puerta de entrada del sistema y al médico de familia como agente del ciudadano. Una puerta de acceso 
que para los 10.500 habitantes de Lardero está solamente entreabierta, ya que deben acceder a través del 
consultorio médico del municipio, que depende del centro de salud de Alberite, o bien trasladándose al centro 
de salud "La Guindalera" de Logroño. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 60 601 01  
Texto. "AMPLIACIÓN CIPFP CAMINO DE SANTIAGO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 100.000". 
Justificación: Adquisición de un inmueble destinado a la ampliación del CIPFP Camino de Santiago de Santo 
Domingo de la Calzada, con el objetivo de ampliar las instalaciones existentes.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 22 227 31  
Texto. "PROYECTO CENTRO DE DÍA COMARCA CERVERA DEL RÍO ALHAMA 100.000". 
Justificación: Realización de un proyecto para la construcción de un centro de día en la comarca de Cervera 
del Río Alhama. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 03  1421 78 780 02  
Texto. "MEDICUBA 300.000". 
Justificación: Apoyo a la organización MEDICuba en la consecución de sus fines y objetivos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 44 440 01  
Texto. Donde dice: "Instituto de la Vivienda de La Rioja 500.000". 
 Debe decir: "Instituto de la Vivienda de La Rioja 600.000". 
Justificación: Dotar de una partida dentro del IRVI destinada a un programa de avales públicos de compra de 
viviendas para jóvenes.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 

Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2612 76 761 50  
Texto. Se propone añadir: "Derribo de edificio en ruina y otras actuaciones para recuperación espacios otros 
usos: 1.500.000". 
Justificación: Se reasigna una partida a la Dirección General de Vivienda, en lugar de a la Dirección General 
de Política Local, por considerarse más adecuada con el ejercicio de su competencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 06  4513 76 761 50  1.500.000 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 48 480 04  
Texto. Se propone añadir: "Plena inclusión La Rioja. Programa de valoraciones: 40.000". 
Justificación: Mejora técnica, adaptación a las necesidades evaluadas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3131 22 227 06  40.000 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 44 449 01  
Texto. Se propone añadir: "UR. Prácticas en entorno rural del alumnado grado: 33.000". 
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Justificación: Creación de una nueva partida para prácticas en entorno rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 07  3211 44 449 00  33.000 
 
Enmienda n.º 4  
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 44 449 00  
Texto. Donde dice: "UR. Atención educativa alumnos altas capacidades intelectuales". 
 Debe decir: "UR. Cátedra Extraordinaria de Inclusión y Equidad Educativa". 
Justificación: Cambio en la denominación de la partida para convertirse en un convenio plurianual. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 48 480 02  
Texto. Donde dice: "Federación de empresas de La Rioja, formación profesional dual: 25.000". 
 Debe decir: "Federación de empresas de La Rioja, formación profesional dual: 40.000". 
Justificación: Actualización de cantidad económica por el incremento de ciclos en Dual y funciones a 
gestionar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 22 229 00 80802.1 15.000 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 46 461 13 A crear 
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Arnedillo centro cultural: 200.000". 
Justificación: El Ayuntamiento de Arnedillo dispone de un proyecto para contar con un centro cultural en la 
localidad, en el que poder desarrollar su agenda cultural para una población muy activa en esta área. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  4221 48 480 00  200.000 
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Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 635 00 80802.1 
Texto. Donde dice: "Adquisición: 500.000". Debe decir: "Adquisición: 700.000". 
Justificación: Debido a que ya tienen diez años y que actualmente se hacen con muchas más y mejores 
prestaciones y calidad, deben sustituirse los actuales módulos prefabricados por unos nuevos para la 
Escuela Infantil de Primer Ciclo "Virgen de Vico" de Arnedo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00 80802.2 200.000 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 03 90801.89 
Texto. Donde dice: "Incorporación de bienes y servicios: 400.000". Debe decir: "Incorporación de bienes y 
servicios: 500.000". 
Justificación: Para dar satisfacción de la creciente demanda de alumnado del IES "Virgen de Vico" de Arnedo 
se debe iniciar la licitación de un contrato de servicio para la redacción del proyecto de obra para la 
ampliación del mismo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00 80802.2 100.000 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 01 90801.90 
Texto. Donde dice: "Construcción: 6.515.000". Debe decir: "Construcción: 7.010.000". 
Justificación: Iniciar licitación de obra para edificar nuevo Colegio en Pradejón CEIP "José Ortega 
Valderrama". El proyecto de obra ya está redactado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00 80802.2 495.000 
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Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 625 00 80802.1 
Texto. Donde dice: Adquisición: 1.765.000". Debe decir: "Adquisición: 1.865.000". 
Justificación: Debido a que actualmente ocupan las dependencias de un inmueble separado de la parcela del 
colegio y con escaleras, es preciso instalar módulos prefabricados en el CEIP "Varea" de Logroño para llevar 
allí a los alumnos de Educación Infantil. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00 80802.2 100.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 08 60001 
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Murillo de Río Leza. Construcción pistas de pádel: 100.000". 
Justificación: Construcción de dos pistas de pádel en Murillo de Río Leza 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00 80802.2 100.000 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 44 440 00 90005 
Texto. Se propone añadir: "La Rioja 360 Grados Avanza, Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. Festival 
Actual: actuaciones y acciones juveniles: 30.000". 
Justificación: Incluir en el festival Actual, Escenario de Culturas Contemporáneas, en su edición de 2024 actuaciones 
y acciones dirigidas de manera preferente a la juventud. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 06  2711 48 480 03 90005 30.000 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 20 60001 
        

Texto. Se propone añadir: "Asociación Empresarial ARICU organización actividades culturales:15.000".  
Justificación: el Decreto 47/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y sus funciones, en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de 
marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, atribuye a la Dirección 
General de Cultura, entre otras competencias, las de promoción y difusión de la cultura riojana, el fomento de la 
participación ciudadana en materia cultural [artículo 10.2.5.a) y b)]. 
 Dichas competencias pueden implementarse, o bien de manera directa, organizando programas y 
eventos culturales con medios propios, o bien apoyando las actividades de terceros, siendo estos, a su vez, 
entidades públicas o privadas, de carácter cultural. 
 Por ello, la Dirección General de Cultura sigue considerado del máximo interés apoyar económicamente 
las actividades culturales organizadas por ARICU (Asociación Riojana de las Industrias Culturales), como 
forma de apoyar sus iniciativas en este ámbito. 
 A efectos de consignar crédito en la partida presupuestaria adecuada, en función de la naturaleza jurídica 
de la asociación (cultural sin ánimo de lucro), y no de sus componentes (empresas), se propone el cambio 
desde la partida 08.02.01.3311.470.02 a la 08.01.01.3311.480.20. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 47 470 02 60001 15.000 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 44 441 00 80805.2 
Texto. Se propone añadir: "Fundación para la transformación de La Rioja. Voces de la Lengua: 3.000.000". 
Justificación: Transferencia nominativa para dar cobertura a la ejecución del proyecto "Voces de la Lengua". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 830.000 
08 02 01 3311 62 627 04 80805.2 2.170.000 

Suma total:        3.000.000 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 01 90801.90 
Texto. Donde dice: "Construcción: 6.510.000". Debe decir: "Construcción: 7.010.000". 
Justificación: Añadir 500.000 euros obra nuevo colegio en Agoncillo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01 90801.97 500.000 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 09 60001 
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Ventosa. Instalaciones deportivas: 260.000". 
Justificación: Ayuntamiento de Ventosa. Obras de construcción de instalaciones deportivas anexas al frontón 
municipal. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01 90801.97 260.000 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 10 60001 
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Arnedo. Construcción pabellón polideportivo". 
Justificación: Obras de construcción de instalaciones deportivas: 100.000. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01 90801.97 100.000 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 11 60001 
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de San Román de Cameros. Frontón municipal: 50.000". 
Justificación: Ayudar para reparar el frontón municipal. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01 90801.97 50.000 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 22 227 18  
Texto. Donde dice: "Campaña de vigilancia y extinción de incendios: 2.217.184". Debe decir: "Campaña de 
vigilancia y extinción de incendios: 2.499.771". 
Justificación: Modificación propuesta para incrementar el concepto presupuestario de campaña de vigilancia y 
extinción de incendios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 07  4712 66 661 01 80702.3 100.000 
09 07  4712 66 661 01 80008.1 182.587 

Suma total:        282.587 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 76 761 01 80008.1 
Texto. Se propone añadir: "Convenio Ayuntamiento de Logroño. Mejora y permeabilización fauna piscícola 
toma agua Logroño en Nalda: 55.465". 
Justificación: Inclusión de nuevo convenio con el Ayuntamiento de Logroño, destinado a mejoras para la 
fauna piscícola. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 07  4712 66 661 00 80008.1 55.465 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 76 761 03 80008.1 
Texto. Se propone añadir: "Convenio Ayuntamiento de Albelda. Mejora continuidad fluvial fauna piscícola: 79.555". 
Justificación: Inclusión de nuevo convenio con el Ayuntamiento de Albelda destinado a mejoras para la fauna 
piscícola. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 07  4712 66 661 00 80008.1 79.555 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 08  4715 76 761 03  
Texto. Donde dice: "Energías renovables núcleos rurales dispersos: 600.000". Debe decir: "Suministro 
eléctrico núcleos rurales dispersos: 600.000". 
Justificación: Modificación propuesta para flexibilizar la solución técnica que se proponga para cada núcleo 
rural y abrirla a la posibilidad de conexión a la red de distribución. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 78 787 00  
Texto. Donde dice: "Convenio Fundación El Botánico: Divulgación valores ambientales. Formaciones 
vegetales: 20.000". Debe decir: "Convenio Fundación El Botánico: Divulgación valores ambientales. Formaciones 
vegetales: 40.000". 
Justificación: Modificación propuesta para incrementar el concepto presupuestario del Convenio Fundación 
El Botánico. Divulgación valores ambientales de las formaciones vegetales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 07  4711 66 661 01 80008.1 20.000 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 46 462 01  
Texto. Donde dice: "Convenio con Hermandad 13 Villas. Centro de interpretación: 10.000".  
 Debe decir: "Convenio con Hermandad 13 Villas Venta Piqueras. Mantenimiento de la Venta de Piqueras 
como lugar emblemático: 10.000". 
Justificación: Modificación propuesta para ajustar la literalidad del convenio con el texto a incluir en el anexo III. 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 45 450 00 80702.2 
Texto. Se propone añadir: "Convenio Universidad Castilla-La Mancha. Proyecto reducción daños lobo en 
ganadería extensiva: 55.000". 
Justificación: Reducción daños lobo en ganadería extensiva. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

    40 401 16  55.000 
Presupuesto de ingresos: Transición ecológica y reto demográfico. Gasto con financiación afectada (fondos 
del MITERD). 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 62 623 00 Nuevo 
Texto. Donde dice: "25.000". Debe decir: "35.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 62 623 00 Nuevo 
Texto. "Donde dice: 1.000". Debe decir: "11.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 62 623 00 Nuevo 
Texto. Se propone añadir: "Adquisición: 10.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 01 4514 62 623 00 Nuevo 
Texto. Donde dice: "1.000". Debe decir: "11.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 62 623 00 Nuevo 
Texto. Donde dice: "1.000". Debe decir: "11.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 01  1401 62 623 00  
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Texto. Donde dice: "800". Debe decir: "10.800". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 62 623 00 Nuevo 
Texto. Se propone añadir: "Adquisición: 10.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 01  2311 62 623 00  
Texto. Se propone añadir: "Adquisición: 10.000". 
Justificación: Creación de un nuevo proyecto de gasto para actuaciones de eficiencia energética en edificios 
de las consejerías. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 62 627 04 81205.4 10.000 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 01  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Apoyo suelo industrial: 1.000.000". 
Justificación: Necesario para incrementar las ventas de suelo industrial. 
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Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

    60 600 00  1.000.000 
Presupuesto de ingresos: de solares. 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 02  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Logroño. Apoyo suelo industrial: 1.500.000". 
Justificación: Necesario para incrementar las ventas de suelo industrial. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

    60 600 00  1.500.000 
Presupuesto de ingresos: de solares. 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 04  4611 44 449 04 81905 
Texto. Donde dice: "UR: Plan de Transformación:1.000.000". Debe decir: "UR: Plan de transformación: 3.093.775".  
Justificación: Se incrementa la dotación a la Universidad de La Rioja para la financiación de las actuaciones 
necesarias para la implantación del Plan de Transformación de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 04  3225 44 449 09 81905 1.000.000 
19 07  4331 62 627 04 81905 1.093.775 

Suma total:        2.093.775 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 04  4611 44 449 04 81905 
Texto. Se propone incrementar la dotación prevista en: "UR: Plan de Transformación" en 555.225. 
Justificación: Se incrementa la dotación a la Universidad de La Rioja para la financiación de las actuaciones 
necesarias para la implantación del Plan de Transformación de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 07  4331 62 627 04 81905 555.225 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 01  2311 12 120 00  
20 01  2311 12 121 00  
20 01  2311 12 121 01  
20 01  2311 13 131 00  
20 01  2311 13 131 01  
20 01  2311 16 160 00  
20 04 01 2322 12 120 00  
20 04 01 2322 12 121 00  
20 04 01 2322 12 121 01  
20 04 01 2322 16 160 00  
20 04 02 2323 12 120 00  
20 04 02 2323 12 121 00  
20 04 02 2323 12 121 01  
20 04 02 2323 16 160 00  

Texto. Donde dice: "Sueldos y pagas extraordinarias: 764.043". Debe decir: "Sueldos y pagas 
extraordinarias: 838.677".  
 Donde dice: "Complemento de destino: 313.027". Debe decir "Complemento de destino: 349.642". 
 Donde dice: "Complemento específico: 481.385". Debe decir: "Complemento específico: 523.126".  
 Donde dice: "Retribuciones básicas: 598". Debe decir: "Retribuciones básicas: 9.175".  
 Donde dice: "Otras remuneraciones: 598". Debe decir: "Otras remuneraciones: 11.403".  
 Donde dice: "Seguridad social: 436.422". Debe decir: "Seguridad social: 488.133".  
 Donde dice: "Sueldo y pagas extraordinarias: 244.962". Debe decir: "Sueldo y pagas extraordinarias: 278.094".  
 Donde dice: "Complemento de destino: 98.178". Debe decir: "Complemento de destino: 115.294". 
 Donde dice: "Complemento específico: 131.528". Debe decir: "Complemento específico: 150.834".  
 Donde dice: "Seguridad Social: 134.948". Debe decir: "Seguridad Social: 155.814".  
 Donde dice: "Sueldo y pagas extraordinarias: 615.968". Debe decir: "Sueldo y pagas extraordinarias: 638.959".  
 Donde dice: "Complemento de destino: 233.157". Debe decir: "Complemento de destino: 244.977". 
 Donde dice: "Complemento específico: 329.287". Debe decir: "Complemento específico: 343.389".  
 Donde dice: "Seguridad Social: 388.190". Debe decir: "Seguridad Social: 402.864". 
Justificación: Promoción de la Autonomía a las Personas en situación de dependencia. Necesidad de 
incremento de como consecuencia del nuevo Acuerdo sobre criterios comunes de acreditación y calidad de 
los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). 
 Por otro lado, se pretende separar funcionalmente del Centro de Valoración a la Unidad de desarrollo 
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infantil y atención temprana, mediante nueva ubicación y dotación de un responsable. 
 El destino de la nueva plantilla es: 
  2 Técnicos/as de Administración General y un Gestor/a de Administración General para el Servicio de 
Autorización, Acreditación e Inspección de Centros y Servicios. 
  1 Técnico/a de Administración General y 1 Administrativo/a de Administración General para la unidad 
de apoyo de centros asistenciales. 
  1 Gestor/a de Administración General y 2 Auxiliares de Administración General para unidad que 
gestiona y coordina el Servicio de Teleasistencia. 
  1 Trabajador/a Social y 1 Subalterno/a para el nuevo centro de UDIAT. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

    42 421 42100  378.090 
         

Presupuesto de ingresos. 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 03 2322 12 120 00  
20 04 03 2322 12 121 00  
20 04 03 2322 12 121 01  
20 04 03 2322 16 160 00  
20 04 04 2322 12 120 00  
20 04 04 2322 12 121 00  
20 04 04 2322 12 121 01  
20 04 04 2322 16 160 00  

Texto. Donde dice: "Sueldos y pagas extraordinarias: 1.162.505". Debe decir: "Sueldos y pagas 
extraordinarias: 1.207.728". 
 Donde dice: "Complemento de destino: 454.977". Debe decir: "Complemento de destino: 477.753". 
 Donde dice: "Complemento específico: 717.978". Debe decir: "Complemento específico: 749.910"". 
 Donde dice: "Seguridad Social: 676.698". Debe decir: "Seguridad Social: 706.677". 
 Donde dice: "Sueldos y pagas extraordinarias: 707.644". Debe decir: "Sueldo y pagas extraordinarias: 736.474". 
 Donde dice: "Complemento de destino: 270.297". Debe decir: "Complemento de destino; 285.101". 
 Donde dice: "Complemento específico: 406.496". Debe decir: "Complemento específico: 423.832". 
 Donde dice: "Seguridad Social: 838.624". Debe decir: "Seguridad Social: 856.915". 
Justificación: Financiar en 2023 la contratación de: 
  Residencia de Personas Mayores de Calahorra: 1 Psicólogo, 1 Fisioterapeuta y 1 Terapeuta 
Ocupacional. 
  Residencia de Personas Mayores de lardero: 1 Fisioterapeuta y 1 Terapeuta Ocupacional. 
  Se pretende internalizar la prestación de servicio y realizarlo con personal propio. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 04 03 2322 22 227 99  129.910 
20 04 04 2322 22 227 99  79.261 

Suma total:        209.171 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 12 120 00  
20 05 01 2324 12 121 00  
20 05 01 2324 12 121 01  
20 05 01 2331 16 160 00  

Texto. Donde dice: "Sueldos y pagas extraordinarias: 455.068". Debe decir: "Sueldo y pagas 
extraordinarias: 533.126".  
 Donde dice: "Complemento de destino: 178.371". Debe decir: "Complemento de destino: 217.868". 
 Donde dice: "Complemento específico: 235.578". Debe decir: "Complemento específico: 278.351". 
 Donde dice: "Seguridad Social: 101.265". Debe decir: "Seguridad Social: 149.364". 
Justificación: Financiar en 2023 la contratación de: 
  Servicio de Protección de Menores: 1 Gestión de AG, 1 Educador Social, 1 Trabajador Social. 
  Servicio de Infancia, Mujer y Familia: 1 Gestión de AG, 1 auxiliar administrativo, 1 administrativo. 
  Se pretende por una parte en dar cumplimiento a la nueva Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia en general frente a la violencia, que combate la violencia sobre la 
infancia y la adolescencia desde una aproximación integral, en una respuesta extensa a la naturaleza 
multidimensional de sus factores de riesgo y consecuencias. Regula la sensibilización, prevención y detección 
precoz y los niveles de actuación. También es preciso reforzar los derechos reconocidos en la ley. 
  En cuanto al ámbito de la protección de menores, es preciso considerar la obligatoriedad de los 
centros de protección de aplicar protocolos de actuación, cuya eficacia se someterá a evaluación, y que 
recogerán las actuaciones a seguir en aras de prevenir, detectar precozmente y actuar ante posibles 
situaciones de violencia. Asimismo, se establece una atención reforzada, en el marco de los protocolos 
anteriormente citados, a las actuaciones específicas de prevención, detección precoz e intervención en 
posibles casos de abuso, explotación sexual y trata de seres humanos que tengan como víctimas a personas 
menores de edad sujetas a medida protectora y que residan en centros residenciales. 
  El cumplimiento de los dispuesto en la nueva ley conlleva la necesidad de dotar a los servicios de 
atención especializada (Servicio de Protección de Menores y Servicio de Infancia, Mujer y Familia) de 
profesionales y equipos de intervención familiar y con la infancia y la adolescencia entrenados en la detección 
precoz, valoración e intervención en situaciones de violencia. 
  Por otra parte, es preciso cumplir con la Ley 11/2022, de 20 de septiembre, contra la Violencia de 
Género de La Rioja, con el fin de incluir, además de a las personas menores, a otros colectivos como son las 
personas mayores, las personas con discapacidad o en situación de dependencia, sujetas a guarda o 
curatela de la mujer víctima de la violencia de género, que sean víctimas de dicha situación. 
  Es preciso un enfoque integral e interdisciplinar en el tratamiento de la violencia de género. 
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  La norma establece la obligatoriedad de implementar medidas de "prevención, formación y 
sensibilización", orientadas a fomentar un cambio de actitud en la sociedad, favoreciendo la igualdad de 
mujeres y hombres, rompiendo estereotipos y comportamientos sexistas o discriminatorios hacia la mujer que 
fomentan y favorecen la violencia de género. 
  Especial relevancia tiene también la detección y atención de la violencia contra las mujeres, para lo 
cual la Administración pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja desarrollará las acciones necesarias 
para detectar e identificar situaciones de riesgo o existencia de violencia contra las mujeres. El Gobierno de 
La Rioja deberá elaborar, en colaboración con las entidades locales, protocolos específicos de detección, 
actuación y derivación. 
  Los recursos y servicios específicos de prevención, formación, sensibilización, atención y 
recuperación en materia de violencia de género. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 05 01 2324 22 227 30  208.427 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1312 72 720 12  
Texto. Se propone añadir: "Obras, reparaciones, mejora y eficiencia energética instalaciones Guardia Civil 
diversos municipios: 230.000".  
Justificación: Mejora de la infraestructura de la Guardia Civil en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  230.000 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 480 03  
20 05 01 2325 48 480 04  

Texto. Donde dice: Promoción autonomía personal mayores: 143.000". Debe decir: "Promoción autonomía 
personal mayores: 160.000".  
 Donde dice: "Promoción autonomía personal: 500.000". Debe decir: "Promoción autonomía personal: 600.000".  
Justificación: financiar en 2023 el total del coste de los servicios de promoción de la autonomía de personas 
mayores y personas con discapacidad con grado de dependencia, en previsión de su financiación a través de 
la figura de concierto social prevista en la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. 
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Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

    42 421 00  117.000 
Presupuesto de ingresos. 
 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 00 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''ADQUISICIÓN (Proyecto de inversión: EXPROPIACIONES)   350.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 
90901.7- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ENSANCHE Y MEJORA LR-113 
VILLAVELAYO-PRESA MANSILLA)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 
90901.7- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ENSANCHE Y MEJORA LR-113 
VILLAVELAYO-LÍMITE DE PROVINCIA)   1.300.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.7- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
REDACCIÓN PROYECTO: VARIANTE DE CALAHORRA)   25.700''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.7- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA DE LA LR-113 TRAMO PRESA MANSILLA-MANSILLA)   
45.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.9- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
REDACCIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA DE LA LR-308. TRAMO GRAÑÓN-VILLALOBAR)   58.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.9- 
A crear 

Texto Se propone añadir: ''INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
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REDACCIÓN DE PROYECTO DE MEJORA DE LA LR-494. TRAMO LR-471‒LR-472)   30.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.9- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACION DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
REDACCIÓN PROYECTO DE MEJORA DE LA LR-345. TRAMO ALBERITE-LR-250)   30.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.9- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
REDACCIÓN PROYECTO DE MEJORA DE LA LR-424. ACCESO A PECIÑA)   35.000''. 
Sección Servicio Centro   Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 
  

4511 60 601 03 
90901.8- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACION DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
REDACCIÓN DE PROYECTO DE MEJORA DE LA LR-207. TRAMO LR-205–LR-113)   35.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 03 
90901.8- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''INCORPORACION DE BIENES Y SERVICIOS (Proyecto de inversión: 
COORDINADOR Y VARIANTE DE MURILLO)   1.464''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 
90901.8- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: DESGLOSADO DE LA VARIANTE DE 
MURILLO DE RIO LEZA, FASE II, DE LA CARRETERA LR- 259 A LA LR-261 + LIQUIDACIÓN)   1.232.119''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 
90901.8- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ENSANCHE Y MEJORA LR-250 
TRAMO TERROBA-JALÓN DE CAMEROS)   3.916.431''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 
8451175.1- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ACONDICIONAMIENTO DE LA 
CARRETERA LR-115. TRAMO ENCISO p.k. 7+400)   2.237.016''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 
90901.8- 
A crear 

Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCION (Proyecto de inversión: NUEVO NUDO DE CONEXIÓN DE 
HOSPITAL SAN PEDRO CON LR-250)   200.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4511 60 601 01 90901.8- 
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A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: NUEVO ENLACE BARRIO DE LAS 
BODEGAS EN HARO)   200.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 00 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''ADQUISICIÓN (Proyecto de inversión: EXPROPIACIONES)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL – 
MARCAS VIALES)   80.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: CARRIL BICI ARNEDO UNIÓN 
POLÍGONOS EL RAPOSAL-PLANARRESANO)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REDACCIÓN PROYECTOS 
CARRILES-BICI RINCÓN DE SOTO-ALDEANUEVA DE EBRO / EZCARAY-ZORRAQUÍN)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: CARRIL CICLO-PEATONAL BAÑOS 
DE RÍO TOBÍA-BOBADILLA)   112.834''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-303 A 
TREVIANA)   747.579''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: RESTAURACIÓN DEL PUENTE DE 
HIERRO EN ARENZANA, EN LA ANTIGUA CARRETERA LR-113)   232.511''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: MEJORA PUNTUAL DE TRAZADO EN 
LA CARRETERA LR-385 p.k. 4+100)   100.000''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ESTABILIZACIÓN DESLIZAMIENTO 
LR-476 SAN VICENTE DE ROBRES)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: PROTECCIÓN BARRERAS 
MOTORISTAS EN RUTA MOTERA)   30.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: PROTECCIÓN DE PASOS 
SALVACUNETAS Y MÁRGENES DE LAS CARRETERAS)   50.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: CONTRATOS MENORES Y OBRAS 
DE EMERGENCIA)   300.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.12- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-113 -
ARENZANA –BAÑOS DE RÍO TOBÍA)   200.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.12- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-115 –
ALDEANUEVA DE EBRO N-232)   181.859''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.12- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-415 –
EZCARAY/POSADAS)   375.000''. 
 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.12- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-123–
ARNEDO-VILLARROYA)   200.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 90901.12- 
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A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCION (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-286 (FASE 1)   
472.492''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.12- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REFUERZO DE FIRME LR-115. 
TRAMO AUTOL-QUEL)   300.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: URBANIZACIÓN Y MEJORA DE LA 
TRAVESÍA DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA, LR-284 DEL p.k. 0+000 al p.k. 1+300)   347.712''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: CONSTRUCCIÓN DE GLORIETA EN 
CUZCURRITA)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ACTUACIONES CONSERVACIÓN 
PUENTES, INSPECCIÓN Y OBRAS URGENTES)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: REPARACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL PUENTE SOBRE EL RÍO CIDACOS EN ENCISO)   100.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: ACONDICIONAMIENTO DE LA 
CARRETERA LR-585. TRAVESÍA DE ARNEDO-EL RAPOSAL)   549.114''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: MEJORA PUNTUAL SEGURIDAD 
VIAL AGUILAR DEL RÍO ALHAMA)   40.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 61 611 01 
90901.10- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''CONSTRUCCIÓN (Proyecto de inversión: MEJORA LR-256. ALBELDA DE 
IREGUA)   75.000''. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 62 624 00 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''ADQUISICIÓN (Proyecto de inversión: INVERSIÓN NUEVA MAQUINARIA)   
250.000''. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02 0 4512 64 644 00 
90901.11- 

A crear 
Texto. Se propone añadir: ''ADQUISICIÓN (Proyecto de inversión: REDACCIÓN PROYECTO: INVENTARIO 
ELEMENTOS + HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS)   20.000''. 
Justificación: Se propone detallar el anexo de Inversiones de tal forma que aparezcan de forma individual las 
actuaciones individuales presupuestadas en la Dirección General de Infraestructuras. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 00 90901.11-13 350.000 
09 02  4511 60 601 01 90901.7-14 1.400.000 
09 02  4511 60 601 03 90901.7-15 70.700 
09 02  4511 60 601 03 90901.9-16 153.000 
09 02  4511 60 601 03 90901.8-17 71.464 
09 02  4511 60 601 01 90901.8-18 5.148.550 
09 02  4511 60 601 01 8451175.1-26 2.602.016 
09 02  4512 61 611 00 90901.11-19 100.000 
09 02  4512 61 611 01 90901.11-20 1.752.923 
09 02  4512 61 611 01 90901.12-21 1.969.352 
09 02  4512 61 611 01 90901.10-22 1.271.826 
09 02  4512 62 624 00 90901.11-23 250.000 
09 02  4512 64 644 00 90901.11-24 20.000 

Suma total:        15.159.831 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 01  1811 22 227 13  
Texto. Debe decir: "20.000 €. Programa informático enmiendas presupuestos". 
Justificación: Contar con un programa moderno para la elaboración de las enmiendas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 22 227 99  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 01  1811 44 449 00  
Texto. Donde dice: "45.000 €". Debe decir: "50.000 €". 
Justificación: Incrementar la dotación de las becas de la Cátedra Unesco. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 48 480 00  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Defensor del Pueblo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

02 01  1814     
Texto. Donde dice: "0201 Defensor del Pueblo". Debe decir: "01 02 Defensor del Pueblo". 
Justificación: La Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del Pueblo Riojano, dispone, en su artículo 38.1: "La 
dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución constituirá una partida del Presupuesto 
del Parlamento de La Rioja". 
 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Defensor del Pueblo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

02 01  1814 16 162 00  
Texto. Debe decir: "10.000 €. Gastos sociales de funcionarios". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

02 01  1814 11 110 00  10.000 
Suma total:        10.000 
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Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Defensor del Pueblo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

02 01  1814 22 226 02  
Texto. Debe decir: "15.000 €. Publicidad y propaganda". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

02 01  1814 62 625 00 00 15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 12 120   
Texto.  
Donde dice: "59.844 €". Debe decir: "159.844 €". 
Justificación: Incrementar el personal del Consejo Consultivo para que esta institución asuma el control de la 
transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22    
Texto. Donde dice: "63.030 €". Debe decir: "163.030 €". 
Justificación: Incrementar los recursos del Consejo Consultivo para que esta institución asuma el control de la 
transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  100.000 
Suma total:        100.000 
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Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 23 233 00  
Texto. Donde dice: "283.000 €". Debe decir: "383.000 €". 
Justificación: Incrementar las indemnizaciones del Consejo Consultivo para que esta institución asuma el 
control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 03  
Texto. Donde dice: "300.000 €". Debe decir: "400.000 €". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 12  
Texto. Donde dice: "15.000". Debe decir: "50.000". 
Justificación: Adaptar el observatorio de precios para que sea útil en el cumplimiento de la Ley de la cadena 
alimentaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  35.000 
Suma total:        35.000 
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Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  9251 22 227 06  
Texto. Donde dice: "10.000". Debe decir: "65.000". 
Justificación: Lograr un verdadero cumplimiento de la Ley de la cadena alimentaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  9251 48 488 00  
Texto. Debe decir: "20.000. Becas". 
Justificación: Beca para implementar que el observatorio de precios sirva en el cumplimiento de la Ley de la 
cadena alimentaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 22 227 31  
Texto. Donde dice: "320.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Lograr un verdadero cumplimiento de la Ley de la cadena alimentaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  180.000 
Suma total:        180.000 
 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 22 227 32  
Texto. Debe decir: "200.000. Cumplimiento requisitos PAC". 
Justificación: Implementar un programa informático para que el usuario final pueda hacer cálculos de 
cumplimiento de requisitos de la PAC. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 474 00  
Texto. Donde dice: "4.100.000". Debe decir: "5.000.000". 
Justificación: Necesario por la subida de la tarifa del seguro en viña. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  900.000 
Suma total:        900.000 
 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 475 03  
Texto. Donde dice: "190.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Aumentar ayudas al sector ganadero fuertemente dañado por la COVID-19 y por políticas de 
izquierdas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  310.000 
Suma total:        310.000 
 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 478 00  
Texto. Donde dice: "1.200.000". Debe decir: "2.000.000". 
Justificación: Asentar ayuda a remolacha, flor cortada, ganadería, etc. e implementar nuevos sectores en crisis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  800.000 
Suma total:        800.000 
 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 05  
Texto. Donde dice: "380.000". Debe decir: "400.000". 
Justificación: Aumentar ayudas en la misma proporción que aumenta la colaboración. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 07  
Texto. Debe decir: "48.000. Grupo Rioja". 
Justificación: Convenio como asociación con representación en la interprofesional del vino de Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 08  
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Texto. Debe decir: "48.000. PROVIR (Asociación de Bodegas Familiares de La Rioja". 
Justificación: Convenio como asociación con representación en la interprofesional del vino de Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 09  
Texto. Debe decir: "48.000. ABC (Asociación de Bodegas Calidad". 
Justificación: Convenio como asociación con representación en la interprofesional del vino de Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 10  
Texto. Debe decir: "48.000. UPA (Unión de Pequeños Agricultores)". 
Justificación: Convenio como asociación con representación en la interprofesional del vino de Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 11  
Texto. Debe decir: "48.000. UAGR (Unión de Agricultores y Ganaderos de La Rioja)". 
Justificación: Convenio como asociación con representación en la interprofesional del vino de Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 12  
Texto. Debe decir: "48.000. ARAG-ASAJA (Asociación de Agricultores y Ganaderos de La Rioja)". 
Justificación: Convenio como asociación con representación en la interprofesional del vino de Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 485 01  
Texto. Debe decir: "4.000. Asociación Animales Rioja". 
Justificación: Colaborar con todas las protectoras de animales de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 48 485 00  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 485 02  
Texto. Debe decir: "4.000. Centro integral de acogida de animales". 
Justificación: Colaborar con todas las protectoras de animales de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 48 485 00  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 79 779 00  
Texto. Debe decir: "5.350.000. Sector vitivinícola: Ayudas extraordinarias". 
Justificación: Implementar la nueva línea de ayudas dirigida a la compra de uva para que los precios de la 
uva al alcancen, al menos, el marcado por el observatorio de precios.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 62 627 04  5.350.000 
Suma total:        5.350.000 
 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 22 224 99  
Texto. Donde dice: "20.000". Debe decir: "26.000". 
Justificación: Aumentar la partida un 30 % para cubrir la subida del seguro de viñedo propio de La Grajera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 22 227 06  
Texto. Donde dice: "80.000". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Aumentar partida para luchar contra las enfermedades fúngicas de la madera. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 47 472 00  
Texto. Debe decir: "15.000. Lucha contra las plagas". 
Justificación: Paliar sobrecostes en explotaciones por prohibición de quema de restos vegetales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 481 01  
Texto. Debe decir: "160.000. Convenio ASOCHAMP-CTICH". 
Justificación: Recuperar el convenio asociación cultivadores champiñón que desaparece en 2020. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  160.000 
Suma total:        160.000 
 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 481 02  
Texto. Debe decir: "50.000. Convenio con AIDISA-CTIC". 
Justificación: Convenio con asociación que se encarga del centro tecnológico cárnico.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 481 03  
Texto. Debe decir: "50.000. Convenio con AIDISA-CITA". 
Justificación: Convenio con asociación que se encarga del centro tecnológico de la industria agroalimentaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 485 00  
Texto. Donde dice: "20.000". Debe decir: "76.000". 
Justificación: Recuperar la cantidad de 2019.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  56.000 
Suma total:        56.000 
 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 485 01  
Texto. Donde dice: "175.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Darle verdadero impulso a la agricultura ecológica previo a la aplicación de los nuevos 
requisitos verdes de la nueva PAC. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  325.000 
Suma total:        325.000 
 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 62 622 01  
Texto. Donde dice: "550.000". Debe decir: "5.500.000". 
Justificación: Necesario para que en 24 meses esté construido el nuevo laboratorio regional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  4.950.000 
Suma total:        4.950.000 
 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 78 781 01  
Texto. Debe decir: "50.000. Convenio con CTICH". 
Justificación: Necesario para modernizar la sede en Autol.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 78 781 02  
Texto. Debe decir: "50.000. Convenio con CTIC". 
Justificación: Necesario para modernizar la sede en Alesón.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 78 781 03  
Texto. Debe decir: "50.000. Convenio con CITA". 
Justificación: Necesario para modernizar la sede en Calahorra.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 44 440 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias corrientes universidades". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 44 449 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias corrientes otras". 
Justificación: Implicar en investigación.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 46 461 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias corrientes ayuntamientos". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 46 462 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias corrientes mancomunidades". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 47 474 00  
Texto. Donde dice: "168.121". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Estudiar alternativas a cultivos en años de baja pluviometría. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  31.879 
Suma total:        31.879 
 
Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 74 740 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias capital universidad". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 74 749 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias capital otras". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 76 761 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias capital ayuntamientos". 
Justificación: Implicar en investigación.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 76 762 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias capital mancomunidades". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 76 763 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias capital otros entes locales". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 77 774 00  
Texto. Donde dice: "1.373". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Estudiar alternativas a cultivos en años de baja pluviometría. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  198.627 
Suma total:        198.627 
 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4612 78 786 00  
Texto. Debe decir: "1.500. Transferencias capital a entidades sin ánimo de lucro". 
Justificación: Implicar en investigación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 103 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 22 227 11  
Texto. Donde dice: "1.000.000". Debe decir: "2.000.000". 
Justificación: Mejorar el servicio ante los nuevos requisitos y exigencias de la nueva PAC. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 104 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 474 00  
Texto. Donde dice: "200.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Aumentar fondos para dar subvención a todas las solicitudes que cumplan con los objetivos de 
la agenda (TOT 2.000.000). 
 
 



 
 
 
Página 7980 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 231  

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 105 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 00  
Texto. Debe decir: "10.000. Cese anticipado". 
Justificación: Recuperar ayudas a los agricultores que se jubilan de forma anticipada para alentar el relevo 
generacional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 106 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 02  
Texto. Donde dice: "1.500". Debe decir: "10.000". 
Justificación: Incentivar ayuda para potenciar con una nueva línea de ayudas la figura de la titularidad 
compartida. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  8.500 
Suma total:        8.500 
 
Enmienda n.º 107 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 05  
Texto. Debe decir: "300.000. Fruta escolar". 
Justificación: Aumentar la partida procedente del Ministerio con fondos de la Comunidad Autónoma hasta 
alcanzar la cantidad similar a años anteriores. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 22 227 32  150.000 
05 03  4121 77 770 02  150.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 108 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 08  
Texto. Donde dice: "750.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Pago de los intereses derivados de una posible moratoria en estos préstamos para sectores 
damnificados por la pandemia de la COVID-19. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 109 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 09  
Texto. Debe decir: "50.000. Titularidad compartida". 
Justificación: Implementar una nueva línea de ayudas para alentar la figura de la titularidad compartida en las 
explotaciones agrarias entre matrimonios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 110 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 48 480 00  
Texto. Donde dice: "300.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Aumentar los fondos para dar subvención a todas las solicitudes que cumplen con los objetivos 
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de la agenda (TOT 2.000.000). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 111 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 48 480 08  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Coste eléctrico de los regadíos". 
Justificación: Ayudar a las comunidades de regantes a paliar el brutal aumento en el coste eléctrico. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 112 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 62 620 00  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Construcciones". 
Justificación: construcción de 2 albergues de titularidad de la Comunidad Autónoma para trabajadores 
desplazados (temporeros) no contratados. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 113 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 64 648 04  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Incorporación de bienes y servicios". 
Justificación: Impulsar zonas de concentración parcelaria en municipios donde se prevén inversiones en 
modernización de regadíos. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 114 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 66 661 01  
Texto. Donde dice: "1.000.000". Debe decir: "2.000.000". 
Justificación: Digitalización y modernización de regadíos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 115 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 00  
Texto. Donde dice: "789.274". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Necesario aumentar partida para llegar a todos los ayuntamientos interesados. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  210.726 
Suma total:        210.726 
 
Enmienda n.º 116 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 01  
Texto. Donde dice: "1.800.000". Debe decir: "2.000.000". 
Justificación: Mayor ayuda a ayuntamientos para reparación de caminos. 
 
 
 



 
 
 
Página 7984 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 231  

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 117 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 08  
Texto. Debe decir: "600.000. Infraestructuras municipales urgentes". 
Justificación: Nueva línea de subvenciones urgentes para los caminos municipales dañados por las fuertes 
tormentas de verano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  600.000 
Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 118 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 09  
Texto. Debe decir: "300.000. Puntos de carga de agua. Equipos de tratamientos". 
Justificación: Nueva línea de ayudas para la construcción de puntos de carga de agua para equipos de 
tratamientos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 119 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 00  
Texto. Donde dice: "2.600.000". Debe decir: "3.000.000". 
Justificación: Inversiones en explotaciones agrarias. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 120 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 01  
Texto. Donde dice: "1.248.000". Debe decir: "3.000.000". 
Justificación: Mejorar la ayuda a la primera instalación. Pasar de máximo 40.000 euros a máximo 80.000 euros. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  1.752.000 
Suma total:        1.752.000 
 
Enmienda n.º 121 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 04  
Texto. Donde dice: "177.388". Debe decir: "307.388". 
Justificación: Aumentar hasta la cantidad de 2019. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  130.000 
Suma total:        130.000 
 
Enmienda n.º 122 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 06  
Texto. Donde dice: "60.000". Debe decir: "700.000". 
Justificación: Incentivar la compra de maquinaria en común. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  640.000 
Suma total:        640.000 
 
Enmienda n.º 123 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 08  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Ayudas a jóvenes no instalados". 
Justificación: Nueva línea de ayudas para jóvenes que no pueden optar a las tradicionales 1º instalación por 
no cumplir con la normativa europea. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 124 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 09  
Texto. Debe decir: "200.000. Ayudas a la digitalización". 
Justificación: Implementar una nueva línea de ayudas para fomentar la digitalización en las explotaciones 
riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 125 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 771 00  
Texto. Donde dice: "100.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Aumentar fondos para dar subvención a todas las solicitudes que cumplen con los objetivos de 
la agenda. (total: 2.000.000) Proyectos piloto medio rural. 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 7987   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 126 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 78 780 00  
Texto. Donde dice: "100.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Aumentar fondos para dar subvención a todas las solicitudes que cumplen con los objetivos de 
la agenda. (total: 2.000.000) Proyectos piloto medio rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 127 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 78 780 01  
Texto. Donde dice: "6.464.474". Debe decir: "8.000.000". 
Justificación: Verdadero impulso riojano a la modernización de regadíos (SEIASA). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  1.535.526 
Suma total:        1.535.526 
 
Enmienda n.º 128 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 78 780 08  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Regadío de Valbornedo". 
Justificación: Convenio con regantes del pantano de Valbornedo de Navarrete. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  1.000.000 
Suma total:         
 
Enmienda n.º 129 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 78 780 09  
Texto. Debe decir: "500.000. Entubamiento regadío de la presa del Regajo (Carcinares, Cuesta Rey, etc.". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 130 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 02  
Texto. Debe decir: "200.000. Convenio DOP Peras de Rincón de Soto". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 131 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 03  
Texto. Debe decir: "30.000. Convenio Asociación Profesional de cultivadores del Pimiento Riojano". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 132 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 05  
Texto. Debe decir: "150.000. Convenio DOP Aceite de Oliva". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 133 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 06  
Texto. Debe decir: "150.000. Convenio Asociación Protección Calidad del Chorizo Riojano". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 134 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 07  
Texto. Debe decir: "40.000. Convenio con la DOP del Queso Camerano". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 135 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 11  
Texto. Debe decir: "25.000. Convenio marca colectiva Ciruela Nalda y Quel". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 136 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 12  
Texto. Debe decir: "25.000. Convenio DOP Nuez de Pedroso". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 137 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 14  
Texto. Debe decir: "25.000. Convenio Alubia de Anguiano". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 138 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 18  
Texto. Debe decir: "10.000. Convenio Valle del Sadacia". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 139 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 19  
Texto. Debe decir: "20.000. Convenio con ARFEPAN". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 140 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 20  
Texto. Debe decir: "20.000. Convenio IGP Coliflor de Calahorra". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 141 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 21  
Texto. Debe decir: "20.000. Convenio con TERNORIOJA". 
Justificación: Facilitar la tramitación burocrática y dar seguridad siendo los únicos reconocidos para su 
función en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 142 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 22 221 00  
Texto. Donde dice: "16.000". Debe decir: "32.000". 
Justificación: Gasto real. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  16.000 
Suma total:        16.000 
 
Enmienda n.º 143 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 22 221 02  
Texto. Donde dice: "2.060". Debe decir: "4.000". 
Justificación: Gasto real. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  1.940 
Suma total:        1.940 
 
Enmienda n.º 144 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 22 221 00  
Texto. Donde dice: "6.901". Debe decir: "12.901". 
Justificación: Gasto real. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 145 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 04  
Texto. Debe decir: "400.000. Obras Centro de Salud de Arnedo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 146 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 05  
Texto. Debe decir: "300.000. Obras Centro de Salud de Alberite". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 147 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 76 761 00  
Texto. Donde dice: "596.700". Debe decir: "1.200.000". 
Justificación: Gasto real. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  603.300 
Suma total:        603.300 
 
Enmienda n.º 148 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 76 761 02  
Texto. Debe decir: "500.000. Remodelación del consultorio médico de Lardero". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 149 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 76 761 03  
Texto. Debe decir: "500.000. Remodelación del consultorio médico de Fuenmayor". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 150 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3131 22 221 00  
Texto. Donde dice: "35.000". Debe decir: "45.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 151 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3131 22 221 02  
Texto. Donde dice: "3.000". Debe decir: "6.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 152 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01 03 3132 22 221 03  
Texto. Donde dice: "8.500". Debe decir: "16.500". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  8.000 
Suma total:        8.000 
 
Enmienda n.º 153 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 01  
Texto. Debe decir: "130.000. ARFES". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  130.000 
Suma total:        130.000 
 
Enmienda n.º 154 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 01  
Texto. Debe decir: "265.000. Implementación nuevo Plan de salud mental". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  265.000 
Suma total:        265.000 
 
Enmienda n.º 155 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 02  
Texto. Debe decir: "25.000. AFA-ASOC. ENFERMOS ALZHEIMER". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 156 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 03  
Texto. Debe decir: "20.000. Ópticos-optometristas". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 157 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 04  
Texto. Debe decir: "7.950. ACAB RIOJA: Afectados por TCA". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  7.950 
Suma total:        7.950 
 
Enmienda n.º 158 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 05  
Texto. Debe decir: "2.580. FIBROFARE RIOJA". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  2.580 
Suma total:        2.580 
 
Enmienda n.º 159 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 05  
Texto. Debe decir: "45.000. Teléfono de la Esperanza". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 160 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 12 120 00  
Texto. Donde dice: "575.979". Debe decir: "1.575.979". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 161 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 12    
Texto. Donde dice: "317.191 €". Debe decir: "417.191 €". 
Justificación: Incrementar el número de técnicos de la Dirección General de Cultura especializados en 
promoción cultural. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 162 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 30  
Texto. Donde dice: "45.000 €". Debe decir: "50.000 €". 
Justificación: Mejorar el contrato de la Filmoteca de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 163 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 31  
Texto. Donde dice: "40.000 €". Debe decir: "45.000 €". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 164 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 32  
Texto. Donde dice: "65.000 €". Debe decir: "70.000 €". 
Justificación: Mejorar la partida destinada al servicio de atención de la Sala Gonzalo de Berceo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  5.000 
Suma total:        5.000 
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Enmienda n.º 165 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 33  
Texto. Donde dice: "35.000 €". Debe decir: "40.000 €". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 166 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 34  
Texto. Donde dice: "39.000 €". Debe decir: "43.000 €". 
Justificación: Adaptar la partida destinada a funciones teatrales al incremento de la inflación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 167 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 35  
Texto. Donde dice: "50.000 €". Debe decir: "54.000 €". 
Justificación: Adaptar la partida destinada a conciertos musicales al incremento de la inflación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 168 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 36  
Texto. Donde dice: "38.000 €". Debe decir: "42.000 €". 
Justificación: Adaptar la partida destinada a contratos artísticos al incremento de la inflación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 169 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 37  
Texto. Donde dice: "45.000 €". Debe decir: "49.000 €". 
Justificación: Adaptar la partida destinada a exposiciones artísticas al incremento de la inflación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 170 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 22 227 38  
Texto. Debe decir: "1.100.000 €. Festival Actual". 
Justificación: Asignar la organización de Actual a la consejería, no a La Rioja 230 Grados Avanza, SA, para 
que haya transparencia en la gestión y mejor dotación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  710.000 
11 01  9511 91 913 40  390.000 

Suma total:        1.100.000 
 
Enmienda n.º 171 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 00  
Texto. Donde dice: "336.368 €". Debe decir: "536.368 €". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a actividades culturales promovidas por los ayuntamientos 
riojanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 172 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 09  
Texto. Donde dice: "300.000 €". Debe decir: "400.000 €". 
Justificación: Incrementar la partida destinada al Circuito de Teatros para incorporar más municipios y más 
compañías teatrales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 173 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 10  
Texto. Donde dice: "141.000 €". Debe decir: "341.000 €". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a los ayuntamientos para la programación cultural de Kilómetro 
Cero. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 174 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 13  
Texto. Debe decir: "100.000 €. Ayuntamientos. Actividades culturales Día de La Rioja". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a los ayuntamientos para la programación cultural de Kilómetro 
Cero. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 175 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 14  
Texto. Debe decir: "25.000 €. Ayuntamiento de Alfaro. Sala Museográfica Graccurris". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de ayuntamientos incluidos en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 176 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 00  
Texto. Donde dice: "100.000 €". Debe decir: "200.000 €".  
Justificación: Incrementar la partida para actividades culturales de las empresas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 177 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 01  



 
 
 
Página 8004 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 231  

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Texto. Donde dice: "200.000 €". Debe decir: "300.000 €".  
Justificación: Incrementar la partida para ayudas a la creación artística. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 178 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 02  
Texto. Donde dice: "15.000 €". Debe decir: "25.000 €".  
Justificación: Incrementar la subvención a ARICU para la organización de actividades culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 179 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 03  
Texto. Donde dice: "100.000 €". Debe decir: "200.000 €".  
Justificación: Incrementar la partida para circuitos musicales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 180 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 04  
Texto. Debe decir: "300.000 €. Fondo de compensación ante cancelaciones y aplazamientos de eventos 
culturales".  
Justificación: Mitigar la inseguridad económica en la programación de eventos culturales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 181 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 05  
Texto. Debe decir: "300.000 €. Línea de apoyo a la dinamización cultural".  
Justificación: Contribuir a la recuperación del sector cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 182 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 00  
Texto. Donde dice: "292.000 €". Debe decir: "392.000 €".  
Justificación: Incrementar las ayudas para actividades culturales para contribuir a la recuperación del sector. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 183 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 01  
Texto. Donde dice: "42.750 €". Debe decir: 142.750 €.  
Justificación: Incrementar el importe y el número de beneficiarios de becas para la promoción de los artistas 
riojanos. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 184 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 12  
Texto. Donde dice: "18.000 €". Debe decir: "25.000 €".  
Justificación: Incrementar la transferencia al Museo Histórico Arqueológico Najerillense en consonancia con 
las actividades que desarrolla la Fundación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  7.000 
Suma total:        7.000 
 
Enmienda n.º 185 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 19  
Texto. Debe decir: "3.000 €. Afammer La Rioja. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 186 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 20  
Texto. Debe decir: "10.000 €. Asociación Cultural Planeta Clandestino. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 187 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 21  
Texto. Debe decir: "10.000 €. Banda Sinfónica de La Rioja. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 188 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 22  
Texto. Debe decir: "10.000 €. Asociación Riojana de Amigos del Camino de Santiago. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 189 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 23  
Texto. Debe decir: "20.000 €. Asociación Teatral Calceatense. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 190 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 24  
Texto. Debe decir: "15.000 €. Octubre Corto. Asociación Cultural Aborigen. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 191 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 25  
Texto. Debe decir: "15.000 €. Coro Sinfónico de La Rioja. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 192 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 26  
Texto. Debe decir: "15.000 €. Sociedad Musical de Pulso y Púa Esmeralda. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 193 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 27  
Texto. Debe decir: "30.000 €. Fundación Vivanco. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 194 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 28  
Texto. Debe decir: "30.000 €. Museo Würth. Actividades culturales".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 195 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 29  
Texto. Debe decir: "3.000 €. Fundación García Fajer 'El Españoleto' ".  
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 196 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 30  
Texto. Debe decir: "50.000 €. Orfeón Logroñés. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 197 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 31  
Texto. Debe decir: "50.000 €. Asociación Cultural MACC Museo de Arte Contemporáneo. Actividades 
culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 198 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 32  
Texto. Debe decir: "2.000 €. Peña Taurina 'El Quite'. Concurso de pintura". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8011   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  2.000 
Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 199 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 33  
Texto. Debe decir: "10.000 €. Asociación Rioja Filarmonía. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 200 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 34  
Texto. Debe decir: "6.000 €. Asociación Amigos de Munilla. Festival de Jazz". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 201 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 35  
Texto. Debe decir: "6.000 €. Mural Open. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 202 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 36  
Texto. Debe decir: "15.000 €. Grupo de Teatro Tecu. Aula de teatro de la UR. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 203 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 37  
Texto. Debe decir: "9.000 €. Orquesta Sinfónica de La Rioja. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 204 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 38  
Texto. Debe decir: "18.000 €. Cuatre Gats. Muestra Nacional de Teatro". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  18.000 
Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 205 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 39  
Texto. Debe decir: "5.000 €. Amigos de Plus Ultra. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 206 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 40  
Texto. Debe decir: "10.000 €. Orquesta Collegium Musicum La Rioja. Actividades culturales". 
Justificación: Transferencia necesaria en igualdad al resto de asociaciones incluidas en este artículo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 207 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 63 632 02  
Texto. Debe decir: "1.000.000 €. Adquisición del Palacio del Marqués de Casa Torre en Igea". 
Justificación: Inversión necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 208 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 76 761 00  
Texto. Donde dice: "140.000 €". Debe decir: 160.000 €". 
Justificación: Incrementar la transferencia a los ayuntamientos para el equipamiento de locales culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 209 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 76 761 01  
Texto. Donde dice: "230.000 €". Debe decir: "330.000 €". 
Justificación: Incrementar la transferencia a los ayuntamientos para la adecuación de locales culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 210 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 76 761 02  
Texto. Debe decir: "500.000 €. Ayuntamiento de Logroño. Monte Cantabria". 
Justificación: Recuperar la colaboración con el Ayuntamiento de Logroño para continuar las intervenciones en 
el recinto del monte Cantabria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 211 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 77 770 00  
Texto. Donde dice: "100.000 €". Debe decir: "160.000 €". 
Justificación: Incrementar la transferencia a las industrias culturales para el equipamiento de locales culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 212 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 77 770 01  
Texto. Donde dice: "100.000 €". Debe decir: "160.000 €". 
Justificación: Incrementar la transferencia a las industrias culturales para la adecuación de locales culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 213 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 77 770 02  
Texto. Donde dice: "48.000 €". Debe decir: "148.000 €". 
Justificación: Incrementar la dotación para las ayudas a la creación artística. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 214 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 78 780 00  
Texto. Donde dice: "90.000 €". Debe decir: "190.000 €". 
Justificación: Incrementar la dotación para el equipamiento de locales culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 215 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 78 780 01  
Texto. Donde dice: "90.000 €". Debe decir: "190.000 €". 
Justificación: Incrementar la dotación para la adecuación de locales culturales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 216 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 48 480 01  
Texto. Debe decir: "18.000 €. Grupos de Acción Local. Congreso Internacional de Barrios Históricos de 
Bodegas". 
Justificación: Contribuir a un congreso internacional centrado en la recuperación del patrimonio. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  18.000 
Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 217 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 65 650 01  
Texto. Donde dice: "500.000 €. Debe decir: "600.000 €".  
Justificación: Mayor inversión en patrimonio histórico destinado a uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 218 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 76 761 00  
Texto. Donde dice: "1.600.000 €". Debe decir: "1.700.000 €".  
Justificación: Mayor dotación para los convenios con los ayuntamientos destinado a la restauración del 
patrimonio histórico. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 219 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 78 780 00  
Texto. Donde dice: "600.000 €". Debe decir: "700.000 €". 
Justificación: Mayor dotación para los convenios para restauraciones. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 220 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 78 780 06  
Texto. Debe decir: "500.000 €. Colegiata de San Miguel de Alfaro. Restauración". 
Justificación: Dotación necesaria para la restauración de la colegiata. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 85  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 221 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 78 780 07  
Texto. Debe decir: "1.500.000 €. Murallas de Santo Domingo de la Calzada. Restauración". 
Justificación: Dotación necesaria para la restauración de las murallas de Santo Domingo de la Calzada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 222 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 4611 44 441 00  
Texto. Donde dice: "283.500 €". Debe decir: "483.500 €".  
Justificación: Mayor dotación para el Centro Internacional de Investigación de la Lengua Española. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 223 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 4611 44 441 01  
Texto. Donde dice: "228.450 €". Debe decir: "428.450 €".  
Justificación: Mayor dotación para la Fundación San Millán de la Cogolla. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 224 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 02 3312 48 480 00  
Texto. Donde dice: "13.286 €". Debe decir: "48.286 €".  
Justificación: Mayor dotación para becas de formación en el Archivo Histórico para mejorar la dotación y el 
número de beneficiarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  35.000 
Suma total:        35.000 
 
Enmienda n.º 225 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 03 3312 22 226 03  
Texto. Debe decir:" 60.000 €. Actividades de dinamización cultural". 
Justificación: Dotación específica para que la Biblioteca Almudena Grandes pueda realizar actividades de 
dinamización cultural. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 226 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 03 3312 48 480 00  
Texto. Donde dice: "13.600 €". Debe decir: "48.600 €".  
Justificación: Mayor dotación para becas de formación en la Biblioteca Almudena Grandes para mejorar la 
dotación y el número de beneficiarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  35.000 
Suma total:        35.000 
 
Enmienda n.º 227 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 03 3312 63 632 01  
Texto. Donde dice: "50.000 €". Debe decir: "254.000 €".  
Justificación: Asumir las obras de ampliación y mejora de la biblioteca que tiene paralizadas el Gobierno de 
España. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  204.000 
Suma total:        204.000 
 
Enmienda n.º 228 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 04 3312 12    
Texto. Donde dice: "338.476 €". Debe decir: "438.476 €".  
Justificación: Mayor dotación para incrementar el número de técnicos del Museo de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 229 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 04 3312 22 227 30  
Texto. Donde dice: "40.000 €". Debe decir: "80.000 €".  
Justificación: Mayor dotación para aumentar las actividades culturales del Museo de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 58  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 230 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 76 761 03  
Texto. Debe decir: "50.000. Consolidación Basílica de Rute en Ventas Blancas". 
Justificación: Necesario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 231 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 22 226 12  
Texto. Donde dice: "70.000". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Promoción deportiva. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  130.000 
Suma total:        130.000 
 
Enmienda n.º 232 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 46 461 01  
Texto. Donde dice: "200.000". Debe decir: "350.000". 
Justificación: Reparaciones menores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 233 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 62 622 00  
Texto. Debe decir: "350.000. Remodelación integral del Polideportivo de Autol (50 %)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 62 622 00  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 234 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 10  
Texto. Debe decir: "300.000. Convenio cubrimiento frontón de Préjano". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 235 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 11  
Texto. Debe decir: "1.250.000. Convenio financiación construcción nuevo pabellón polideportivo Arnedo (50 %)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  1.250.000 
Suma total:        1.250.000 
 
Enmienda n.º 236 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480   
Texto. Debe decir: "30.000. FERE. Federación española de religiosos de enseñanza". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 237 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480   
Texto. Debe decir: "220.000. YMCA. Centro formativo FP dual cocina y restauración". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  220.000 
Suma total:        220.000 
 
Enmienda n.º 238 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 46 461 02  
Texto. Donde dice: "4.789.750". Debe decir: "5.400.000". 
Justificación: Gratuidad de escolarización de 0 a 3 años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  610.250 
 
Enmienda n.º 239 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 47 470 00  
Texto. Donde dice: "4.611.250". Debe decir: "5.250.000". 
Justificación: Gratuidad de escolarización de 0 a 3 años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  638.750 
Suma total:        638.750 
 
Enmienda n.º 240 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 47 470 01  
Texto. Debe decir: "400.000. Programas especial refuerzo de segunda lengua extranjera". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  400.000 
Suma total:        400.000 
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Enmienda n.º 241 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 00  
Texto. Donde dice: "52.825.313". Debe decir: "57.825.313". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 93  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 
 
Enmienda n.º 242 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 01  
Texto. Donde dice: "54.000". Debe decir: "73.380". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  19.380 
Suma total:        19.380 
 
Enmienda n.º 243 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 06  
Texto. Debe decir: "500.000. Subvenciones a familias por el cheque bachillerato". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 83  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 244 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 07  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Reducción horas lectivas profesores en centros concertados". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 245 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 12  
Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto CEIP de Nalda". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 246 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 626   
Texto. Debe decir: "1.000.000. Adquisición nuevos equipos informáticos para los centros educativos". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 247 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 04  
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Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto escuela infantil de Primer Ciclo en Cervera del Río Alhama". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 248 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 05  
Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto escuela infantil de Primer Ciclo en Entrena". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 249 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 06  
Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto escuela infantil de Primer Ciclo en Aldeanueva de Ebro". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 250 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 07  
Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto escuela infantil de Primer Ciclo en Albelda de Iregua". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 251 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 08  
Texto. Debe decir: "500.000. Proyecto CEIP de Agoncillo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 252 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 09  
Texto. Debe decir: "500.000. Construcción CEIP de Pradejón". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 253 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 10  
Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto CEIP de Nájera". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8029   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 254 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 11  
Texto. Debe decir: "250.000. Ampliación CEIP de Varea". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 255 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 12  
Texto. Debe decir: "200.000. Proyecto CEIP de Uruñuela". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 256 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 62 622 04  
Texto. Debe decir: "500.000. Ampliación Escuela de Hostelería de Santo Domingo de la Calzada". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 257 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 48 480 00  
Texto. Donde dice: "8.000.000". Debe decir: "8.800.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  800.000 
Suma total:        800.000 
 
Enmienda n.º 258 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 47 470 03                                                                                                                                                  
Texto. Donde dice: "750.000". Debe decir: "1.750.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 259 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480   
Texto. Debe decir: "14.000. Inter Europa". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección  Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11  1  9511 91 913 95  14.000 
Suma total:        14.000 
 
Enmienda n.º 260 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480   
Texto. Debe decir: "80.000. YMCA. Centro formativo FP dual cocina y restauración". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 261 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 01  
Texto. Donde dice: "250.000". Debe decir: "1.250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 262 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 11  
Texto. Debe decir: "Plan integral de apoyo a jóvenes embarazadas. Ley 1/2010:   350.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 263 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 22 227 30  
Texto. Donde dice: "50.000". Debe decir: "85.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  35.000 
Suma total:        35.000 
 
Enmienda n.º 264 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 22 227 31  
Texto. Donde dice: "10.000". Debe decir: "45.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  35.000 
Suma total:        35.000 
 
Enmienda n.º 265 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 00  
Texto. Donde dice: "100.000". Debe decir: "1.400.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.300.000 
Suma total:        1.300.000 
 
Enmienda n.º 266 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 10  
Texto. Donde dice: "225.000". Debe decir: "325.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 267 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 74  
Texto. Debe decir: "300.000. Travesía Igea (segunda fase)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 268 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611   
Texto. Debe decir: "400.000. Ensanche y mejora de la LR-387 desde la LR-123". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 269 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 77  
Texto. Debe decir: "400.000. Rehabilitación del Puente de Cihuri en la LR-310)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 270 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 01 4514 22 226 3  
Texto. Donde dice: 290.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Cubrir las indemnizaciones por ataques de lobo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  710.000 
Suma total:        710.000 
 
Enmienda n.º 271 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 76 761 02  
Texto. Debe decir: "500.000. Marquesinas pequeños municipios". 
Justificación: Renovar marquesinas en municipios de menos de 250 habitantes. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 272 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 01  
Texto. Donde dice: "4.994.101". Debe decir: "5.500.000". 
Justificación: Mejorar más travesías y hacer más conexiones cicloturistas entre núcleos rurales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  505.899 
Suma total:        505.899 
 
Enmienda n.º 273 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 22 227 13  
Texto. Debe decir: "120.000. Gestión de residuos". 
Justificación: Proyectos piloto para implementar mejoras en la recogida selectiva de papel cartón y envases. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 274 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 22 227 14  
Texto. Donde dice: "50.000". Debe decir: "110.000". 
Justificación: Realizar correctamente las actividades formativas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 275 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 22 227 15  
Texto. Debe decir: "80.000. Retirada de vertidos diseminados". 
Justificación: Ofrecer servicio gratuito a los municipios para limpiar vertederos no controlados. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 276 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 22 227 14  
Texto. Donde dice: "550.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Apoyo en la recogida selectica de residuos urbanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  450.000 
Suma total:        450.000 
 
Enmienda n.º 277 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 46 461 00  
Texto. Donde dice: "110.000". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Aumentar partida para ayuntamientos dedicada a la retirada de residuos de demolición y 
construcción. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  90.000 
Suma total:        90.000 
 
Enmienda n.º 278 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 46 461 01  
Texto. Debe decir: "250.000. A ayuntamientos". 
Justificación: incentivar la economía circular desde ayuntamientos de municipios menores de 250 habitantes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 279 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 46 461 02  
Texto. Debe decir: "500.000. A ayuntamientos". 
Justificación: Ayudas adicionales para amortiguar el impacto económico en los pequeños municipios derivado 
de la aplicación de la nueva ley de residuos estatal. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 280 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 46 461 03  
Texto. Debe decir: "100.000. A ayuntamientos". 
Justificación: Ayuda a ayuntamientos para evitar contaminación lumínica antes de que entre en vigor la 
anunciada nueva ley de contaminación lumínica y fomento del ahorro energético. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 281 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 66 661 01  
Texto. Donde dice: "350.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Aumentar el apoyo económico para la reconstrucción de canteras abandonadas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  650.000 
Suma total:        650.000 
 
Enmienda n.º 282 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4714 66 661 00  
Texto. Debe decir: "250.000. A ayuntamientos". 
Justificación: Subvenciones para telegestión del agua y contadores inteligentes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 283 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 22 226 11  
Texto. Donde dice: "1.057.558". Debe decir: "1.257.558". 
Justificación: Necesario para que en ninguna época del año cierren los centros de interpretación. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 284 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 47 470 00  
Texto. Donde dice: 4.900·. Debe decir: "24.900". 
Justificación: Necesario por el previsible aumento en las indemnizaciones a la agricultura y la ganadería. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 285 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 47 471 00  
Texto. Donde dice: "30.000". Debe decir: "60.000". 
Justificación: convenio firmado anualmente "avifauna". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 286 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 76 761 01  
Texto. Donde dice: "182.080". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Necesario aumentar fondos al menos en la misma proporción que aumentan las hectáreas en 
Red Natura 2000. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  17.920 
Suma total:        17.920 
 
Enmienda n.º 287 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 76 762 01  
Texto. Donde dice: "9.920". Debe decir: "110.000". 
Justificación: Necesario aumentar fondos al menos en la misma proporción que aumentan las hectáreas en 
Red Natura 2000. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  100.080 
Suma total:        100.080 
 
Enmienda n.º 288 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 22 227 18  
Texto. Donde dice: "2.217.184". Debe decir: "2.766.090". 
Justificación: Igualar lo presupuestado en el 2018. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  548.906 
Suma total:        548.906 
 
Enmienda n.º 289 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 47 474 01  
Texto. Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Ayudas a ganaderos para mejorar sus infraestructuras de guarda y defensa contra los ataques 
de lobo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 290 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 76 761 00  
Texto. Donde dice: "670.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Realizar más desbroces desde los ayuntamientos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  330.000 
Suma total:        330.000 
 
Enmienda n.º 291 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 08  4715 76 761 00  
Texto. Debe decir: "150.000. Eficiencia energética alumbrados públicos". 
Justificación: Realizar proyectos y estudios de ahorro.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 292 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 08  4715 76 761 02  
Texto. Debe decir: "150.000. Instalaciones solares en edificios municipales". 
Justificación: Incentivar el uso de renovables en edificios públicos municipales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 293 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección  Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09  08  4715 78 780 00  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Renovación alumbrados públicos". 
Justificación: Ayuda dirigida a municipios de menos de 250 habitantes para la renovación de los alumbrados 
públicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 294 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 76 761 02  
Texto. Debe decir: "1.000.000". Ayuntamiento de Logroño, inicio segunda fase soterramiento". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1  9511 91 913 84  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 295 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 26  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Variante sur de Lardero". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 296 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 27  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Nueva carretera entre la LR-134 y la N-232 junto al polígono de La Maja". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 297 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 28  
Texto. Debe decir: "500.000. Ensanche y mejora de la LR-323 entre Morales y Grañón". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 298 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 29  
Texto. Debe decir: "500.000. Ensanche y mejora de la LR-304 entre Treviana y la N-232". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 299 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 30  
Texto. Debe decir: "500.000. Ensanche y mejora de la LR-207 entre Badarán y Baños de Río Tobía". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 300 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 31  
Texto. Debe decir: "500.000. Ensanche y mejora de la LR-259 entre Ausejo y Alcanadre". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 301 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 32  
Texto. Debe decir: "500.000. Ensanche y mejora de la LR-448 entre la LR-333 en Villoslada de Cameros y 
El Achichuelo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 302 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 33  
Texto. Debe decir: "300.000. Ensanche y mejora de la LR-472 de acceso a Pipaona de Ocón". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 303 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 34  
Texto. Debe decir: "300.000. Ensanche y mejora de la LR-312 de Foncea a Galbárruli". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 304 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 35  
Texto. Debe decir: "500.000. Construcción nueva intersección de la N-232 y la LR-302 en Fonzaleche". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 305 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 36  
Texto. Debe decir: "500.000. Construcción nueva intersección a distinto nivel de la LR-123 y la LR-134 en Arnedo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 306 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 02  
Texto. Debe decir: "250.000. Nuevo acceso a la zona del Trujal 5 Valles desde la variante (LR-123)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 307 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 55  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-111 en el acceso a Santo Domingo de la Calzada 
desde la carretera de Bañares". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8047   

1 de diciembre de 2022 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 308 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 56  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-484 de Munilla a Zarzosa". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 309 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 58  
Texto. Debe decir: "150.000. Refuerzo del firme de la LR-416 de acceso a la aldea de San Antón". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 310 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 59  
Texto. Debe decir: "150.000. Refuerzo del firme de la LR-417 de acceso a la aldea de Urdanta". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 311 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 60  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-245 hasta Torre en Cameros". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 312 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 61  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-487 hasta Muro de Aguas". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 313 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 61  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-256 desde la N-111 hasta Albelda de Iregua". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 314 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 63  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-261 desde Robres del Castillo hasta la LR-476". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 315 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 64  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-476 de acceso a San Vicente de Robres". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 316 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 65  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-321 de Cenicero a Huércanos". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 317 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 67  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-462 desde la LR-250 hasta Trevijano". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 318 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 68  
Texto. Debe decir: "500.000. Refuerzo del firme de la LR-115 entre Quel y Autol". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 319 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 69  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-455 desde la N-111 hasta Aldeanueva de Cameros". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 320 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 70  
Texto. Debe decir: "300.000. Refuerzo del firme de la LR-482 desde la LR 134 hasta Murillo de Calahorra". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 321 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 71  
Texto. Debe decir: "300.000. Travesía de Anguciana (tercera fase)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 322 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 72  
Texto. Debe decir: "300.000. Travesía Los Molinos de Ocón". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 323 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 73  
Texto. Debe decir: "300.000. Travesía de Rincón de Olivedo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 324 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 75  
Texto. Debe decir: "300.000. Travesía de Villar de Torre". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 325 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 76  
Texto. Debe decir: "500.000. Acondicionamiento de la LR-346 entre Ribafrecha y Ventas Blancas". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 326 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 78  
Texto. Debe decir: "300.000. Mejora de la seguridad vial en la travesía de Uruñuela en la LR-322". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 327 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 79  
Texto. Debe decir: "100.000. Construcción aparcamiento en Viniegra de Abajo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 328 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 80  
Texto. Debe decir: "200.000. Mejora del trazado en el p.k. 59 LR-113 curva de "La Charola". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 329 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  1411 49 490 00  
Texto. Donde dice "150.000 €". Debe decir "200.000 €". 
Justificación: Contemplar la celebración del centenario del Centro Riojano en Buenos Aires. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 05  50.000 
 
Enmienda n.º 330 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 48 486 01  
Texto. Debe decir: "30.000 €. Subvención 'A crear' ". 
Justificación: Transferencia necesaria para el desarrollo de las actividades de "A crear". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 05  30.000 
 
Enmienda n.º 331 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 48 486 02  
Texto. Debe decir "150.000 €. Subvención Asociación Riojana de Lectura Fácil". 
Justificación: Transferencia necesaria para aplicar la lectura fácil a la comunicación institucional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 05  150.000 
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Enmienda n.º 332 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190 00 00  
Texto. Donde dice: "7.278.305". Debe decir: "7.678.305". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 333 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190    
Texto. Donde dice: "35.529.036". Debe decir: "36.529.036". 
Justificación: Refuerzo plantilla CIBIR. Reducción listas de espera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 334 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190    
Texto. Donde dice: "35.529.036". Debe decir: "36.529.036". 
Justificación: CIBIR. Mayor apoyo investigación biomédica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 335 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190 02   
Texto. Donde dice: "12.768.784". Debe decir: "13.768.784". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 336 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190 04   
Texto. Donde dice: "1.563.614". Debe decir: "1.763.614". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 337 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190 05   
Texto. Donde dice: "7.444.749". Debe decir: "7.844.749". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 338 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 19 190 06   
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Texto. Donde dice: "2.411.124". Debe decir: "2.711.124". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 339 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 22 221 00   
Texto. Donde dice: "2.823.480". Debe decir: "3.123.480". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 340 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 22 221 02   
Texto. Donde dice: "1.205.175". Debe decir: "1.705.175". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 341 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 22 227 99   
Texto. Donde dice: "1.135.126". Debe decir: "1.535.126". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 342 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 62 622 01   
Texto. Debe decir: "400.000. Obras reunificación. Rehabilitación". 
Justificación: Obras de adaptación en el Hospital San Pedro que permitan que la unidad de rehabilitación 
vuelva a responder a su nombre, es decir, vuelva a estar unida, tras la dispersión a la que ha sido sometida 
por decisión unilateral de los actuales gestores políticos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 343 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122 63 633 00   
Texto. Donde dice: "1.600.000". Debe decir: "1.900.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 344 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3123 19 190 00   
Texto. Donde dice: "1.795.030". Debe decir: "2.195.030". 
Justificación: Personal necesario. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 345 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3123 19 190 02   
Texto. Donde dice: "143.908". Debe decir: "183.908". 
Justificación: Personal necesario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 346 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 01   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Alfaro". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 347 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 02   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Calahorra". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 348 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 03   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Arnedo". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 349 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 04   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Cameros Nuevos". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 350 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 05   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Cameros Viejos". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 351 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 06   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Alberite". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 352 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 07   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Murillo de Río Leza". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 353 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 08   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Navarrete". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 354 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 09   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Nájera". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 355 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 10   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Santo Domingo de la Calzada". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 356 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 11   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Haro". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 357 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 12   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Joaquín Elizalde". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 358 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 13   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Rodríguez Paterna". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 359 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 14   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Espartero". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 360 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 15   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Labradores". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 361 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 16   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Gonzalo de Berceo". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 362 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 17   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Siete Infantes de Lara". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 363 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 18   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de Cascajos". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 364 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 63 633 18   
Texto. Debe decir: "100.000. Zona básica de salud de La Guindalera". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 365 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 19     
Texto. Donde dice: "3.568.778". Debe decir: "3.968.778". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 366 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02 3123 19     
Texto. Donde dice: "3.568.778". Debe decir: "4.134.778". 
Justificación: Formación nuevos MIR: radiólogos, pediatras, anestesistas, traumatólogos, oftalmólogos y 
cirujanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  566.000 
Suma total:        565.900 
 
Enmienda n.º 367 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 03 3122 19 190 00   
Texto. Donde dice: "39.796". Debe decir: "43.796". 
Justificación: Incremento propuesto para poder dar formación a más futuros médicos de Familia.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 368 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3123 62 622 01   
Texto. Debe decir: "300.000. Ampliación parking Hospital de Calahorra". 
Justificación: Necesario. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 84  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 369 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 22 226 12  
Donde dice: "80.000 €". Debe decir: "100.000 €".  
Justificación: Mayor dotación para aumentar las actividades culturales del IER. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 08  20.000 
 
Enmienda n.º 370 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 48 480 01  
Donde dice: "115.000 €". Debe decir: "215.000 €".  
Justificación: Mayor dotación para las ayudas y premios que concede el IER. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 08  100.000 
 
Enmienda n.º 371 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 1  2411 47 70 67  
Texto. Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Ayudas paliar subida cuotas de los autónomos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 372 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4213 73 730 00  
Texto. Donde dice: "1.272.500". Debe decir: "2.272.500". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 373 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4215 46 461 00  
Texto. Donde dice: "28.000". Debe decir: "50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  22.000 
Suma total:        22.000 
 
Enmienda n.º 374 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4215 48 482 00  
Texto. Donde dice: "30.000". Debe decir: "50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 375 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4215 73 730 00  
Texto. Donde dice: "697.500". Debe decir: "1.697.500". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 376 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4216 43 430 00  
Texto. Donde dice: "241.500". Debe decir: "1.241.500". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 377 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4216 73 730 00  
Texto. Donde dice: "50.000". Debe decir: "1.050.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 378 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4611 73 730 00  
Texto. Donde dice: "5.982.099". Debe decir: "6.982.099". 
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Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 379 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4612 73 730 00  
Texto. Donde dice: "5.502.908". Debe decir: "6.502.908". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 380 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4612 73 730 01  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Nueva línea de ayudas para industrias TIC de La Rioja". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 381 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 04  3225 44 449 08  
Texto. Donde dice: "180.000". Debe decir: "500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  320.000 
Suma total:        320.000 
 
Enmienda n.º 382 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 04  3225 44 449 10  
Texto. Debe decir: "1.500.000. UR: Financiación Condicionada Aumento Plazas grados TIC". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 383 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 04  3225 48 480 06  
Texto. Debe decir: "400.000. Becas estudiantes riojanos grados TIC". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 384 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 04  3225 48 480 07  
Texto. Debe decir: "400.000. Becas estudiantes riojanos grados sanitarios". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 385 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 47 470 10  
Texto. Donde dice: "10.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 22  990.000 
 
Enmienda n.º 386 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 47 470 62  
Texto. Donde dice: "50.000". Debe decir: "170.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 387 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 47 470 61  
Texto. Donde dice: "30.000". Debe decir: "95.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  65.000 
Suma total:        65.000 
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Enmienda n.º 388 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 47 470 66  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Ayudas paliar subida de costes laborales de microempresas". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 389 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 48 480 02  
Texto. Donde dice: "30.000". Debe decir: "260.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  230.000 
Suma total:        230.000 
 
Enmienda n.º 390 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 48 480 06  
Texto. Donde dice: "15.000". Debe decir: "400.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  385.000 
Suma total:        385.000 
 
Enmienda n.º 391 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 48 480 10  
Texto. Donde dice: "540.000". Debe decir: "640.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 392 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 48 480 65  
Texto. Donde dice: "15.000". Debe decir: "125.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  110.000 
Suma total:        110.000 
 
Enmienda n.º 393 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 10  
Texto. Debe decir: "56.250. CSIF-Acciones de prevención de Riesgos Laborales". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  56.250 
Suma total:        56.250 
 
Enmienda n.º 394 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 11  
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Texto. Debe decir: "56.250. USO-Acciones de prevención de Riesgos Laborales". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  56.250 
Suma total:        56.250 
 
Enmienda n.º 395 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 46 461 00  
Texto. Donde dice: "300.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 05  1411 22 227 06  300.000 
12 01  9211 44 440 00  400.000 

Suma total:        700.000 
 
Enmienda n.º 396 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 47 470 01  
Texto. Debe decir: "2.000.000 Subvenciones a empresas para proyectos turísticos innovadores". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 397 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 76 761 00  
Texto. Donde dice: "1.500.000". Debe decir: "2.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 398 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 76 762 00  
Texto. Donde dice: "1.500.000". Debe decir: "2.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 399 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4312 76 761 01  
Texto. Debe decir: "1.500.000 Financiación construcción ascensor Barrio de la Estación al centro de Haro (50 % 
coste)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 400 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4312 76 761 02  
Texto. Debe decir: "1.000.000 Financiación construcción pasarela Barrio de la Estación de Haro (50 % coste)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 401 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 08  46131 77 770 00  
Texto. Debe decir: "1.000.000 Digitalización del sector agrario". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 402 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 480 06  
Texto. Debe decir: "2.000 As. Librerías de La Rioja. Feria del Libro". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000 
Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 403 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 05  
Texto. Debe decir: "140.000 Club de marketing de La Rioja". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  140.000 
Suma total:        140.000 
 
Enmienda n.º 404 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 06  
Texto. Debe decir: "3.000. SECOT. Asesoramiento avanzado de empresas". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 405 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 07  
Texto. Debe decir: "250.000. Promoción industria del calzado y conexas de La Rioja". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 62 625 00  160.000 
13 02  9111 48 480 13  60.000 
13 05  9111 22 226 06  30.000 

Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 406 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 77 771 01  
Texto. Debe decir: "45.000. IBERAVAL. Apoyo financiación de empresas". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 05  9111 44 449 00  40.000 
13 05  9111 22 226 07  5.000 

Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 407 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 470 00  
Texto. Debe decir: "2.500.000. Apoyo Exportación Terceros Países". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.500.000 
Suma total:        2.500.000 
 
Enmienda n.º 408 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 63 632 10  
Texto. Debe decir: "600.000. Inversiones para la puesta en marcha del polígono industrial de Autol". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  600.000 
Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 409 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 10  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Fondo compensación a empresas por el incremento del precio energía". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 410 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 11  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Fondo compensación a autónomos por el incremento del precio energía". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 411 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4212 77 771 10  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Subvenciones compra suelo industrial ampliaciones". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 412 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4212 77 771 11  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Subvenciones compra suelo industrial (nuevas empresas)". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 413 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 46 461 01  
Texto. Debe decir: "250.000. Ayto Calahorra. Acciones dinamización comercial". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227 06  60.000 
13 02  9111 22 227 31  20.000 
13 02  9111 22 227 32  60.000 
13 02  9111 48 480 11  60.000 
13 03  1421 22 227 06  50.000 

Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 414 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 47 470 10  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Plan Renove Decoración. Primera anualidad". 
Justificación: Ayudas de 300 euros al 20 % de las familias para que adquieran muebles en empresas de la 
región adheridas al plan.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 415 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 480 05  
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Texto. Debe decir: "175.000. As. del mueble de Nájera. Dinamización del sector del mueble". 
Justificación: Mejora necesaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 01  1401 11 110 00  135.000 
13 02  9111 48 480 10  40.000 

Suma total:        175.000 
 
Enmienda n.º 416 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 481 05  
Texto. Debe decir: "2.500.000. Plan Riojano de apoyo al pequeño comercio (ayudas directas)". 
Justificación: Mejora necesaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.500.000 
Suma total:        2.500.000 
 
Enmienda n.º 417 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 481 06  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Ayudas directas autónomos resto sectores". 
Justificación: Compensar la pérdida de ingresos por COVID-19. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 418 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 481 07  
Texto. Debe decir: "2.500.000. Plan Riojano de apoyo a la Hostelería (ayudas directas)". 
Justificación: Mejora necesaria.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.500.000 
Suma total:        2.500.000 
 
Enmienda n.º 419 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 47 474 00  
Texto. Donde dice: "1.000. debe decir: 2.500.000. Tarifa Plana Nuevos Autónomos".  
Justificación: Compensación a los autónomos por la subida de cotizaciones aprobada por el Gobierno central. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.499.000 
Suma total:        2.499.000 
 
Enmienda n.º 420 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4612 481 05   
Texto. Debe decir: "15.000. 'A crear' mejora empresas por creatividad".  
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 5  1411 22 227 06  10.000 
12 01  9111 22 226 16  5.000 

Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 421 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4715 77 771 99  
Texto. Debe decir: "500.000. Apoyo a la transición energética del sector industrial". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 422 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 10 2322 46 461   
Texto. Debe decir: "300.000. Convenio con el Ayuntamiento de Rodezno". 
Justificación: Modernización y mejora del hogar de la 3.ª edad - jubilados de Rodezno. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 423 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 10 2322 46 461   
Texto. Debe decir: "300.000. Convenio con el Ayuntamiento de Ventosa". 
Justificación: Modernización y mejora del hogar de la 3.ª edad - jubilados de Ventosa. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 424 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 46 461 07  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Convenio con el Ayuntamiento de San Asensio". 
Justificación: Construir centro de día en parcela acordada hace años por la mancomunidad de servicios 
sociales de Rioja alta. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 425 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04  4513 76 761 13  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Obras de mejora en depósitos de agua". 
Justificación: Implementar línea de subvenciones para obras en depósitos de agua de más de 15 años de 
antigüedad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 426 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  4513 76 761 99  
Texto. Donde dice: "3.850.000". Debe decir: "5.350.000". 
Justificación: Cubrir necesidades de ayuntamientos gobernados por partidos políticos distintos al PSOE. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 427 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  4613 76 762 01  
Texto. Debe decir: "100.000. Equipos informáticos portátiles". 
Justificación: Implementar línea de ayudas a mancomunidades dirigidas a la adquisición de nuevos equipos 
informáticos portátiles para personal administrativo que presta sus servicios en diferentes municipios. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 428 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  9311 46 461 01  
Texto. Donde dice: "668.115". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Duplicar la ayuda a agrupación de secretarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  331.885 
Suma total:        331.885 
 
Enmienda n.º 429 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 62 622 06  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Construcción centro de día de la comarca de Cervera del Río Alhama". 
Justificación: Implementar línea de ayudas a mancomunidades dirigidas a la adquisición de nuevos equipos 
informáticos portátiles para personal administrativo que presta sus servicios en diferentes municipios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 90 901 13  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 430 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 62 622 05  
Texto. Debe decir: "2.056.000. Rehabilitación edificio para nuevo centro de día de Haro". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 77 770 02  200.000 
11 01  9511 91 913 83  221.000 
09 06  4611 62 627 04  910.000 
05 03  4123 44 440 01  725.000 

Suma total:        2.056.000 
 
Enmienda n.º 431 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  9311 48 481 01  
Texto. Donde dice: "20.600". Debe decir: 30.000". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  9.400 
Suma total:        9.400 
 
Enmienda n.º 432 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  9311 48 481 02  
Texto. Donde dice: "30.900". Debe decir: "34.900". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 83  4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 433 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1111 76 762 01  
Texto. Debe decir: "200.000. Obras nueva Sede Juzgados de Paz de Nájera". 
Justificación: Necesaria nueva ubicación para dotar a los juzgados de un espacio más amplio y más 
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adecuado para mejorar su accesibilidad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4123 44 440 01  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 434 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 62 622 04  
Texto. Debe decir: "500.000. Construcción nuevo Hogar de Personas Mayores de Arnedo en la Huerta de la 
Baronesa". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4123 44 440 01  200.000 
09 06  4611 62 627 04  300.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 435 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 76 761   
Texto. Debe decir: "100.000. Proyecto de centro de participación activa para personas mayore estación de 
autobuses de Logroño". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 436 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1111 48 480 00  
Texto. Debe decir: "200.000. Apoyo a víctimas maltrato doméstico". 
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Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 437 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1312 48 481   
Texto. Donde dice: "10.000". Debe decir: "130.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 438 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2311 48 480 01  
Texto. Donde dice: "275.000". Debe decir: "350.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 439 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2311 48 480 03  
Texto. Donde dice: "180.512". Debe decir: "250.512". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  70.000 
Suma total:        70.000 
 
Enmienda n.º 440 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2311 48 480 04  
Texto. Donde dice: "44.000". Debe decir: "114.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  70.000 
Suma total:        70.000 
 
Enmienda n.º 441 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2311 48 480 05  
Texto. Donde dice: "33.000". Debe decir: "100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  67.000 
Suma total:        67.000 
 
Enmienda n.º 442 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2311 48 480 06  
Texto. Donde dice: "70.420". Debe decir: "100.420". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 443 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 48 480 01  
Texto. Donde dice: "110.000". Debe decir: "150.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 444 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 48 480 02  
Texto. Donde dice: "175.400". Debe decir: "250.400". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 445 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 461 01  
Texto. Donde dice: "5.700.000". Debe decir: "6.700.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 446 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 461 05  
Texto. Donde dice: "240.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  60.000 
05 02 02 4611 62 627 04  700.000 

Suma total:        760.000 
 
Enmienda n.º 447 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 461 06  
Texto. Donde dice: "170.000". Debe decir: "255.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  85.000 
Suma total:        85.000 
 
Enmienda n.º 448 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 461 07  
Texto. Donde dice: "50.000". Debe decir: "250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 449 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 462 01  
Texto. Donde dice: "3.800.000". Debe decir: "4.600.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  800.000 
Suma total:        800.000 
 
Enmienda n.º 450 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 462 05  
Texto. Donde dice: "75.000". Debe decir: "200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  125.000 
Suma total:        125.000 
 
Enmienda n.º 451 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 462 06  
Texto. Donde dice: "11.000". Debe decir: "26.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 452 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2331 46 462 07  
Texto. Donde dice: "200.000". Debe decir: "250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 453 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2331 48 480 01  
Texto. Donde dice: "66.000". Debe decir: "120.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  54.000 
Suma total:        54.000 
 
Enmienda n.º 454 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2331 48 484 01  
Texto. Donde dice: "40.000". Debe decir: "60.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 455 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 484   
Texto. Debe decir: "350.000. Ayudas institucionales sin fin de lucro. Mayores". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 456 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 484 02  
Texto. Debe decir: "200.000. Ayudas institucionales sin fin de lucro. Discapacidad". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 457 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 484 03  
Texto. Debe decir: "200.000. Promoción autonomía personal. Mayores". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  100.000 
09 06  4611 62 627 04  100.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 458 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 484 04  
Texto. Debe decir: "500.000. Promoción autonomía personal. Discapacidad". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 459 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02 00 1111 48 480 01  
Texto. Debe decir: "20.000. AFAMMER. Red vecinal de apoyo a las víctimas de violencia de género". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 460 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02 00 1111 48 480 02  
Texto. Debe decir: "30.000. Federación de asociaciones de vecinos". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 461 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 07  
Texto. Debe decir: "75.000. ASPACE". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 462 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 08  
Texto. Debe decir: "75.000. ASPRODEMA". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 463 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 09  
Texto. Debe decir: "80.000. CERMI ESTATAL Y CERMI LA RIOJA. Idea©ción". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311 44 440 01  80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 464 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 10  
Texto. Debe decir: "100.000. FEAFES-ARFES Pro Salud Mental. Centro de atención residencial". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 78  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 465 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 11  
Texto. Debe decir: "60.000. ASPACE. Recursos especializados personas con parálisis cerebral". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 627 04  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 466 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 06  4513 76 761   
Texto. Debe decir: "10.000. Ayto. Galilea. Albergue juvenil". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 467 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 12  
Texto. Debe decir: "900.000. CERMI". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 78  900.000 
Suma total:        900.000 
 
Enmienda n.º 468 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 48 480 03  
Texto. Debe decir: "30.000. Asociación de familias numerosas de La Rioja". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 469 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 48 480 04  
Texto. Debe decir: "5.000. Colegio de Psicólogos. Atención en infancia y menores". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 470 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 02 2324 48 480 05  
Texto. Debe decir: "500.000. APIR. Intervención jóvenes adolescentes". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4123 62 627 04  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 471 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2331 48 480 02  
Texto. Debe decir: "30.000. Ayudas mujer en especial en el ámbito rural". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 472 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 48 484 01  
Texto. Donde dice: "20.000". Debe decir: "60.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 473 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2321 48 480 07  
Texto. Debe decir: "23.000. APIR. Programa Apego. Parentalidad responsable vínculo". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4611 62 627 04  23.000 
Suma total:        23.000 
 
Enmienda n.º 474 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2321 48 480 08  
Texto. Debe decir: "40.000. APIR. Programa atención madres jóvenes y jóvenes gestantes". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 475 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2326 46 461 08  
Texto. Debe decir: "100.000. Ayuda a residencias de personas mayores de titularidad municipal". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 476 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 22 227 29  
Texto. Donde dice: "721.000". Debe decir: "1.000.000". 
Justificación: Teleasistencia. Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  279.000 
Suma total:        279.000 
 
Enmienda n.º 477 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 22 227 31  
Texto. Debe decir: "100.000. Talleres físico cognitivos en municipios menores de 200 habitantes". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 478 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 62 622 08  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Construcción centro de día en Cirueña". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 479 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 13  
Texto. Debe decir: "50.000. Ayuntamiento de Cuzcurrita. Programa arte, deporte y vino". 
Justificación: Apoyar amplio programa cultural que se está implementando en Cuzcurrita. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 62 622 00  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 480 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 48 480 01  
Texto. Debe decir: "66.796. Jornadas internacionales barrios de bodegas y calaos centenarios". 
Justificación: Jornada para dar visibilidad y difusión turística a este patrimonio histórico del vino. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 62 622 00  52.000 
13 01  1401 11 110 00  14.796 

Suma total:        66.796 
 
Enmienda n.º 481 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 76 761 03  
Texto. Debe decir: "600.000. Ayuntamiento de Briones. Fase II. Ladera de las Cuevas". 
Justificación: Continuar con las actuaciones en la zona. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  600.000 
Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 482 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 46 461 02  
Texto. Debe decir: "2.000.000. Reparaciones en piscinas municipales". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 24  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 483 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 20  
Texto. Debe decir: "100.000. Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra. Pista de pádel". 
Justificación: Construcción de pista de pádel en la zona deportiva del municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 484 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 21  
Texto. Debe decir: "25.000. Ayuntamiento de Zarratón. Pista Lazarruga". 
Justificación: Mejoras en la zona del parque de Lazarruga. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 485 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 22  
Texto. Debe decir: "100.000. Ayuntamiento de Zarratón. Cubierta del frontón". 
Justificación: Cubrir el actual frontón municipal. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 486 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 11  
Texto. Debe decir: "10.000. Consejo juventud pequeños municipios de Rioja Alta". 
Justificación: Constituir consejo juventud municipios menores de 2000 habitantes y generar actividades en la zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 487 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 12  
Texto. Debe decir: "10.000. Consejo juventud pequeños municipios de Rioja Baja". 
Justificación: constituir consejo juventud municipios menores de 2000 habitantes y generar actividades en la zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  10.000 
Suma total:        10.000 
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Enmienda n.º 488 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 480 13  
Texto. Debe decir: "10.000. Consejo juventud pequeños municipios de Rioja Media". 
Justificación: constituir consejo juventud municipios menores de 2.000 habitantes y generar actividades en la zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 489 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 47 470 01  
Texto. Debe decir: "2.500.000. Promoción del enoturismo en La Rioja". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 07  4311 44 440 01  2.500.000 
Suma total:        2.500.000 
 
Enmienda n.º 490 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 44 441 00  
Texto. Donde dice: "13.665.196". Debe decir: "14.165.196". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 491 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 44 441 01  
Texto. Donde dice: "46.150.000". Debe decir: "46.650.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 492 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 19 190 08  
Texto. Debe decir: "1.000.000. Profesionales de salud mental". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 493 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 19 190 09  
Texto. Debe decir: "500.000. Profesionales de salud mental". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9211 44 440 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 494 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 48 482 13  
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Texto. Debe decir: "500.000. Ayudas a vivienda de salud mental". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9211 44 440 00  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 495 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 19    
Texto. Debe decir: "526.300. Ayudas a vivienda de salud mental". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9211 44 440 00  526.300 
Suma total:        526.300 
 
Enmienda n.º 496 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  2411 44 448 06  
Texto. Debe decir: "500.000. Fomento del empleo de pacientes de salud mental". 
Justificación: Mejora necesaria. 
"Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  2411 48 480   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 497 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19 190 19  
Texto. Debe decir: "3.228.849. Refuerzo personal sanitario en atención primaria". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3132 10 100   64.165 
06 03  3132 16 160 00  17.000 
06 05  1311 10 100 10  66.837 
06 05  1311 16 160 00  17.000 
08 02 01 3321 16 160 00  17.000 
08 03 01 3411 10 100   66.837 
09 08  4716 10 100 10  66.837 
09 08  4716 16 160 00  17.000 
12 05  1411 10 100 10  67.131 
12 05  1411 16 160 00  17.000 
12 12  1812 11 110 00  800.000 
12 12  1812 16 160 00  320.000 
13 01  1401 10 100   140.039 
13 01  1401 11 110 00  210.000 
13 01  1401 16 160 00  140.000 
13 01  1421 16 160   17.000 
13 02  9111 10 100   66.837 
13 02  9111 16 160 00  33.000 
13 03  1421 10 100   66.837 
13 03  1421 10 100   66.837 
13 03  1421 16 160 00  17.000 
13 05  91111 10 100 00  66.837 
13 05  9111 16 160 00  17.000 
15 01  3122 19 195 00  550.000 
15 01  3122 19 197 00  220.000 
19 05  2411 10 100 10  63.655 
19 05  2411 16 160 00  17.000 

Suma total:        3.228.849 
 
Enmienda n.º 498 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 02  9111 48 480 17  
Debe decir: "100.000 €. Estrategia Nacional para la igualdad, inclusión y participación del pueblo gitano 2021-
2030". 
Justificación: Necesario. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 01  1401 63 632 01  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 499 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 02  9111 76 761 0  
Texto. Donde dice "10.000 €". Debe decir: "30.000 €".  
Justificación: Mejorar la dotación a los entes locales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 62 625 00  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 500 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 03  1421 12    
Texto. Donde dice: "296.902 €". Debe decir: "396.902 €".  
Justificación: Dotar de más personal funcionario la cooperación al desarrollo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 04  2332 22 227 32  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 501 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 03  1421 48 480 00  
Texto. Donde dice: "1.673.222 €". Debe decir: "1.773.222 €". 
Justificación: Mejorar la dotación para proyectos de cooperación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227 30  50.000 
13 02  9111 47 470 00  50.000 

Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 502 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 03  1421 48 480 02  
Texto. Donde dice: "350.000 €". Debe decir: "450.000 €". 
Justificación: Mejorar la dotación para proyectos de sensibilización. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 04  2332 22 227 32  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 503 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 03  1421 49 49’ 00  
Texto. Donde dice: "50.000 €". Debe decir: "80.000 €". 
Justificación: Aumentar la partida destinada al retorno. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 226 07  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 504 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 03  1421 78 780 00  
Texto. Donde dice: "1.255.000 €". Debe decir: "1.375.000 €".  
Justificación: Aumentar la dotación para proyectos de cooperación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 48 480 12  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 505 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 4611 46 461 01  
Texto. Debe decir: "500.000. Ayuntamiento de Alfaro. Excavaciones arqueológicas en Gracurris".  
Justificación: Dar continuidad a los trabajos en el yacimiento de Alfaro. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4123 62 627 04  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 506 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 19  
Texto. Debe decir: "5.000 Agrupación de danzas de Cordovín". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 05  9111 22 226 07  5.000 
Suma total:        5.000 
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